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Cuadro comparativo Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales1 y Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales2 

 
LIBRO QUINTO 

De los Procesos Electorales 
TÍTULO PRIMERO 

De las Reglas Generales para los Procesos Electorales Federales y Locales 
CAPÍTULO I 

De las Disposiciones Preliminares 
 
 
 
  

Concepto de que 
trata el artículo 

LGIPE COFIPE Criterio Jurisprudencia 
o tesis 

De las Reglas 
Generales para 
los Procesos 
Electorales 
Federales y 

Locales 
De las 

Disposiciones 
Preliminares 

 

Artículo 207. 
 1. El proceso electoral es el conjunto de 
actos ordenados por la Constitución y  esta 
Ley, realizados por las autoridades 
electorales, los partidos políticos, así como 
los ciudadanos, que tiene por objeto la 
renovación periódica de los integrantes de 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto 
federal como de las entidades federativas, 
los integrantes de los ayuntamientos en los 
estados de la República y los Jefes 
Delegacionales en el Distrito Federal. 

Artículo 209 
1. El proceso electoral es el conjunto de 
actos ordenados por la Constitución y este 
Código, realizados por las autoridades 
electorales, los partidos políticos nacionales 
y los ciudadanos, que tiene por objeto la 
renovación periódica de los integrantes de 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 
Unión. 

  

  2. Previo a que se inicie el proceso electoral 
el Consejo General del Instituto determinará 
el ámbito territorial de cada una de las cinco 
circunscripciones plurinominales, así como, 
en su caso, la demarcación territorial a que 
se refiere el artículo 53 de la Constitución. 

  

 Artículo 208. 
 1. Para los efectos de  esta Ley, el proceso 
electoral ordinario comprende las etapas 

Artículo 210 
2. Para los efectos de este Código, el 
proceso electoral ordinario comprende las 

  

                                                 
1
 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014. 

2
 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008, la última reforma del 20 de mayo de 2014. 
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siguientes: etapas siguientes: 

 a) Preparación de la elección; 
 

a) Preparación de la elección;   

 b) Jornada electoral; 
 

b) Jornada electoral;   

 c) Resultados y declaraciones de validez de 
las elecciones, y 
 

c) Resultados y declaraciones de validez de 
las elecciones; y 

  

 d) Dictamen y declaraciones de validez de la 
elección. 
  

d) Dictamen y declaraciones de validez de la 
elección y de presidente electo. 

  

 2. La etapa de la jornada electoral se inicia a 
las 8:00 horas del primer domingo de junio y 
concluye con la clausura de casilla. 
 

4. La etapa de la jornada electoral se inicia a 
las 8:00 horas del primer domingo de julio y 
concluye con la clausura de casilla. 

  

De la 
Propaganda 

Electoral 
 

Artículo 209. 
 1. Durante el tiempo que comprendan las 
campañas electorales federales y locales, y 
hasta la conclusión de las jornadas 
comiciales, deberá suspenderse la difusión 
en los medios de comunicación social de 
toda propaganda gubernamental, tanto de 
los poderes federales y estatales, como de 
los municipios, órganos de gobierno del 
Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier 
otro ente público. Las únicas excepciones a 
lo anterior serán las campañas de 
información de las autoridades electorales, 
las relativas a servicios educativos y de 
salud, o las necesarias para la protección 
civil en casos de emergencia. 

Artículo 2 
2. Durante el tiempo que comprendan las 
campañas electorales federales y hasta la 
conclusión de la jornada comicial, deberá 
suspenderse la difusión en los medios de 
comunicación social de toda propaganda 
gubernamental, tanto de los poderes 
federales y estatales, como de los 
municipios, órganos de gobierno del Distrito 
Federal, sus delegaciones y cualquier otro 
ente público. Las únicas excepciones a lo 
anterior serán las campañas de información 
de las autoridades electorales, las relativas a 
servicios educativos y de salud, o las 
necesarias para la protección civil en casos 
de emergencia. 
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 2. Toda la propaganda electoral impresa 
deberá ser reciclable, fabricada con 
materiales biodegradables que no contengan 
sustancias tóxicas o nocivas para la salud o 
el medio ambiente. Los partidos políticos y 
candidatos independientes deberán 
presentar un plan de reciclaje de la 
propaganda que utilizarán durante su 
campaña. 
 

236 
2. Los partidos, coaliciones y candidatos 
deberán utilizar en su propaganda impresa y 
demás elementos promocionales materiales 
que no dañen el medio ambiente, 
preferentemente reciclables y de fácil 
degradación natural. Sólo podrá usarse 
material plástico reciclable en la propaganda 
electoral impresa. 

  

 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por 
artículos promocionales utilitarios aquellos 
que contengan imágenes, signos, emblemas 
y expresiones que tengan por objeto difundir 
la imagen y propuestas del partido político, 
coalición o candidato que lo distribuye. 
 

   

 4. Los artículos promocionales utilitarios sólo 
podrán ser elaborados con material textil. 
 

   

  
6. El partido político, candidato registrado o 
simpatizante que viole lo dispuesto en este 
artículo, será sancionado en los términos 
previstos en la presente Ley.  
 

   

Distribución o 
colocación de la 
propaganda 

Artículo 210. 
 1. La distribución o colocación de la 
propaganda electoral deberá respetar los 
tiempos legales que se establezcan para 
cada caso, su retiro o fin de su distribución 
deberá efectuarse tres días antes de la 
jornada electoral. 

   

  
2. En el caso de la propaganda colocada en 
vía pública, deberá retirarse durante los siete 
días posteriores a la conclusión de la jornada 
electoral. 
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3. La omisión en el retiro o fin de distribución 
de la propaganda, serán sancionados 
conforme a esta Ley. 
 

   

 Artículo 211. 
 1. Para los efectos de este Capítulo, se 
entenderá por propaganda de precampaña al 
conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y 
expresiones que durante el periodo de 
precampaña difunden los precandidatos con 
el propósito de dar a conocer sus propuestas 
y obtener la candidatura a un cargo de 
elección popular. 
  

Artículo 212 
3. Se entiende por propaganda de 
precampaña el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante el 
periodo establecido por este Código y el que 
señale la convocatoria respectiva difunden 
los precandidatos a candidaturas a cargos de 
elección popular con el propósito de dar a 
conocer sus propuestas. 

  

 2. Durante las precampañas sólo se podrán 
utilizar artículos utilitarios textiles. 
 

   

  
3. La propaganda de precampaña deberá 
señalar de manera expresa, por medios 
gráficos y auditivos, la calidad de 
precandidato de quien es promovido. 
 

   

Del retiro de 
propaganda 

Artículo 212. 
 1. Los partidos políticos, precandidatos y 
simpatizantes están obligados a retirar su 
propaganda electoral de precampaña para 
su reciclaje, por lo menos tres días antes al 
inicio del plazo para el registro de candidatos 
de la elección de que se trate. De no 
retirarse, el Instituto o los Organismos 
Públicos Locales tomarán las medidas 
necesarias para su retiro con cargo a la 
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ministración del financiamiento público que 
corresponda al partido, además de la 
imposición de la sanción que al respecto 
establezca esta Ley. 
 

De las 
Encuestas y 
Sondeos de 

Opinión 
 

Artículo 213. 
1. El Consejo General emitirá las reglas, 
lineamientos y criterios que las personas 
físicas o morales deberán adoptar para 
realizar encuestas o sondeos de opinión en 
el marco de los procesos electorales 
federales y locales. Los Organismos Públicos 
Locales realizarán las funciones en esta 
materia de conformidad con las citadas 
reglas, lineamientos y criterios. 
 

Artículo 237 
5. Quien solicite u ordene la publicación de 
cualquier encuesta o sondeo de opinión 
sobre asuntos electorales, que se realice 
desde el inicio del proceso electoral hasta el 
cierre oficial de las casillas el día de la 
elección, deberá entregar copia del estudio 
completo al secretario ejecutivo del Instituto, 
si la encuesta o sondeo se difunde por 
cualquier medio. En todo caso, la difusión de 
los resultados de cualquier encuesta o 
sondeo de opinión estará sujeta a lo 
dispuesto en el párrafo siguiente. 

 

 

  
2. Durante los tres días previos a la elección 
y hasta la hora de cierre de las casillas, 
queda estrictamente prohibido publicar, 
difundir o dar a conocer por cualquier medio 
de comunicación, los resultados de las 
encuestas o sondeos de opinión, que tengan 
como fin dar a conocer las preferencias 
electorales. 
 

6. Durante los tres días previos a la elección 
y hasta la hora del cierre oficial de las 
casillas que se encuentren en las zonas de 
husos horarios más occidentales del territorio 
nacional, queda prohibido publicar o difundir 
por cualquier medio, los resultados de 
encuestas o sondeos de opinión que tengan 
por objeto dar a conocer las preferencias 
electorales de los ciudadanos, quedando 
sujetos quienes lo hicieren, a las penas 
aplicables a aquellos que incurran en alguno 
de los tipos previstos y sancionados en el 
artículo 403 del Código Penal Federal. 

Es inconstitucional la 
prohibición de difundir y 
publicar encuestas y 
sondeos de opinión 
durante las precampañas, 
así como con 
posterioridad al cierre 
total de las casillas 

Tesis 
XVI/2011 
 

  
3. Las personas físicas o morales que 
difundan encuestas o sondeos de opinión 
deberán presentar al Instituto o al Organismo 
Público Local un informe sobre los recursos 
aplicados en su realización en los términos 
que disponga la autoridad electoral 
correspondiente. 

 
7. Las personas físicas o morales que 
pretendan llevar a cabo encuestas por 
muestreo para dar a conocer las preferencias 
electorales de los ciudadanos o las 
tendencias de las votaciones, adoptarán los 
criterios generales de carácter científico, que 
para tal efecto emita el Consejo General, 
previa consulta con los profesionales del 

  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XVI/2011
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XVI/2011
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ramo o las organizaciones en que se 
agrupen. 

  
4. La metodología, costos, personas 
responsables y resultados de las encuestas 
o sondeos serán difundidas en su página de 
Internet, por los Organismos Públicos 
Locales en el ámbito de su competencia. 
 

   

De la 
Distritación 

Electoral 
  

Artículo 214. 
1. La demarcación de los distritos electorales 
federales y locales será realizada por el 
Instituto con base en el último censo general 
de población y los criterios generales 
determinados por el Consejo General. 

  

   

  
2. El Consejo General del Instituto ordenará 
a la Junta General Ejecutiva los estudios 
conducentes y aprobará los criterios 
generales. La distritación deberá, en su caso, 
aprobarse antes de que inicie el proceso 
electoral en que vaya a aplicarse. 
 

   

  
3. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la 
Constitución, una vez establecida la 
demarcación territorial de los 300 distritos 
electorales uninominales, basada en el 
último censo general de población, el 
Consejo General, aprobará, en su caso, la 
distribución de los distritos electorales entre 
las entidades federativas, asegurando que la 
representación de un estado sea al menos 
de dos diputados de mayoría. 
 

Artículo 177 
1. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la 
Constitución, establecida una nueva 
demarcación territorial de los 300 distritos 
electorales uninominales basada en el último 
censo general de población, el Consejo 
General del Instituto, con la finalidad de 
contar con un catálogo general de electores 
del que se derive un padrón integral, 
auténtico y confiable, podrá ordenar, si fuere 
necesario, que la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores aplique las 
técnicas disponibles, incluyendo la censal en 
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todo el país, de acuerdo a los criterios de la 
Comisión Nacional de Vigilancia y de la 
propia Dirección Ejecutiva. 

 4. Para la elección de los 200 diputados 
elegidos por el principio de representación 
proporcional, el Consejo General aprobará, 
en su caso, previo al inicio del proceso 
electoral, la conformación de las cinco 
circunscripciones electorales plurinominales 
en el país. 
 

   

De la 
Capacitación 

Electoral 
 

Artículo 215. 
1. El Consejo General será responsable de 
aprobar los programas de capacitación para 
funcionarios de mesas directivas de casilla. 
  
 

   

 2. El Instituto, y en su auxilio los Organismos 
Públicos Locales, serán los responsables de 
llevar a cabo la capacitación de los 
funcionarios que integrarán las mesas 
directivas de casilla conforme a los 
programas referidos. 
 

   

De la Impresión 
de Documentos 
y Producción de 

Materiales 
 

Artículo 216. 
 1. Esta Ley y las leyes electorales locales 
determinarán las características de la 
documentación y materiales electorales, 
debiendo establecer que: 
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a) Los documentos y materiales electorales 
deberán elaborarse utilizando materias 
primas que permitan ser recicladas, una vez 
que se proceda a su destrucción; 
 

   

  
b) En el caso de las boletas electorales 
deberán elaborarse utilizando los 
mecanismos de seguridad que apruebe el 
Instituto; 
 

   

  
c) La destrucción deberá llevarse a cabo 
empleando métodos que protejan el medio 
ambiente, según lo apruebe el Consejo 
General o local respectivo, y 
 

   

  
d) La salvaguarda y cuidado de las boletas 
electorales son considerados como un 
asunto de seguridad nacional. 
 

   

De la 
Observación 

Electoral 
 

Artículo 217. 
 1. Los ciudadanos que deseen ejercitar su 
derecho como observadores electorales 
deberán sujetarse a las bases siguientes: 
 

Artículo 4 
4. Es derecho exclusivo de los 
ciudadanos mexicanos participar como 
observadores de los actos de preparación y 
desarrollo del proceso electoral, así como de 
los que se lleven a cabo el día de la jornada 
electoral, en la forma y términos en que 
determine el Consejo General del Instituto 
para cada proceso electoral, de acuerdo con 
las bases siguientes: 

  

 a)  Podrán participar sólo cuando hayan 
obtenido oportunamente su acreditación ante 
la autoridad electoral; 
 

a) Podrán participar sólo cuando hayan 
obtenido oportunamente su acreditación ante 
la autoridad electoral; 
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 b)  Los ciudadanos que pretendan actuar 
como observadores deberán señalar en el 
escrito de solicitud los datos de identificación 
personal anexando fotocopia de su 
credencial para votar, y la manifestación 
expresa de que se conducirán conforme a 
los principios de imparcialidad, objetividad, 
certeza y legalidad y sin vínculos a partido u 
organización política alguna; 
 

b) Los ciudadanos que pretendan actuar 
como observadores deberán señalar en el 
escrito de solicitud los datos de identificación 
personal anexando fotocopia de su 
credencial para votar con fotografía, y la 
manifestación expresa de que se conducirán 
conforme a los principios de imparcialidad, 
objetividad, certeza y legalidad y sin vínculos 
a partido u organización política alguna; 
 

El requisito legal que se 
exige para ocupar el 
cargo de observador 
electoral relativo a 
manifestar formalmente 
conducirse conforme a los 
principios de 
imparcialidad, objetividad, 
certeza y legalidad y, por 
tanto, sin vínculos a 
partido u organización 
política, no implica 
impedimento para que el 
militante de un partido 
político pueda ser 
acreditado con tal 
carácter. 

Tesis 
IV/2010 

 c)  La solicitud de registro para participar 
como observadores electorales, podrá 
presentarse en forma personal o a través de 
la organización a la que pertenezcan, ante el 
presidente del consejo local o distrital 
correspondiente a su domicilio, a partir del 
inicio del proceso electoral y hasta el 30 de 
abril del año de la elección. Los presidentes 
de los consejos locales y distritales, según el 
caso, darán cuenta de las solicitudes a los 
propios consejos, para su aprobación, en la 
siguiente sesión que celebren. La resolución 
que se emita deberá ser notificada a los 
solicitantes. El Consejo General y los 
Organismos Públicos Locales garantizarán 
este derecho y resolverán cualquier 
planteamiento que pudiera presentarse por 
parte de los ciudadanos o las organizaciones 
interesadas; 
 

c) La solicitud de registro para participar 
como observadores electorales, podrá 
presentarse en forma personal o a través de 
la organización a la que pertenezcan, ante el 
presidente del Consejo Local o distrital 
correspondiente a su domicilio, a partir del 
inicio del proceso electoral y hasta el 31 de 
mayo del año de la elección. Los presidentes 
de los consejos locales y distritales, según el 
caso, darán cuenta de las solicitudes a los 
propios consejos, para su aprobación, en la 
siguiente sesión que celebren. La resolución 
que se emita deberá ser notificada a los 
solicitantes. El Consejo General garantizará 
este derecho y resolverá cualquier 
planteamiento que pudiera presentarse por 
parte de los ciudadanos o las organizaciones 
interesadas; 

 

 

 d) Sólo se otorgará la acreditación a quien 
cumpla, además de los que señale la 
autoridad electoral, los siguientes requisitos: 

d) Sólo se otorgará la acreditación a quien 
cumpla, además de los que señale la 
autoridad electoral, los siguientes requisitos: 

  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=IV/2010
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=IV/2010
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 I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de 
sus derechos civiles y políticos; 
 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de 
sus derechos civiles y políticos; 

  

 II. No ser, ni haber sido miembro de 
dirigencias nacionales, estatales o 
municipales de organización o de partido 
político alguno en los tres años anteriores a 
la elección; 
 

II. No ser, ni haber sido miembro de 
dirigencias nacionales, estatales o 
municipales de organización o de partido 
político alguno en los últimos tres años 
anteriores a la elección; 
 

La prohibición para ser 
observador dentro del 
proceso electoral, 
consistente en haber sido 
miembro de dirigencias 
nacionales, estatales o 
municipales de 
organización o de partido 
político alguno en los 
últimos tres años 
anteriores a la elección, 
no es exigible si el partido 
político al que perteneció 
el aspirante a observador 
perdió su registro. 

Jurisprudencia 
4/2008 
 

 III. No ser, ni haber sido candidato a puesto 
de elección popular en los tres años 
anteriores a la elección, y 
 

III. No ser, ni haber sido candidato a puesto 
de elección popular en los últimos tres años 
anteriores a la elección; y  

  

 IV. Asistir a los cursos de capacitación, 
preparación o información que impartan el 
Instituto y los Organismos Públicos Locales o 
las propias organizaciones a las que 
pertenezcan los observadores electorales 
bajo los lineamientos y contenidos que dicten 
las autoridades competentes del Instituto, las 
que podrán supervisar dichos cursos. La falta 
de supervisión no imputable a la 
organización respectiva no será causa para 
que se niegue la acreditación; 

IV. Asistir a los cursos de capacitación, 
preparación o información que impartan el 
Instituto Federal Electoral o las propias 
organizaciones a las que pertenezcan los 
observadores electorales bajo los 
lineamientos y contenidos que dicten las 
autoridades competentes del Instituto, las 
que podrán supervisar dichos cursos. La falta 
de supervisión no imputable a la 
organización respectiva no será causa para 
que se niegue la acreditación. 

  

 e) Los observadores se abstendrán de: 
 

e) Los observadores se abstendrán de:    

 I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades 
electorales en el ejercicio de sus funciones, e 

I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades 
electorales en el ejercicio de sus funciones, e 

  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=4/2008
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=4/2008
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interferir en el desarrollo de las mismas; 
 

interferir en el desarrollo de las mismas; 

 II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o 
manifestarse en favor de partido o candidato 
alguno; 
 

II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o 
manifestarse en favor de partido o candidato 
alguno; 

  

 III. Externar cualquier expresión de ofensa, 
difamación o calumnia en contra de las 
instituciones, autoridades electorales, 
partidos políticos o candidatos, y 
 

III. Externar cualquier expresión de ofensa, 
difamación o calumnia en contra de las 
instituciones, autoridades electorales, 
partidos políticos o candidatos; y 
 

  

 IV. Declarar el triunfo de partido político o 
candidato alguno; 
 

IV. Declarar el triunfo de partido político o 
candidato alguno. 

  

  f) La observación podrá realizarse en 
cualquier ámbito territorial de la República 
Mexicana; 

  

  
g) Los ciudadanos acreditados como 
observadores electorales podrán solicitar, 
ante la junta local y Organismos Públicos 
Locales que correspondan, la información 
electoral que requieran para el mejor 
desarrollo de sus actividades. Dicha 
información será proporcionada siempre que 
no sea reservada o confidencial en los 
términos fijados por la ley y que existan las 
posibilidades materiales y técnicas para su 
entrega; 
 

g) Los ciudadanos acreditados como 
observadores electorales podrán solicitar, 
ante la junta local que corresponda, la 
información electoral que requieran para el 
mejor desarrollo de sus actividades. Dicha 
información será proporcionada siempre que 
no sea reservada o confidencial en los 
términos fijados por la ley y que existan las 
posibilidades materiales y técnicas para su 
entrega; 

  

  
h) En los contenidos de la capacitación que 
el Instituto imparta a los funcionarios de las 
mesas directivas de casilla, debe preverse la 
explicación relativa a la presencia de los 
observadores electorales, así como los 

h) En los contenidos de la capacitación que 
las Juntas Distritales ejecutivas impartan a 
los funcionarios de las mesas directivas de 
casilla, debe preverse la explicación relativa 
a la presencia de los observadores 
electorales, así como los derechos y 
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derechos y obligaciones inherentes a su 
actuación; 
 

obligaciones inherentes a su actuación; 

 i) Los observadores electorales podrán 
presentarse el día de la jornada electoral con 
sus acreditaciones e identificaciones en una 
o varias casillas, así como en el local de los 
Consejos correspondientes, pudiendo 
observar los siguientes actos: 
 

i) Los observadores electorales podrán 
presentarse el día de la jornada electoral con 
sus acreditaciones y gafetes en una o varias 
casillas, así como en el local del Consejo 
Distrital correspondiente, pudiendo observar 
los siguientes actos: 

  

  
I. Instalación de la casilla; 
 

I. Instalación de la casilla;   

  
II. Desarrollo de la votación; 
 

II. Desarrollo de la votación;   

 III. Escrutinio y cómputo de la votación en la 
casilla; 
 

III. Escrutinio y cómputo de la votación en la 
casilla; 

  

 IV. Fijación de resultados de la votación en el 
exterior de la casilla; 
 

IV. Fijación de resultados de la votación en el 
exterior de la casilla; 

  

 V. Clausura de la casilla; 
 

V. Clausura de la casilla;   

 VI. Lectura en voz alta de los resultados en 
el consejo distrital, y 

VI. Lectura en voz alta de los resultados en 
el Consejo Distrital; y 

  

 VII. Recepción de escritos de incidencias y 
protesta; 
 

VII. Recepción de escritos de incidencias y 
protesta. 

  

 j) Los observadores podrán presentar, ante 
la autoridad electoral, informe de sus 
actividades en los términos y tiempos que 
para tal efecto determine el Consejo General. 
En ningún caso, los informes, juicios, 
opiniones o conclusiones de los 
observadores tendrán efectos jurídicos sobre 
el proceso electoral y sus resultados. 
 

j) Los observadores podrán presentar, ante 
la autoridad electoral, informe de sus 
actividades en los términos y tiempos que 
para tal efecto determine el Consejo General. 
En ningún caso, los informes, juicios, 
opiniones o conclusiones de los 
observadores tendrán efectos jurídicos sobre 
el proceso electoral y sus resultados. 
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2. Las organizaciones a las que pertenezcan 
los observadores electorales, a más tardar 
treinta días después de la jornada electoral, 
deberán declarar el origen, monto y 
aplicación del financiamiento que obtengan 
para el desarrollo de sus actividades 
relacionadas directamente con la 
observación electoral que realicen, mediante 
informe que presenten al Consejo General. 
 

 Las organizaciones de 
observadores electorales 
están obligadas a 
presentar un informe 
sobre el origen, monto y 
aplicación del 
financiamiento que hayan 
obtenido para el 
desarrollo de sus 
actividades, a más tardar 
treinta días después de la 
jornada electoral; en ese 
sentido, si se presenta en 
forma extemporánea, aun 
si alega ausencia de dolo 
para evitar la sanción, ello 
no puede ser eximente de 
responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se 
actualiza con 
independencia de la 
voluntad deliberada, al 
dejar de observarse las 
disposiciones legales y 
reglamentarias que 
imponen la obligación de 
cumplir en tiempo y forma 
con la rendición del 
informe respectivo. 

Tesis XII/2010 

De los Debates 
 

Artículo 218. 
 1. El Consejo General organizará dos 
debates obligatorios entre todos los 
candidatos a la Presidencia de la República y 
promoverá, a través de los consejos locales 
y distritales, la celebración de debates entre 
candidatos a senadores y diputados 
federales. 
 

Artículo 70 
1. Con motivo de las campañas para 
Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Instituto coordinará la 
realización de dos debates entre los 
candidatos registrados a dicho cargo, 
conforme a lo que determine el Consejo 
General. 
 

  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XII/2010
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2. Para la realización de los debates 
obligatorios, el Consejo General definirá las 
reglas, fechas y sedes, respetando el 
principio de equidad entre los candidatos. 

 
2. Los debates serán realizados en el día y 
hora que determine el Consejo General, 
escuchando previamente la opinión de los 
partidos políticos. En todo caso, el primer 
debate tendrá lugar en la primera semana de 
mayo, y el segundo a más tardar en la 
segunda semana de junio del año de la 
elección; cada debate tendrá la duración que 
acuerde el Consejo General. 

  

 3. Los debates obligatorios de los candidatos 
al cargo de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, serán transmitidos por las 
estaciones de radio y televisión de las 
concesionarias de uso público. Los 
concesionarios de uso comercial deberán 
transmitir dichos debates en por lo menos 
una de sus señales radiodifundidas cuando 
tengan una cobertura de cincuenta por ciento 
o más del territorio nacional. Las señales de 
radio y televisión que el Instituto genere para 
este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en 
forma gratuita, por los demás concesionarios 
de radio y televisión, así como por otros 
concesionarios de telecomunicaciones. El 
Instituto realizará las gestiones necesarias a 
fin de propiciar la transmisión de los debates 
en el mayor número posible de estaciones y 
canales. 
 

3. Los debates serán transmitidos, en vivo 
por las estaciones de radio y canales de 
televisión de permisionarios públicos, 
incluyendo las de señal restringida. El 
Instituto dispondrá lo necesario para la 
producción técnica y difusión de los debates. 
Las señales de radio y televisión que el 
Instituto genere para este fin podrán ser 
utilizadas, en vivo, en forma gratuita, por los 
demás concesionarios y permisionarios de 
radio y televisión. El Instituto realizará las 
gestiones necesarias a fin de propiciar la 
transmisión de los debates en el mayor 
número posible de estaciones y canales. 

  

 4. En los términos que dispongan las leyes 
de las entidades federativas, los consejos 
generales de los Organismos Públicos 
Locales, organizarán debates entre todos los 
candidatos a Gobernador o Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal; y promoverán la 
celebración de debates entre candidatos a 
diputados locales, presidentes municipales, 
Jefes Delegacionales y otros cargos de 
elección popular, para lo cual las señales 
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radiodifundidas que los Organismos Públicos 
Locales generen para este fin podrán ser 
utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los 
demás concesionarios de radio y televisión, 
así como por otros concesionarios de 
telecomunicaciones. 
 

 5. En el supuesto del párrafo anterior, los 
debates de los candidatos a Gobernador y 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
deberán ser transmitidos por las estaciones 
de radio y televisión de las concesionarias 
locales de uso público, en la entidad 
federativa de que se trate. El Instituto 
promoverá la transmisión de los debates por 
parte de otros concesionarios de 
radiodifusión con cobertura en la entidad 
federativa que corresponda y de 
telecomunicaciones. 
 

   

 6. Los medios de comunicación nacional y 
local podrán organizar libremente debates 
entre candidatos, siempre y cuando cumplan 
con lo siguiente: 
 

   

 a) Se comunique al Instituto o a los institutos 
locales, según corresponda; 
  

   

 b) Participen por lo menos dos candidatos de 
la misma elección, y 
 

   

 c) Se establezcan condiciones de equidad en 
el formato. 
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7. La transmisión de los debates por los 
medios de comunicación será gratuita y se 
llevará a cabo de forma íntegra y sin alterar 
los contenidos. La no asistencia de uno o 
más de los candidatos invitados a estos 
debates no será causa para la no realización 
del mismo. 
 

   

Del Programa de 
Resultados 
Electorales 

Preliminares 
 

Artículo 219. 
 1. El Programa de Resultados Electorales 
Preliminares es el mecanismo de información 
electoral encargado de proveer los 
resultados preliminares y no definitivos, de 
carácter estrictamente informativo a través 
de la captura, digitalización y publicación de 
los datos asentados en las Actas de 
Escrutinio y Cómputo de las casillas que se 
reciben en los Centros de Acopio y 
Transmisión de Datos autorizados por el 
Instituto o por los Organismos Públicos 
Locales. 
 

Artículo 125 
1. Son atribuciones del secretario ejecutivo: 
l) Establecer un mecanismo para la difusión 
inmediata en el Consejo General, de los 
resultados preliminares de las elecciones de 
diputados, senadores y Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos; para este efecto 
se dispondrá de un sistema de informática 
para recabar los resultados preliminares. En 
este caso se podrán transmitir los resultados 
en forma previa al procedimiento establecido 
en los incisos a) y b) del párrafo 1 del artículo 
291 de este Código. Al sistema que se 
establezca tendrán acceso en forma 
permanente los consejeros y representantes 
de los partidos políticos acreditados ante el 
Consejo General; 

  

  
2. El Instituto emitirá las reglas, lineamientos 
y criterios en materia de resultados 
preliminares, a los que se sujetarán los 
Organismos Públicos Locales en las 
elecciones de su competencia. 
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3. Su objetivo será el de informar 
oportunamente bajo los principios de 
seguridad, transparencia, confiabilidad, 
credibilidad e integridad de los resultados y 
la información en todas sus fases al Consejo 
General, los Organismos Públicos Locales, 
los partidos políticos, coaliciones, 
candidatos, medios de comunicación y a la 
ciudadanía. 
 

   

Del Conteo 
Rápido 

 

Artículo 220. 
 1. El Instituto y los Organismos Públicos 
Locales determinarán la viabilidad en la 
realización de los conteos rápidos. 
 

   

  
2. De igual manera, las personas físicas o 
morales que realicen estos conteos pondrán 
a su consideración, las metodologías y 
financiamiento para su elaboración y 
términos para dar a conocer los resultados 
de conformidad con los criterios que para 
cada caso se determinen. 
 

   

De la 
Coordinación en 

Materia de 
Inteligencia 
Financiera 

 

Artículo 221.  
 1. El Instituto establecerá convenios de 
coordinación con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a través de la unidad 
administrativa competente en materia de 
inteligencia financiera, para prevenir, 
detectar y sancionar el uso de recursos 
públicos que realicen los organismos o 
dependencias de la Federación, de las 
entidades federativas o de los municipios 
durante cualquier proceso electoral. 
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2. Para tales efectos, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público deberá informar 
al Instituto de las operaciones financieras 
que involucren disposiciones en efectivo y 
que de conformidad con las leyes y 
disposiciones de carácter general que en 
materia de prevención y detección de los 
delitos de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, se consideren relevantes o 
inusuales. 
 

   

 Artículo 222.  
 1. Las personas físicas o morales que 
difundan encuestas o sondeos de opinión 
deberán presentar al Instituto o al Organismo 
Público Local un informe sobre los recursos 
aplicados en su realización en los términos 
que disponga la autoridad electoral 
correspondiente. 
 

   

  
2. Los requerimientos de información que 
realice el Instituto consistirán en el 
señalamiento de actos u operaciones de 
disposiciones en efectivo que se consideran 
como relevantes o inusuales y deberán 
contener como mínimo el nombre del 
presunto órgano o dependencia responsable 
de la erogación y la fecha. 
 

   

  
3. El Instituto podrá, a partir de la información 
proporcionada por la Secretaría Hacienda y 
Crédito Público, requerir información 
específica, para lo cual deberá señalar la que 
requiere. 
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 Artículo 223.  
 1. La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través de la unidad administrativa 
competente en materia de inteligencia 
financiera, podrá requerir a los organismos o 
dependencias de la Federación, de las 
entidades federativas o de los municipios la 
información, documentos, opiniones y 
elementos de prueba en general necesarios 
para el ejercicio de sus atribuciones, así 
como coordinarse con otras autoridades 
supervisoras en materia de prevención y 
detección de los delitos de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo. Los organismos, 
dependencias y autoridades deberán 
colaborar de manera pronta y efectiva. 
 

   

De los Actos 
Preparatorios de 

la Elección 
Federal 
De las 

Disposiciones 
Preliminares 

  

Artículo 224. 
 1. Las disposiciones del presente Título sólo 
serán aplicables a los procesos electorales 
federales. 
  

   

 2. El proceso electoral rige el conjunto de 
actos ordenados por la Constitución y  esta 
Ley, realizados por las autoridades 
electorales, los partidos políticos nacionales 
y los ciudadanos, que tiene por objeto la 
renovación periódica de los integrantes de 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 
Unión. 
 

Artículo 209 
1. El proceso electoral es el conjunto de 
actos ordenados por la Constitución y este 
Código, realizados por las autoridades 
electorales, los partidos políticos nacionales 
y los ciudadanos, que tiene por objeto la 
renovación periódica de los integrantes de 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 
Unión. 
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3. Previo a que se inicie el proceso electoral 
el Consejo General determinará el ámbito 
territorial de cada una de las cinco 
circunscripciones plurinominales, así como, 
en su caso, la demarcación territorial a que 
se refiere el artículo 53 de la Constitución. 
 

2. Previo a que se inicie el proceso electoral 
el Consejo General del Instituto determinará 
el ámbito territorial de cada una de las cinco 
circunscripciones plurinominales, así como, 
en su caso, la demarcación territorial a que 
se refiere el artículo 53 de la Constitución. 

  

Del proceso 
electoral 
ordinario 

Artículo 225. 
1. El proceso electoral ordinario se inicia en 
septiembre del año previo al de la elección y 
concluye con el dictamen y declaración de 
validez de la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. En todo caso, la 
conclusión será una vez que el Tribunal 
Electoral haya resuelto el último de los 
medios de impugnación que se hubieren 
interpuesto o cuando se tenga constancia de 
que no se presentó ninguno. 

Artículo 210 
1. El proceso electoral ordinario se inicia en 
octubre del año previo al de la elección y 
concluye con el dictamen y declaración de 
validez de la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. En todo caso, la 
conclusión será una vez que el Tribunal 
Electoral haya resuelto el último de los 
medios de impugnación que se hubieren 
interpuesto o cuando se tenga constancia de 
que no se presentó ninguno. 
 

  

 2. Para los efectos de  esta Ley, el proceso 
electoral ordinario comprende las etapas 
siguientes: 
 

2. Para los efectos de este Código, el 
proceso electoral ordinario comprende las 
etapas siguientes: 

  

 a) Preparación de la elección;  a) Preparación de la elección;   

 b) Jornada electoral; b) Jornada electoral;   

 c) Resultados y declaraciones de validez de 
las elecciones, y 

c) Resultados y declaraciones de validez de 
las elecciones; y 

  

 d) Dictamen y declaraciones de validez de la 
elección y de Presidente electo. 

d) Dictamen y declaraciones de validez de la 
elección y de presidente electo. 

  

 3. La etapa de preparación de la elección se 
inicia con la primera sesión que el Consejo 
General celebre durante la primera semana 
de septiembre del año previo en que deban 
realizarse las elecciones federales ordinarias 
y concluye al iniciarse la jornada electoral. 
 

3. La etapa de preparación de la elección se 
inicia con la primera sesión que el Consejo 
General del Instituto celebre durante la 
primera semana de octubre del año previo al 
en que deban realizarse las elecciones 
federales ordinarias y concluye al iniciarse la 
jornada electoral. 
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 4. La etapa de la jornada electoral se inicia a 
las 8:00 horas del primer domingo de junio y 
concluye con la clausura de casilla. 
 

4. La etapa de la jornada electoral se inicia a 
las 8:00 horas del primer domingo de julio y 
concluye con la clausura de casilla. 

  

 5. La etapa de resultados y de declaraciones 
de validez de las elecciones se inicia con la 
remisión de la documentación y expedientes 
electorales a los consejos distritales y 
concluye con los cómputos y declaraciones 
que realicen los consejos del Instituto, o las 
resoluciones que, en su caso, emita en 
última instancia el Tribunal Electoral. 
 

5. La etapa de resultados y de declaraciones 
de validez de las elecciones se inicia con la 
remisión de la documentación y expedientes 
electorales a los Consejos Distritales y 
concluye con los cómputos y declaraciones 
que realicen los Consejos del Instituto, o las 
resoluciones que, en su caso, emita en 
última instancia el Tribunal Electoral. 

La destrucción o 
inhabilitación material de 
la documentación 
contenida en los paquetes 
electorales de una 
elección, no es suficiente 
para impedir la realización 
del cómputo de la 
votación, aunque tal 
situación no se encuentre 
regulada expresa y 
directamente en el 
ordenamiento aplicable, 
pues conforme a las 
máximas de experiencia y 
a los principios generales 
del derecho, la autoridad 
competente debe 
instrumentar un 
procedimiento para 
reconstruir, en la medida 
de lo posible, los 
elementos fundamentales 
que permitan conocer con 
certeza y seguridad los 
resultados de los 
comicios, y si se consigue 
ese objetivo, tomar la 
documentación obtenida 
como base para realizar 
el cómputo. 

Jurisprudencia 
22/2000 
 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=22/2000
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=22/2000
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 6. La etapa de dictamen y declaraciones de 
validez de la elección y de Presidente electo 
de los Estados Unidos Mexicanos, se inicia 
al resolverse el último de los medios de 
impugnación que se hubiesen interpuesto en 
contra de esta elección o cuando se tenga 
constancia de que no se presentó ninguno y 
concluye al aprobar la Sala Superior del 
Tribunal Electoral, el dictamen que contenga 
el cómputo final y las declaraciones de 
validez de la elección y de Presidente electo. 
 

6. La etapa de dictamen y declaraciones de 
validez de la elección y de presidente electo 
de los Estados Unidos Mexicanos, se inicia 
al resolverse el último de los medios de 
impugnación que se hubiesen interpuesto en 
contra de esta elección o cuando se tenga 
constancia de que no se presentó ninguno y 
concluye al aprobar la Sala Superior del 
Tribunal Electoral, el dictamen que contenga 
el cómputo final y las declaraciones de 
validez de la elección y de presidente electo. 

  

 7. Atendiendo al principio de definitividad que 
rige en los procesos electorales, a la 
conclusión de cualquiera de sus etapas o de 
alguno de los actos o actividades 
trascendentes de los órganos electorales, el 
Secretario Ejecutivo o el vocal ejecutivo de la 
junta local o distrital del Instituto, según 
corresponda, podrá difundir su realización y 
conclusión por los medios que estime 
pertinentes. 
 

7. Atendiendo al principio de definitividad que 
rige en los procesos electorales, a la 
conclusión de cualquiera de sus etapas o de 
alguno de los actos o actividades 
trascendentes de los órganos electorales, el 
secretario ejecutivo o el vocal ejecutivo de la 
Junta Local o Distrital del Instituto, según 
corresponda, podrá difundir su realización y 
conclusión por los medios que estime 
pertinentes. 

El derecho sustantivo es 
el ejercicio del derecho al 
sufragio, activo y pasivo. 
El proceso electoral no 
constituye un fin en sí 
mismo, sino que es un 
instrumento para que el 
referido derecho pueda 
ser ejercido. Como todo 
proceso, el proceso 
electoral se integra con 
una serie de actos 
sucesivos para lograr el 
fin indicado. La manera 
más eficaz para que el 
proceso pueda avanzar 
es que exista definitividad 
en las distintas etapas 
para que en el plazo de 
ley el derecho al sufragio 
se ejercite. 

Tesis XII/2001 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XII/2001
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De los Procesos 
de Selección de 

Candidatos a 
Cargos de 

Elección Popular 
y las 

Precampañas 
Electorales 

  

Artículo 226. 
1. Los procesos internos para la selección de 
candidatos a cargos de elección popular son 
el conjunto de actividades que realizan los 
partidos políticos y los aspirantes a dichos 
cargos, de conformidad con lo establecido en 
esta Ley, en los Estatutos, reglamentos, 
acuerdos y demás disposiciones de carácter 
general que aprueben los órganos de 
dirección de cada partido político. 
 

Artículo 211 
1. Los procesos internos para la selección de 
candidatos a cargos de elección popular son 
el conjunto de actividades que realizan los 
partidos políticos y los precandidatos a 
dichos cargos, de conformidad con lo 
establecido en este Código, en los Estatutos 
y en los reglamentos, acuerdos y demás 
disposiciones de carácter general que 
aprueben los órganos de dirección de cada 
partido político. 

  

 2. Al menos treinta días antes del inicio 
formal de los procesos a que se refiere el 
párrafo inmediato anterior, cada partido 
determinará, conforme a sus Estatutos, el 
procedimiento aplicable para la selección de 
sus candidatos a cargos de elección popular, 
según la elección de que se trate. La 
determinación deberá ser comunicada al 
Consejo General dentro de las setenta y dos 
horas siguientes a su aprobación, señalando 
la fecha de inicio del proceso interno; el 
método o métodos que serán utilizados; la 
fecha para la expedición de la convocatoria 
correspondiente; los plazos que 
comprenderá cada fase del proceso interno; 
los órganos de dirección responsables de su 
conducción y vigilancia; la fecha de 
celebración de la asamblea electoral 
nacional, estatal, distrital o, en su caso, de 
realización de la jornada comicial interna, 
conforme a lo siguiente: 

2. Al menos treinta días antes del inicio 
formal de los procesos a que se refiere el 
párrafo inmediato anterior, cada partido 
determinará, conforme a sus Estatutos, el 
procedimiento aplicable para la selección de 
sus candidatos a cargos de elección popular, 
según la elección de que se trate. La 
determinación deberá ser comunicada al 
Consejo General del Instituto dentro de las 
setenta y dos horas siguientes a su 
aprobación, señalando la fecha de inicio del 
proceso interno; el método o métodos que 
serán utilizados; la fecha para la expedición 
de la convocatoria correspondiente; los 
plazos que comprenderá cada fase del 
proceso interno; los órganos de dirección 
responsables de su conducción y vigilancia; 
la fecha de celebración de la asamblea 
electoral nacional, estatal, distrital o, en su 
caso, de realización de la jornada comicial 
interna, conforme a lo siguiente: 

  

 a) Durante los procesos electorales federales 
en que se renueven el titular del Poder 
Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del 
Congreso de la Unión, las precampañas 
darán inicio en la tercera semana de 
noviembre del año previo al de la elección. 
No podrán durar más de sesenta días; 

a) Durante los procesos electorales federales 
en que se renueven el titular del Poder 
Ejecutivo federal y las dos Cámaras del 
Congreso de la Unión, las precampañas 
darán inicio en la tercera semana de 
diciembre del año previo al de la elección. No 
podrán durar más de sesenta días. 
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 b) Durante los procesos electorales federales 
en que se renueve solamente la Cámara de 
Diputados, las precampañas darán inicio en 
la primera semana de enero del año de la 
elección. No podrán durar más de cuarenta 
días, y 

b) Durante los procesos electorales federales 
en que se renueve solamente la Cámara de 
Diputados, las precampañas darán inicio en 
la cuarta semana de enero del año de la 
elección. No podrán durar más de cuarenta 
días, y 

  

 c) Tratándose de precampañas, darán inicio 
al día siguiente de que se apruebe el registro 
interno de los precandidatos. Las 
precampañas de todos los partidos deberán 
celebrarse dentro de los mismos plazos. 
 

c) Tratándose de precampañas, darán inicio 
al día siguiente de que se apruebe el registro 
interno de los precandidatos. Las 
precampañas de todos los partidos deberán 
celebrarse dentro de los mismos plazos. 
Cuando un partido tenga prevista la 
celebración de una jornada de consulta 
directa, ésta se realizará el mismo día para 
todas las candidaturas. 

  

 3. Los precandidatos a candidaturas a 
cargos de elección popular que participen en 
los procesos de selección interna 
convocados por cada partido no podrán 
realizar actividades de proselitismo o difusión 
de propaganda, por ningún medio, antes de 
la fecha de inicio de las precampañas; la 
violación a esta disposición se sancionará 
con la negativa de registro como 
precandidato. 
 

3. Los precandidatos a candidaturas a 
cargos de elección popular que participen en 
los procesos de selección interna 
convocados por cada partido no podrán 
realizar actividades de proselitismo o difusión 
de propaganda, por ningún medio, antes de 
la fecha de inicio de las precampañas; la 
violación a esta disposición se sancionará 
con la negativa de registro como 
precandidato. 

  

 4. Los partidos políticos harán uso del tiempo 
en radio y televisión que conforme a  esta 
Ley les corresponda para la difusión de sus 
procesos de selección interna de candidatos 
a cargos de elección popular, de 
conformidad con las reglas y pautas que 
determine el Instituto. Los precandidatos 
debidamente registrados podrán acceder a 
radio y televisión exclusivamente a través del 
tiempo que corresponda en dichos medios al 
partido político por el que pretenden ser 
postulados. 

4. Los partidos políticos harán uso del tiempo 
en radio y televisión que conforme a este 
Código les corresponda para la difusión de 
sus procesos de selección interna de 
candidatos a cargos de elección popular, de 
conformidad con las reglas y pautas que 
determine el Instituto Federal Electoral. Los 
precandidatos debidamente registrados 
podrán acceder a radio y televisión 
exclusivamente a través del tiempo que 
corresponda en dichos medios al partido 
político por el que pretenden ser postulados. 

Se advierte que el 
Instituto Federal Electoral 
está facultado para 
establecer los medios 
idóneos para verificar el 
cumplimiento de las 
pautas de transmisión 
que apruebe respecto de 
los mensajes de partidos 
políticos y autoridades 
electorales en radio y 
televisión, para lo cual 
puede asistirse de las 
tecnologías, instrumentos 
o mecanismos que 

Tesis 
XXXIX/2009 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXXIX/2009
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXXIX/2009
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resulten adecuados para 
ese efecto, como es la 
grabación de las 
transmisiones de radio y 
televisión, denominada 
"testigos de grabación", 
cuya finalidad es 
compararla con los datos 
contenidos en la pauta 
correspondiente y 
determinar si el mensaje 
fue transmitido en los 
términos ordenados. 

 5. Queda prohibido a los precandidatos a 
candidaturas a cargos de elección popular, 
en todo tiempo, la contratación o adquisición 
de propaganda o cualquier otra forma de 
promoción personal en radio y televisión. La 
violación a esta norma se sancionará con la 
negativa de registro como precandidato o, en 
su caso, con la cancelación de dicho registro. 
De comprobarse la violación a esta norma en 
fecha posterior a la de postulación del 
candidato por el partido de que se trate, el 
Instituto negará el registro legal del infractor. 

5. Queda prohibido a los precandidatos a 
candidaturas a cargos de elección popular, 
en todo tiempo, la contratación de 
propaganda o cualquier otra forma de 
promoción personal en radio y televisión. La 
violación a esta norma se sancionará con la 
negativa de registro como precandidato, o en 
su caso con la cancelación de dicho registro. 
De comprobarse la violación a esta norma en 
fecha posterior a la de postulación del 
candidato por el partido de que se trate, el 
Instituto Federal Electoral negará el registro 
legal del infractor. 

  

 Artículo 227. 
 1. Se entiende por precampaña electoral el 
conjunto de actos que realizan los partidos 
políticos, sus militantes y los precandidatos a 
candidaturas a cargos de elección popular 
debidamente registrados por cada partido. 
 

Artículo 212 
1. Se entiende por precampaña electoral el 
conjunto de actos que realizan los partidos 
políticos, sus militantes y los precandidatos a 
candidaturas a cargos de elección popular 
debidamente registrados por cada partido. 
  
 

La acepción militante o 
afiliado se refiere a los 
ciudadanos mexicanos 
que formalmente 
pertenecen a un partido 
político, quienes 
participan en las 
actividades propias del 
mismo instituto ya sea en 

Tesis 
CXXI/2001 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=CXXI/2001
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=CXXI/2001
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2. Se entiende por actos de precampaña 
electoral las reuniones públicas, asambleas, 
marchas y en general aquéllos en que los 
precandidatos a una candidatura se dirigen a 
los afiliados, simpatizantes o al electorado en 
general, con el objetivo de obtener su 
respaldo para ser postulado como candidato 
a un cargo de elección popular. 
 

2. Se entiende por actos de precampaña 
electoral las reuniones públicas, asambleas, 
marchas y en general aquellos en que los 
precandidatos a una candidatura se dirigen a 
los afiliados, simpatizantes o al electorado en 
general, con el objetivo de obtener su 
respaldo para ser postulado como candidato 
a un cargo de elección popular. 
 

su organización o 
funcionamiento, y que 
estatutariamente cuentan 
con derechos, como el de 
ser designados 
candidatos a un puesto 
de elección popular, y 
obligaciones, como la de 
aportar cuotas. 

 3. Se entiende por propaganda de 
precampaña el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante el 
periodo establecido por  esta Ley y el que 
señale la convocatoria respectiva difunden 
los precandidatos a candidaturas a cargos de 
elección popular con el propósito de dar a 
conocer sus propuestas. La propaganda de 
precampaña deberá señalar de manera 
expresa, por medios gráficos y auditivos, la 
calidad de precandidato de quien es 
promovido. 
 

3. Se entiende por propaganda de 
precampaña el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante el 
periodo establecido por este Código y el que 
señale la convocatoria respectiva difunden 
los precandidatos a candidaturas a cargos de 
elección popular con el propósito de dar a 
conocer sus propuestas. 
  

la propaganda electoral 
no solamente se limita a 
captar adeptos, lo cual es 
lo ordinario al presentarse 
ante la ciudadanía las 
candidaturas y programas 
electorales con la 
finalidad de obtener el 
mayor número de votos, 
sino que también busca 
reducir el número de 
adeptos, simpatizantes o 
votos de los otros partidos 
políticos que intervienen 
en la contienda electoral. 

Tesis 
CXX/2002 

 4. Precandidato es el ciudadano que 
pretende ser postulado por un partido político 
como candidato a cargo de elección popular, 
conforme a  esta Ley y a los Estatutos de un 
partido político, en el proceso de selección 
interna de candidatos a cargos de elección 
popular. 
 

4. Precandidato es el ciudadano que 
pretende ser postulado por un partido político 
como candidato a cargo de elección popular, 
conforme a este Código y a los Estatutos de 
un partido político, en el proceso de 
selección interna de candidatos a cargos de 
elección popular. 
 

  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=CXX/2002
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=CXX/2002
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5. Ningún ciudadano podrá participar 
simultáneamente en procesos de selección 
interna de candidatos a cargos de elección 
popular por diferentes partidos políticos, 
salvo que entre ellos medie convenio para 
participar en coalición. Durante las 
precampañas está prohibido el otorgamiento 
de artículos promocionales utilitarios. 
 

 
5. Ningún ciudadano podrá participar 
simultáneamente en procesos de selección 
interna de candidatos a cargos de elección 
popular por diferentes partidos políticos, 
salvo que entre ellos medie convenio para 
participar en coalición 

  

 Artículo 228. 
 1. Los partidos políticos, conforme a sus 
Estatutos, deberán establecer el órgano 
interno responsable de la organización de los 
procesos de selección de sus candidatos y, 
en su caso, de las precampañas. 
  

Artículo 213 
1. Los partidos políticos, conforme a sus 
Estatutos, deberán establecer el órgano 
interno responsable de la organización de los 
procesos de selección de sus candidatos y, 
en su caso, de las precampañas. 
  
  
  

Los partidos políticos, 
conforme al artículo 23 de 
la Constitución Política 
del Estado de Morelos, 
tienen como fin promover 
la participación del pueblo 
en la vida democrática, 
así como contribuir a la 
integración de la 
representación estatal, 
hacer posible el acceso 
de los ciudadanos al 
ejercicio del poder 
público, de acuerdo a sus 
programas,  
principios e ideas que 
postulen. 

Tesis XXIV/99 

 2. Los precandidatos podrán impugnar, ante 
el órgano interno competente, los 
reglamentos y convocatorias; la integración 
de los órganos responsables de conducir los 
procesos internos, los acuerdos y 
resoluciones que adopten, y en general los 
actos que realicen los órganos directivos, o 
sus integrantes, cuando de los mismos se 
desprenda la violación de las normas que 
rijan los procesos de selección de candidatos 
a cargos de elección popular. Cada partido 
emitirá un reglamento interno en el que se 
normarán los procedimientos y plazos para la 

2. Los precandidatos podrán impugnar, ante 
el órgano interno competente, los 
reglamentos y convocatorias; la integración 
de los órganos responsables de conducir los 
procesos internos, los acuerdos y 
resoluciones que adopten, y en general los 
actos que realicen los órganos directivos, o 
sus integrantes, cuando de los mismos se 
desprenda la violación de las normas que 
rijan los procesos de selección de candidatos 
a cargos de elección popular. Cada partido 
emitirá un reglamento interno en el que se 
normarán los procedimientos y plazos para la 

  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXIV/99
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resolución de tales controversias. resolución de tales controversias. 

  
3. Los medios de impugnación internos que 
se interpongan con motivo de los resultados 
de los procesos de selección interna de 
candidatos a cargos de elección popular 
deberán quedar resueltos en definitiva a más 
tardar catorce días después de la fecha de 
realización de la consulta mediante voto 
directo, o de la asamblea en que se haya 
adoptado la decisión sobre candidaturas. 
 

3. Los medios de impugnación internos que 
se interpongan con motivo de los resultados 
de los procesos de selección interna de 
candidatos a cargos de elección popular 
deberán quedar resueltos en definitiva a más 
tardar catorce días después de la fecha de 
realización de la consulta mediante voto 
directo, o de la asamblea en que se haya 
adoptado la decisión sobre candidaturas. 
 

  

 4. Los medios de impugnación que 
presenten los precandidatos debidamente 
registrados en contra de los resultados de 
elecciones internas, o de la asamblea en que 
se hayan adoptado decisiones sobre 
candidaturas, se presentarán ante el órgano 
interno competente a más tardar dentro de 
los cuatro días siguientes a la emisión del 
resultado o a la conclusión de la asamblea. 
 

4. Los medios de impugnación que 
presenten los precandidatos debidamente 
registrados en contra de los resultados de 
elecciones internas, o de la asamblea en que 
se hayan adoptado decisiones sobre 
candidaturas, se presentarán ante el órgano 
interno competente a más tardar dentro de 
los cuatro días siguientes a la emisión del 
resultado o a la conclusión de la asamblea. 
 

Debe tenerse presente 
que para la tipificación de 
una falta o infracción 
administrativa-electoral, 
primordialmente, se 
considera su relevancia 
en el orden jurídico, 
atendiendo a la gravedad 
de la conducta y los 
bienes jurídicos que ésta 
efectivamente afecte o 
lesione, de tal manera 
que si el quebranto 
jurídico es mínimo o 
irrelevante, o bien, no 
lesiona los bienes 
jurídicos que se tutelan, 
no se debe sancionar al 
sujeto. 

Tesis 
XXIX/2004 

 5. Solamente los precandidatos debidamente 
registrados por el partido de que se trate 
podrán impugnar el resultado del proceso de 
selección de candidatos en que hayan 
participado. 

5. Solamente los precandidatos debidamente 
registrados por el partido de que se trate 
podrán impugnar el resultado del proceso de 
selección de candidatos en que hayan 
participado. 

  

 6. Es competencia directa de cada partido 
político, a través del órgano establecido por 
sus Estatutos, o por el reglamento o 

6. Es competencia directa de cada partido 
político, a través del órgano establecido por 
sus Estatutos, o por el reglamento o 

Los partidos políticos 
gozan de libertad de auto-
organización, por tanto, 

Tesis 
XXXI/2011 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXIX/2004
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXIX/2004
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXXI/2011
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXXI/2011
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convocatoria correspondiente, negar o 
cancelar el registro a los precandidatos que 
incurran en conductas contrarias a  esta Ley 
o a las normas que rijan el proceso interno, 
así como confirmar o modificar sus 
resultados, o declarar la nulidad de todo el 
proceso interno de selección, aplicando en 
todo caso los principios legales y las normas 
establecidas en sus Estatutos o en los 
reglamentos y convocatorias respectivas. 
Las decisiones que adopten los órganos 
competentes de cada partido podrán ser 
recurridas por los aspirantes o precandidatos 
ante el Tribunal Electoral, una vez agotados 
los procedimientos internos de justicia 
partidaria. 

convocatoria correspondiente, negar o 
cancelar el registro a los precandidatos que 
incurran en conductas contrarias a este 
Código o a las normas que rijan el proceso 
interno, así como confirmar o modificar sus 
resultados, o declarar la nulidad de todo el 
proceso interno de selección, aplicando en 
todo caso los principios legales y las normas 
establecidas en sus Estatutos o en los 
reglamentos y convocatorias respectivas. 
Las decisiones que adopten los órganos 
competentes de cada partido podrán ser 
recurridas por los aspirantes o precandidatos 
ante el Tribunal Electoral, una vez agotados 
los procedimientos internos de justicia 
partidaria. 

tienen facultades para 
emitir la normativa 
regulatoria de su vida 
interna. 

Topes del gasto 
de campaña 

Artículo 229. 
 1. A más tardar en el mes de octubre del 
año previo al de la elección, el Consejo 
General determinará los topes de gasto de 
precampaña por precandidato y tipo de 
elección para la que pretenda ser postulado. 
El tope será equivalente al veinte por ciento 
del establecido para las campañas 
inmediatas anteriores, según la elección de 
que se trate.  

Artículo 214 
1. A más tardar en el mes de noviembre del 
año previo al de la elección, el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral 
determinará los topes de gasto de 
precampaña por precandidato y tipo de 
elección para la que pretenda ser postulado. 
El tope será equivalente al veinte por ciento 
del establecido para las campañas 
inmediatas anteriores, según la elección de 
que se trate. 

  

 2. El Consejo General, a propuesta de la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, determinará los 
requisitos que cada precandidato debe cubrir 
al presentar su informe de ingresos y gastos 
de precampaña. En todo caso, el informe 
respectivo deberá ser entregado al órgano 
interno del partido competente a más tardar 
dentro de los siete días siguientes al de la 
jornada comicial interna o celebración de la 
asamblea respectiva. 

2. El Consejo General, a propuesta de la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, determinará los 
requisitos que cada precandidato debe cubrir 
al presentar su informe de ingresos y gastos 
de precampaña. En todo caso, el informe 
respectivo deberá ser entregado al órgano 
interno del partido competente a más tardar 
dentro de los siete días siguientes al de la 
jornada comicial interna o celebración de la 
asamblea respectiva. 
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 3. Si un precandidato incumple la obligación 
de entregar su informe de ingresos y gastos 
de precampaña dentro del plazo antes 
establecido y hubiese obtenido la mayoría de 
votos en la consulta interna o en la asamblea 
respectiva, no podrá ser registrado 
legalmente como candidato. Los 
precandidatos que sin haber obtenido la 
postulación a la candidatura no entreguen el 
informe antes señalado serán sancionados 
en los términos de lo establecido por el Libro 
Octavo de esta Ley. 

3. Si un precandidato incumple la obligación 
de entregar su informe de ingresos y gastos 
de precampaña dentro del plazo antes 
establecido y hubiese obtenido la mayoría de 
votos en la consulta interna o en la asamblea 
respectiva, no podrá ser registrado 
legalmente como candidato. Los 
precandidatos que sin haber obtenido la 
postulación a la candidatura no entreguen el 
informe antes señalado serán sancionados 
en los términos de lo establecido por el Libro 
Séptimo de este Código. 

  

 4. Los precandidatos que rebasen el tope de 
gastos de precampaña establecido por el 
Consejo General serán sancionados con la 
cancelación de su registro o, en su caso, con 
la pérdida de la candidatura que hayan 
obtenido. En el último supuesto, los partidos 
conservan el derecho de realizar las 
sustituciones que procedan. 
 

4. Los precandidatos que rebasen el tope de 
gastos de precampaña establecido por el 
Consejo General serán sancionados con la 
cancelación de su registro o, en su caso, con 
la pérdida de la candidatura que hayan 
obtenido. En el último supuesto, los partidos 
conservan el derecho de realizar las 
sustituciones que procedan. 

  

 Artículo 230. 
 1. Quedarán comprendidos dentro de los 
topes de gasto de precampaña los conceptos 
señalados en los incisos a), b), c) y d) del 
párrafo 2 del artículo 243 de esta Ley. 
 

1. Quedarán comprendidos dentro de los 
topes de gasto de precampaña los 
conceptos señalados en los incisos a), b), c) 
y d) del párrafo 2 del artículo 229 de este 
Código. 

  

 Artículo 231.  
 1. A las precampañas y a los precandidatos 
que en ellas participen les serán aplicables, 
en lo conducente, las normas previstas en  
esta Ley respecto de los actos de campaña y 
propaganda electoral. 
 

Artículo 217 
1. A las precampañas y a los precandidatos 
que en ellas participen les serán aplicables, 
en lo conducente, las normas previstas en 
este Código respecto de los actos de 
campaña y propaganda electoral. 
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 2. El Consejo General emitirá los demás 
reglamentos y acuerdos que sean necesarios 
para la debida regulación de los procesos 
internos de selección de candidatos a cargos 
de elección popular y las precampañas, de 
conformidad con lo establecido en esta Ley. 
 

2. El Consejo General del Instituto Federal 
Electoral emitirá los demás reglamentos y 
acuerdos que sean necesarios para la 
debida regulación de los procesos internos 
de selección de candidatos a cargos de 
elección popular y las precampañas, de 
conformidad con lo establecido en este 
Código. 

  

Del 
Procedimiento 
de Registro de 

Candidatos 
 

Artículo 232. 
 1. Corresponde a los partidos políticos 
nacionales el derecho de solicitar el registro 
de candidatos a cargos de elección popular, 
sin perjuicio de las candidaturas 
independientes en los términos de esta Ley. 
 

1. Corresponde exclusivamente a los 
partidos políticos nacionales el derecho de 
solicitar el registro de candidatos a cargos de 
elección popular. 

Los partidos políticos 
nacionales tienen el 
derecho exclusivo de 
solicitar el registro de 
candidatos a cargos de 
elección popular, pues no 
afecta el contenido 
esencial del derecho a ser 
votado, dado que se limita 
a establecer una 
condición legal, razonable 
y proporcional para 
ejercer el derecho de 
acceso a los cargos de 
elección popular en 
condiciones de igualdad 

Jurisprudencia 
11/2012 
  

   Los partidos políticos 
estatales no pueden 
participar en las 
elecciones federales, tal 
participación está 
reservada para los 
partidos políticos 
nacionales. 

Jurisprudencia 
14/2000 
 

 2. Las candidaturas a diputados y a 
senadores a elegirse por el principio de 
mayoría relativa y por el principio de 
representación proporcional, así como las de 
senadores por el principio de mayoría 
relativa y por el de representación 
proporcional, se registrarán por fórmulas de 

2. Las candidaturas a diputados a elegirse 
por el principio de mayoría relativa y por el 
principio de representación proporcional, así 
como las de senadores por el principio de 
mayoría relativa y por el de representación 
proporcional, se registrarán por fórmulas de 
candidatos compuestas cada una por un 

  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=11/2012
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=11/2012
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=14/2000
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=14/2000
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candidatos compuestas cada una por un 
propietario y un suplente del mismo género, 
y serán consideradas, fórmulas y candidatos, 
separadamente, salvo para efectos de la 
votación. 
 

propietario y un suplente, y serán 
consideradas, fórmulas y candidatos, 
separadamente, salvo para efectos de la 
votación. 

  
3. Los partidos políticos promoverán y 
garantizarán la paridad entre los géneros, en 
la postulación de candidatos a los cargos de 
elección popular para la integración del 
Congreso de la Unión, los Congresos de los 
Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 
 

3. Los partidos políticos promoverán y 
garantizarán en los términos del presente 
ordenamiento, la igualdad de oportunidades 
y procurarán la paridad de género en la vida 
política del país, a través de postulaciones a 
cargos de elección popular en el Congreso 
de la Unión, tanto de mayoría relativa como 
de representación proporcional. 

  

 4. El Instituto y los Organismos Públicos 
Locales, en el ámbito de sus competencias, 
tendrán facultades para rechazar el registro 
del número de candidaturas de un género 
que exceda la paridad, fijando al partido un 
plazo improrrogable para la sustitución de las 
mismas. En caso de que no sean sustituidas 
no se aceptarán dichos registros. 
 

   

 5. En el caso de que para un mismo cargo de 
elección popular sean registrados diferentes 
candidatos por un mismo partido político, el 
Secretario del Consejo General, una vez 
detectada esta situación, requerirá al partido 
político a efecto de que informe al Consejo 
General, en un término de cuarenta y ocho 
horas, qué candidato o fórmula prevalece. En 
caso de no hacerlo se entenderá que el 
partido político opta por el último de los 
registros presentados, quedando sin efecto 
los demás. 
 

4. En el caso de que para un mismo cargo de 
elección popular sean registrados diferentes 
candidatos por un mismo partido político, el 
secretario del Consejo General, una vez 
detectada esta situación, requerirá al partido 
político a efecto de que informe al Consejo 
General, en un término de 48 horas, qué 
candidato o fórmula prevalece. En caso de 
no hacerlo se entenderá que el partido 
político opta por el último de los registros 
presentados, quedando sin efecto los 
demás. 
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 Artículo 233. 
 1. De la totalidad de solicitudes de registro, 
tanto de las candidaturas a diputados como 
de senadores que presenten los partidos 
políticos o las coaliciones ante el Instituto, 
deberán integrarse salvaguardando la 
paridad entre los géneros mandatada en la 
Constitución y en esta Ley. 
 

Artículo 219 
1. De la totalidad de solicitudes de registro, 
tanto de las candidaturas a diputados como 
de senadores que presenten los partidos 
políticos o las coaliciones ante el Instituto 
Federal Electoral, deberán integrarse con al 
menos el cuarenta por ciento de candidatos 
propietarios de un mismo género, 
procurando llegar a la paridad. 
  
 

Las fórmulas que se 
registren a efecto de 
observar la citada cuota 
de género, deben 
integrarse con candidatos 
propietario y suplente, del 
mismo género, pues, de 
resultar electos y 
presentarse la ausencia 
del propietario, éste sería 
sustituido por una 
persona del mismo 
género, lo que además 
trascenderá al ejercicio 
del cargo, favoreciendo la 
protección más amplia del 
derecho político-electoral 
citado. 
 

Jurisprudencia 
16/2012 

 

  2. Quedan exceptuadas de esta disposición 
las candidaturas de mayoría relativa que 
sean resultado de un proceso de elección 
democrático, conforme a los estatutos de 
cada partido. 
 

La regla de alternancia 
para ordenar las 
candidaturas de 
representación 
proporcional prevista en 
el artículo 220, párrafo 1, 
in fine, del Código 
electoral federal consiste 
en colocar en forma 
sucesiva una mujer 
seguida de un hombre, o 
viceversa. 

Tesis 
XVI/2009 

 Artículo 234. 
 1. Las listas de representación proporcional 
se integrarán por fórmulas de candidatos 
compuestas cada una por un propietario y un 
suplente del mismo género, y se alternarán 
las fórmulas de distinto género para 
garantizar el principio de paridad hasta 
agotar cada lista. 
 

Artículo 220 
1. Las listas de representación proporcional 
se integrarán por segmentos de cinco 
candidaturas. En cada uno de los segmentos 
de cada lista habrá dos candidaturas de 
género distinto, de manera alternada. 

  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=16/2012
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=16/2012
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XVI/2009
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XVI/2009
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 Artículo 235. 
 1. Hecho el cierre del registro de 
candidaturas, si un partido político o coalición 
no cumple con lo establecido en los artículos 
233 y 234, el Consejo General le requerirá 
en primera instancia para que en el plazo de 
cuarenta y ocho horas, contadas a partir de 
la notificación, rectifique la solicitud de 
registro de candidaturas y le apercibirá de 
que, en caso de no hacerlo, le hará una 
amonestación pública. 
 

Artículo 221 
1. Hecho el cierre del registro de 
candidaturas, si un partido político o coalición 
no cumple con lo establecido en los artículos 
219 y 220, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral le requerirá en primera 
instancia para que en el plazo de 48 horas, 
contadas a partir de la notificación, rectifique 
la solicitud de registro de candidaturas y le 
apercibirá de que, en caso de no hacerlo le 
hará una amonestación pública. 

  

 2. Transcurrido el plazo a que se refiere el 
párrafo anterior, el partido político o coalición 
que no realice la sustitución de candidatos, 
será acreedor a una amonestación pública y 
el Consejo General le requerirá, de nueva 
cuenta, para que en un plazo de veinticuatro 
horas, contadas a partir de la notificación, 
haga la corrección. En caso de reincidencia 
se sancionará con la negativa del registro de 
las candidaturas correspondientes. 
 

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el 
párrafo anterior, el partido político o coalición 
que no realice la sustitución de candidatos, 
será acreedor a una amonestación pública y 
el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral le requerirá, de nueva cuenta, para 
que en un plazo de 24 horas, contadas a 
partir de la notificación, haga la corrección. 
En caso de reincidencia se sancionará con la 
negativa del registro de las candidaturas 
correspondientes. 

El término incapacidad, 
para efectos de la 
sustitución en el registro 
de candidatos, debe 
aplicarse el 
correspondiente al campo 
del derecho civil, es decir, 
la incapacidad legal se 
actualiza cuando alguna 
persona se encuentra 
perturbada en su 
inteligencia. 

Tesis 
XXI/2005 

 Artículo 236. 
 1. Para el registro de candidaturas a todo 
cargo de elección popular, el partido político 
postulante deberá presentar y obtener el 
registro de la plataforma electoral que sus 
candidatos sostendrán a lo largo de las 
campañas políticas. 
 

Artículo 222 
1. Para el registro de candidaturas a todo 
cargo de elección popular, el partido político 
postulante deberá presentar y obtener el 
registro de la plataforma electoral que sus 
candidatos sostendrán a lo largo de las 
campañas políticas. 
  

  

2. La plataforma electoral deberá 
presentarse para su registro ante el Consejo 
General, dentro de los quince primeros días 
de enero del año de la elección. Del registro 
se expedirá constancia. 
 

2. La plataforma electoral deberá 
presentarse para su registro ante el Consejo 
General, dentro de los quince primeros días 
de febrero del año de la elección. Del registro 
se expedirá constancia. 
 

 Artículo 237. 
 1. Los plazos y órganos competentes para el 

Artículo 223 
1. Los plazos y órganos competentes para el 

  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXI/2005
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXI/2005
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registro de las candidaturas en el año de la 
elección son los siguientes: 
 

registro de las candidaturas en el año de la 
elección son los siguientes: 
  

  
a) En el año de la elección en que se 
renueven el titular del Poder Ejecutivo 
Federal y las dos Cámaras del Congreso de 
la Unión, los candidatos serán registrados 
entre el 15 al 22 de febrero, por los 
siguientes órganos: 

 
a) En el año de la elección en que se 
renueven el titular del Poder Ejecutivo federal 
y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, 
todos los candidatos serán registrados entre 
el 15 al 22 de marzo, por los siguientes 
órganos: 

  

  
I. Los candidatos a diputados de 
mayoría relativa, por los consejos distritales; 

 
I. Los candidatos a diputados de mayoría 
relativa, por los Consejos Distritales; 
 

  

  
II. Los candidatos a diputados electos 
por el principio de representación 
proporcional, por el Consejo General; 
 

II. Los candidatos a diputados electos por el 
principio de representación proporcional, por 
el Consejo General; 
 

  

  
III. Los candidatos a senadores electos 
por el principio de mayoría relativa, por los 
consejos locales correspondientes; 
 

III. Los candidatos a senadores electos por el 
principio de mayoría relativa, por los 
Consejos Locales correspondientes; 
 

  

 IV. Los candidatos a senadores electos por 
el principio de representación proporcional, 
por el Consejo General, y 
 

IV. Los candidatos a senadores electos por 
el principio de representación proporcional, 
por el Consejo General; y 
 

  

  
V. Los candidatos a Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, por el Consejo 
General, órgano que, supletoriamente, podrá 
registrar las candidaturas referidas en las 
fracciones I y 

 
V. Los candidatos a Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, por el Consejo 
General. 
 

  

 b)  En el año de la elección en que 
solamente se renueve la Cámara de 
Diputados, los candidatos por ambos 
principios serán registrados entre el 22 al 29 
de marzo, por los órganos señalados en las 

b. En el año de la elección en que solamente 
se renueve la Cámara de Diputados, los 
candidatos por ambos principios serán 
registrados entre el 22 al 29 de abril, por los 
órganos señalados en las fracciones I y II del 
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fracciones I y II del inciso anterior. 
 

inciso anterior. 
 

  
2. El Consejo General podrá realizar ajustes 
a los plazos establecidos en este artículo a 
fin de garantizar los plazos de registro y que 
la duración de las campañas electorales se 
ciña a lo establecido en el artículo 251 de 
esta Ley. 
 

 
2. El Consejo General podrá realizar ajustes 
a los plazos establecidos en este artículo a 
fin de garantizar los plazos de registro y que 
la duración de las campañas electorales se 
ciña a lo establecido en el artículo 237 de 
este Código. 
 

  

 3. El Instituto dará amplia difusión a la 
apertura del registro de las candidaturas y a 
los plazos a que se refiere el presente 
Capítulo. 
 

3. El Instituto Federal Electoral dará amplia 
difusión a la apertura del registro de las 
candidaturas y a los plazos a que se refiere 
el presente Capítulo. 
 

  

 4. En el caso de que los partidos políticos 
decidan registrar ante el Consejo General del 
Instituto, de manera supletoria, a alguno o a 
la totalidad de los candidatos a Diputados o 
Senadores por el principio de mayoría 
relativa, deberán hacerlo a más tardar tres 
días antes de que venzan los plazos a que 
se refiere este artículo.  
 

 
 

  

 Artículo 238. 
 1. La solicitud de registro de candidaturas 
deberá señalar el partido político o coalición 
que las postulen y los siguientes datos de los 
candidatos: 
  

Artículo 224 
1. La solicitud de registro de candidaturas 
deberá señalar el partido político o coalición 
que las postulen y los siguientes datos de los 
candidatos: 

Se prevén requisitos de 
elegibilidad para el 
ejercicio de un cargo de 
elección popular, entre 
otros, la prohibición de 
ser ministro de culto 
religioso, no desempeñar 
determinado empleo o 
estar en servicio activo en 
las fuerzas armadas. 

Tesis 
XXXVI/2009 

 a) Apellido paterno, apellido materno y 
nombre completo; 
 

a) Apellido paterno, apellido materno y 
nombre completo; 

  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXXVI/2009
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXXVI/2009


  37 

Concepto de que 
trata el artículo 

LGIPE COFIPE Criterio Jurisprudencia 
o tesis 

 b) Lugar y fecha de nacimiento; 
 

b) Lugar y fecha de nacimiento;   

 c) Domicilio y tiempo de residencia en el 
mismo; 
 

c) Domicilio y tiempo de residencia en el 
mismo; 

  

 d) Ocupación; 
 

d) Ocupación;   

 e) Clave de la credencial para votar; 
 

e) Clave de la credencial para votar; y Se reconoce el 
derecho fundamental de 
votar en las elecciones 
populares, para cuyo 
ejercicio, de conformidad 
con lo establecido en los 
artículos 176, párrafo 2, y 
200, párrafo 1, inciso i), 
del Código Federal de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales, es necesario 
contar con la credencial 
para votar con fotografía, 
que debe contener, entre 
otros elementos, la Clave 
Única de Registro de 
Población, integrada a 
partir de datos básicos 
inherentes a las 
personas, como son el 
nombre, sexo, así como 
fecha y lugar de 
nacimiento. 

Tesis 
XXXVII/2009 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXXVII/2009
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXXVII/2009
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 f) Cargo para el que se les postule, y 
 

f) Cargo para el que se les postule.   

 g) Los candidatos a las Cámaras del 
Congreso de la Unión y de los Congresos de 
las Entidades Federativas que busquen 
reelegirse en sus cargos, deberán 
acompañar una carta que especifique los 
periodos para los que han sido electos en 
ese cargo y la manifestación de estar 
cumpliendo los límites establecidos por la 
Constitución en materia de reelección.  
 

2. La solicitud deberá acompañarse de la 
declaración de aceptación de la candidatura, 
copia del acta de nacimiento y del anverso y 
reverso de la credencial para votar. 

La credencial para votar 
con fotografía es 
expedida, al ciudadano 
interesado, como 
culminación de un 
detallado proceso de 
elaboración en el que la 
autoridad federal 
competente observa 
diversos requisitos 
ineludibles, entre ellos, el 
de la previa inscripción 
del ciudadano en el 
padrón electoral. 

Tesis 
XCIII/2001 

 2. La solicitud deberá acompañarse de la 
declaración de aceptación de la candidatura, 
copia del acta de nacimiento y del anverso y 
reverso de la credencial para votar. 
 

   

 3. De igual manera el partido político 
postulante deberá manifestar por escrito que 
los candidatos cuyo registro solicita fueron 
seleccionados de conformidad con las 
normas estatutarias del propio partido 
político. 
 

3. De igual manera el partido político 
postulante deberá manifestar por escrito que 
los candidatos cuyo registro solicita fueron 
seleccionados de conformidad con las 
normas estatutarias del propio partido 
político. 

  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XCIII/2001
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XCIII/2001
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 4. La solicitud de cada partido político para el 
registro de las listas completas de 
candidaturas a diputados por el principio de 
representación proporcional para las cinco 
circunscripciones plurinominales, deberá 
acompañarse, además de los documentos 
referidos en los párrafos anteriores, de la 
constancia de registro de por lo menos 200 
candidaturas para diputados por el principio 
de mayoría relativa, las que se podrán 
acreditar con las registradas por el propio 
partido y las que correspondan a la coalición 
parcial o flexible a la que, en su caso, 
pertenezca. 
 

5. La solicitud de cada partido político para el 
registro de la lista nacional de candidaturas a 
senadores por el principio de representación 
proporcional para la circunscripción 
plurinominal nacional, deberá acompañarse, 
además de los documentos referidos en los 
párrafos anteriores, de la constancia de 
registro de por lo menos 21 listas con las dos 
fórmulas por entidad federativa de las 
candidaturas a senadores por el principio de 
mayoría relativa, las que se podrán acreditar 
con las registradas por el propio partido y las 
que correspondan a la coalición parcial a la 
que, en su caso, pertenezca. 

Bajo la denominación de 
representación 
proporcional pura, un 
sistema que reconoce, 
como base, la suma de 
diputados electos por 
ambos principios, para 
integrar la Legislatura; 
exige un umbral mínimo 
de votación para 
participar en el 
procedimiento de 
asignación de curules de 
representación 
proporcional, y sólo tolera 
la sobrerrepresentación 
que resulte como 
producto de los triunfos 
obtenidos por mayoría 
relativa, de la asignación 
de diputados por resto 
mayor, y en alguna forma 
respecto de los partidos 
políticos que contienden 
en coaliciones parciales, 
ante la imposibilidad de 
quitar a los partidos 
dichos triunfos, de dividir 
una curul en fracciones o 
de identificar los votos 
emitidos para cada 
partido coaligado 
parcialmente. 

Tesis 
XVIII/2004 

 5. La solicitud de cada partido político para el 
registro de la lista nacional de candidaturas a 
senadores por el principio de representación 
proporcional para la circunscripción 
plurinominal nacional, deberá acompañarse, 
además de los documentos referidos en los 
párrafos anteriores, de la constancia de 
registro de por lo menos 21 listas con las dos 
fórmulas por entidad federativa de las 

 El sistema legal de 
distribución de votos, 
previsto para el cómputo 
de los emitidos a favor de 
dos o más partidos 
políticos coaligados, 
respeta los principios 
constitucionales de 
certeza, objetividad y 

Tesis 
XIX/2009 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XVIII/2004
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XVIII/2004
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XIX/2009
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XIX/2009
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candidaturas a senadores por el principio de 
mayoría relativa, las que se podrán acreditar 
con las registradas por el propio partido y las 
que correspondan a la coalición parcial o 
flexible a la que, en su caso, pertenezca. 
 

equidad, rectores del 
proceso electoral. 

  
6. La solicitud de registro de las listas de 
representación proporcional a que se hace 
referencia en los dos párrafos anteriores, 
deberá especificar cuáles de los integrantes 
de cada lista están optando por reelegirse en 
sus cargos y el número de veces que han 
ocupado la misma posición de manera 
consecutiva. 

   

  
7. Para el registro de candidatos de coalición 
deberá acreditarse que se cumplió con lo 
dispuesto en la Ley General de Partidos y las 
disposiciones de esta Ley, de acuerdo con la 
elección de que se trate. 
 

   

Solicitud del 
registro de 
candidaturas 

Artículo 239. 
 1. Recibida una solicitud de registro de 
candidaturas por el presidente o secretario 
del consejo que corresponda, se verificará 
dentro de los tres días siguientes que se 
cumplió con todos los requisitos señalados 
en el artículo anterior. 
 

Artículo 225 
1. Recibida una solicitud de registro de 
candidaturas por el presidente o secretario 
del Consejo que corresponda, se verificará 
dentro de los tres días siguientes que se 
cumplió con todos los requisitos señalados 
en el artículo anterior. 
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 2. Si de la verificación realizada se advierte 
que se omitió el cumplimiento de uno o 
varios requisitos, se notificará de inmediato 
al partido político correspondiente, para que 
dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes subsane el o los requisitos 
omitidos o sustituya la candidatura, siempre 
y cuando esto pueda realizarse dentro de los 
plazos que señala el artículo 237 de esta Ley 

2. Si de la verificación realizada se advierte 
que se omitió el cumplimiento de uno o 
varios requisitos, se notificará de inmediato 
al partido político correspondiente, para que 
dentro de las 48 horas siguientes subsane el 
o los requisitos omitidos o sustituya la 
candidatura, siempre y cuando esto pueda 
realizarse dentro de los plazos que señala el 
artículo 223 de este Código. 
 

  

 3. Para el caso de que los partidos políticos 
excedan el número de candidaturas 
simultáneas señaladas en el artículo 11, 
párrafos 2 y 3, de esta Ley, el Secretario del 
Consejo General, una vez detectadas las 
mismas, requerirá al partido político a efecto 
de que informe a la autoridad electoral, en un 
término de cuarenta y ocho horas, las 
candidaturas o las fórmulas que deban 
excluirse de sus listas; en caso contrario, el 
Instituto procederá a suprimir de las 
respectivas listas las fórmulas necesarias 
hasta ajustar el límite de candidaturas 
permitidas por la ley, iniciando con los 
registros simultáneos ubicados en los últimos 
lugares de cada una de las listas, una 
después de otra, en su orden, hasta ajustar 
el número antes referido. 

3. Para el caso de que los partidos políticos 
excedan el número de candidaturas 
simultáneas señaladas en el artículo 8, 
párrafos 2 y 3, de este Código, el secretario 
del Consejo General, una vez detectadas las 
mismas, requerirá al partido político a efecto 
de que informe a la autoridad electoral, en un 
término de 48 horas, las candidaturas o las 
fórmulas que deban excluirse de sus listas; 
en caso contrario, el Instituto procederá a 
suprimir de las respectivas listas las fórmulas 
necesarias hasta ajustar el límite de 
candidaturas permitidas por la ley, iniciando 
con los registros simultáneos ubicados en los 
últimos lugares de cada una de las listas, 
una después de otra, en su orden, hasta 
ajustar el número antes referido. 
 

  

 4. Cualquier solicitud o documentación 
presentada fuera de los plazos a que se 
refiere el artículo 237 de esta Ley será 
desechada de plano y, en su caso, no se 
registrará la candidatura o candidaturas que 
no satisfagan los requisitos. 
 

4. Cualquier solicitud o documentación 
presentada fuera de los plazos a que se 
refiere el artículo 223 será desechada de 
plano y en su caso, no se registrará la 
candidatura o candidaturas que no 
satisfagan los requisitos. 
  

  

  
5. Dentro de los tres días siguientes en que 
venzan los plazos a que se refiere el artículo 
239, los Consejos General, locales y 
distritales celebrarán una sesión cuyo único 

 
5. Dentro de los tres días siguientes en que 
venzan los plazos a que se refiere el artículo 
223, los Consejos General, Locales y 
Distritales celebrarán una sesión cuyo único 
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objeto será registrar las candidaturas que 
procedan. 
 

objeto será registrar las candidaturas que 
procedan. 
 

 6. Los consejos locales y distritales 
comunicarán de inmediato al Consejo 
General el acuerdo relativo al registro de 
candidaturas que hayan realizado durante la 
sesión a que se refiere el párrafo anterior. 
 

6. Los Consejos Locales y Distritales 
comunicarán de inmediato al Consejo 
General el acuerdo relativo al registro de 
candidaturas que hayan realizado durante la 
sesión a que se refiere el párrafo anterior. 
 

  

 7. De igual manera, el Consejo General 
comunicará de inmediato a los consejos 
locales y distritales, las determinaciones que 
haya tomado sobre el registro de las listas de 
candidatos por el principio de representación 
proporcional. 
 

7. De igual manera, el Consejo General 
comunicará de inmediato a los Consejos 
Locales y Distritales, las determinaciones 
que haya tomado sobre el registro de las 
listas de candidatos por el principio de 
representación proporcional. 
 

  

  
8. Al concluir la sesión a la que se refiere el 
párrafo 5 de este artículo, el Secretario 
Ejecutivo del Instituto o los vocales 
ejecutivos, locales o distritales, según 
corresponda, tomarán las medidas 
necesarias para hacer pública la conclusión 
del registro de candidaturas, dando a 
conocer los nombres del candidato o 
fórmulas registradas y de aquéllos que no 
cumplieron con los requisitos. 

 
8. Al concluir la sesión a la que se refiere el 
párrafo 5 de este artículo, el secretario 
ejecutivo del Instituto o los vocales 
ejecutivos, locales o distritales, según 
corresponda, tomarán las medidas 
necesarias para hacer pública la conclusión 
del registro de candidaturas, dando a 
conocer los nombres del candidato o 
fórmulas registradas y de aquellos que no 
cumplieron con los requisitos. 
 

  

De la 
publicación de 
los nombres de 
los candidatos y 
los partidos o 
coaliciones que 
los postulan 

Artículo 240. 
 1. El Consejo General solicitará 
oportunamente la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de la relación de 
nombres de los candidatos y los partidos o 
coaliciones que los postulan. 

Artículo 226 
1. El Consejo General solicitará 
oportunamente la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de la relación de 
nombres de los candidatos y los partidos o 
coaliciones que los postulan. 
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 2. En la misma forma se publicarán y 
difundirán las cancelaciones de registros o 
sustituciones de candidatos. 
 

2. En la misma forma se publicarán y 
difundirán las cancelaciones de registros o 
sustituciones de candidatos. 

  

Sustitución de 
candidatos 

Artículo 241. 
 1. Para la sustitución de candidatos, los 
partidos políticos y coaliciones lo solicitarán 
por escrito al Consejo General, observando 
las siguientes disposiciones: 
 

Artículo 227  
1. Para la sustitución de candidatos, los 
partidos políticos y coaliciones lo solicitarán 
por escrito al Consejo General, observando 
las siguientes disposiciones: 
  

  

 a) Dentro del plazo establecido para el 
registro de candidatos podrán sustituirlos 
libremente, debiendo observar las reglas y el 
principio de paridad entre los géneros 
establecido en el párrafo 3 del artículo 232 
de esta Ley; 
 

a) Dentro del plazo establecido para el 
registro de candidatos podrán sustituirlos 
libremente; 
 

  

 b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso 
anterior, exclusivamente podrán sustituirlos 
por causas de fallecimiento, inhabilitación, 
incapacidad o renuncia. En este último caso, 
no podrán sustituirlos cuando la renuncia se 
presente dentro de los treinta días anteriores 
al de la elección. Para la corrección o 
sustitución, en su caso, de las boletas 
electorales se estará a lo dispuesto en el 
artículo 267 de esta Ley, y 
 

b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso 
anterior, exclusivamente podrán sustituirlos 
por causas de fallecimiento, inhabilitación, 
incapacidad o renuncia. En este último caso, 
no podrán sustituirlos cuando la renuncia se 
presente dentro de los treinta días anteriores 
al de la elección. Para la corrección o 
sustitución, en su caso, de las boletas 
electorales se estará a lo dispuesto en el 
artículo 253 de este Código; y 
 

Lo anterior deriva de la 
interpretación analógica 
del artículo 181, apartado 
2, del Código Federal de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales, que permite 
la sustitución en caso de 
fallecimiento o 
incapacidad total 
permanente, pues estas 
circunstancias impiden 
que el candidato pueda 
contender en el proceso 
electoral, sin que tal 
hecho sea imputable al 
ente político que lo 

Tesis 
LXXXV/2002 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=LXXXV/2002
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=LXXXV/2002
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postula, situación que 
también se presenta 
cuando después de 
registrado surge o se 
constata su inelegibilidad, 
con lo cual se actualiza el 
principio justificativo de la 
analogía, que consiste en 
que, cuando se presentan 
dos situaciones jurídicas 
que obedecen a la misma 
razón, de las cuales una 
se encuentra regulada por 
la ley y la otra no, para la 
solución de la segunda 
debe aplicarse el mismo 
criterio que a la primera, 
lo cual se enuncia como: 
Cuando hay la misma 
razón, debe haber la 
misma disposición. 

 c) En los casos en que la renuncia del 
candidato fuera notificada por éste al 
Consejo General, se hará del conocimiento 
del partido político que lo registró para que 
proceda, en su caso, a su sustitución. 
 

c) En los casos en que la renuncia del 
candidato fuera notificada por éste al 
Consejo General, se hará del conocimiento 
del partido político que lo registró para que 
proceda, en su caso, a su sustitución. 
 

  

De las 
Campañas 
Electorales 

 

Artículo 242. 
 1. La campaña electoral, para los efectos de 
este Título, es el conjunto de actividades 
llevadas a cabo por los partidos políticos 
nacionales, las coaliciones y los candidatos 
registrados para la obtención del voto. 
 

Artículo 228 
1. La campaña electoral, para los efectos de 
este Código, es el conjunto de actividades 
llevadas a cabo por los partidos políticos 
nacionales, las coaliciones y los candidatos 
registrados para la obtención del voto. 

Los partidos políticos y 
coaliciones, como 
corresponsables en el 
correcto desarrollo de los 
comicios, durante la etapa 
de preparación de las 
elecciones, en particular, 
al percatarse de que una 
campaña electoral de uno 
de sus adversarios 
políticos vulnera el 

Tesis III/2005 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=III/2005
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principio de igualdad, está 
en aptitud jurídica de 
hacerlo valer para que la 
autoridad electoral 
administrativa, en 
ejercicio de sus 
atribuciones de vigilancia 
de los procesos 
electorales y a efecto de 
salvaguardar el principio 
de igualdad en la 
contienda, haga cesar la 
irregularidad. 

 2. Se entiende por actos de campaña las 
reuniones públicas, asambleas, marchas y 
en general aquéllos en que los candidatos o 
voceros de los partidos políticos se dirigen al 
electorado para promover sus candidaturas. 
 

2. Se entiende por actos de campaña las 
reuniones públicas, asambleas, marchas y 
en general aquellos en que los candidatos o 
voceros de los partidos políticos se dirigen al 
electorado para promover sus candidaturas. 

Los candidatos de 
representación 
proporcional sí pueden 
realizar actos de 
campaña en los procesos 
electorales 

Jurisprudencia 
33/2012 

 

  
3. Se entiende por propaganda electoral el 
conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y 
expresiones que durante la campaña 
electoral producen y difunden los partidos 
políticos, los candidatos registrados y sus 
simpatizantes, con el propósito de presentar 
ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas. 
 

3. Se entiende por propaganda electoral el 
conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y 
expresiones que durante la campaña 
electoral producen y difunden los partidos 
políticos, los candidatos registrados y sus 
simpatizantes, con el propósito de presentar 
ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas. 

Se debe considerar como 
propaganda electoral, 
todo acto de difusión que 
se realice en el marco de 
una campaña comicial, 
con independencia de 
que se desenvuelva en el 
ámbito de la actividad 
comercial, publicitaria o 
de promoción 
empresarial, cuando en 
su difusión se muestre 
objetivamente que se 
efectúa también con la 
intención de promover 
una candidatura o un 
partido político ante la 
ciudadanía, por incluir 
signos, emblemas y 

Jurisprudencia 
37/2010 
 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=33/2012
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=33/2012
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=37/2010
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=37/2010
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expresiones que los 
identifican, aun cuando 
tales elementos se 
introduzcan en el mensaje 
de manera marginal o 
circunstancial. 

 4 
. Tanto la propaganda electoral como las 
actividades de campaña a que se refiere el 
presente artículo, deberán propiciar la 
exposición, desarrollo y discusión ante el 
electorado de los programas y acciones 
fijados por los partidos políticos en sus 
documentos básicos y, particularmente, en la 
plataforma electoral que para la elección en 
cuestión hubieren registrado. 
 

 Si un concesionario o 
permisionario se abstiene 
de transmitir propaganda 
por contener cualquier 
referencia que favorezca 
o desfavorezca a un 
partido político o 
candidato, tal conducta no 
constituye un acto de 
censura previa que afecte 
el contenido del mensaje 
comercial o programa de 
que se trate, ni afecta la 
libertad del comercio o los 
derechos fundamentales 
de expresión, información 
e imprenta. Ello porque, 
este tipo de propaganda 
deviene ilícita, ya que 
transgrede los principios 
de equidad en el acceso 
de los partidos políticos a 
estos medios de 
comunicación y el de 
igualdad de la 
participación de los 
actores electorales en la 
contienda electoral, 
provocando el 
desequilibrio en la 
competencia electoral a 
favor de un instituto 

Jurisprudencia 
4/2010 
 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=4/2010
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=4/2010
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político o candidato. 

  
5. Para los efectos de lo dispuesto por el 
párrafo octavo del artículo 134 de la 
Constitución, el informe anual de labores o 
gestión de los servidores públicos, así como 
los mensajes que para darlos a conocer se 
difundan en los medios de comunicación 
social, no serán considerados como 
propaganda, siempre que la difusión se limite 
a una vez al año en estaciones y canales con 
cobertura regional correspondiente al ámbito 
geográfico de responsabilidad del servidor 
público y no exceda de los siete días 
anteriores y cinco posteriores a la fecha en 
que se rinda el informe. En ningún caso la 
difusión de tales informes podrá tener fines 
electorales, ni realizarse dentro del periodo 
de campaña electoral. 
 

5. Para los efectos de lo dispuesto por el 
párrafo séptimo del artículo 134 de la 
Constitución, el informe anual de labores o 
gestión de los servidores públicos, así como 
los mensajes que para darlos a conocer se 
difundan en los medios de comunicación 
social, no serán considerados como 
propaganda, siempre que la difusión se limite 
a una vez al año en estaciones y canales 
con cobertura regional correspondiente al 
ámbito geográfico de responsabilidad del 
servidor público y no exceda de los siete días 
anteriores y cinco posteriores a la fecha en 
que se rinda el informe. En ningún caso la 
difusión de tales informes podrá tener fines 
electorales, ni realizarse dentro del periodo 
de campaña electoral. 

  

 Artículo 243. 
 1. Los gastos que realicen los partidos 
políticos, las coaliciones y sus candidatos, en 
la propaganda electoral y las actividades de 
campaña, no podrán rebasar los topes que 
para cada elección acuerde el Consejo 
General. 
  

Artículo 229 
1. Los gastos que realicen los partidos 
políticos, las coaliciones y sus candidatos, en 
la propaganda electoral y las actividades de 
campaña, no podrán rebasar los topes que 
para cada elección acuerde el Consejo 
General. 
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2. Para los efectos de este artículo quedarán 
comprendidos dentro de los topes de gasto 
los siguientes conceptos: 
  

2. Para los efectos de este artículo quedarán 
comprendidos dentro de los topes de gasto 
los siguientes conceptos: 

  

  
a) Gastos de propaganda: 
 

a) Gastos de propaganda:   

 I. Comprenden los realizados en bardas, 
mantas, volantes, pancartas, equipos de 
sonido, eventos políticos realizados en 
lugares alquilados, propaganda utilitaria y 
otros similares; 
 

I. Comprenden los realizados en bardas, 
mantas, volantes, pancartas, equipos de 
sonido, eventos políticos realizados en 
lugares alquilados, propaganda utilitaria y 
otros similares. 

  

 b) Gastos operativos de la campaña: 
 

b) Gastos operativos de la campaña:   

  
 I. Comprenden los sueldos y salarios del 
personal eventual, arrendamiento eventual 
de bienes muebles e inmuebles, gastos de 
transporte de material y personal, viáticos y 
otros similares; 
 

I. Comprenden los sueldos y salarios del 
personal eventual, arrendamiento eventual 
de bienes muebles e inmuebles, gastos de 
transporte de material y personal, viáticos y 
otros similares. 

  

 c) Gastos de propaganda en diarios, revistas 
y otros medios impresos: 
 

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas 
y otros medios impresos: 

  

  
I. Comprenden los realizados en cualquiera 
de esos medios, tales como inserciones 
pagadas, anuncios publicitarios y sus 
similares, tendentes a la obtención del voto. 
En todo caso, tanto el partido y candidato 
contratante, como el medio impreso, deberán 
identificar con toda claridad que se trata de 
propaganda o inserción pagada, y 
 

I. Comprenden los realizados en cualquiera 
de esos medios, tales como inserciones 
pagadas, anuncios publicitarios y sus 
similares, tendentes a la obtención del voto. 
En todo caso, tanto el partido y candidato 
contratante, como el medio impreso, deberán 
identificar con toda claridad que se trata de 
propaganda o inserción pagada. 

  

  
d) Gastos de producción de los mensajes 
para radio y televisión: 

d) Gastos de producción de los mensajes 
para radio y televisión: 
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I. Comprenden los realizados para el pago 
de servicios profesionales; uso de equipo 
técnico, locaciones o estudios de grabación y 
producción, así como los demás inherentes 
al mismo objetivo. 
 

I. Comprenden los realizados para el pago 
de servicios profesionales; uso de equipo 
técnico, locaciones o estudios de grabación y 
producción, así como los demás inherentes 
al mismo objetivo. 

  

  
3. No se considerarán dentro de los topes de 
campaña los gastos que realicen los partidos 
para su operación ordinaria y para el 
sostenimiento de sus órganos directivos y de 
sus organizaciones. 
 

3. No se considerarán dentro de los topes de 
campaña los gastos que realicen los partidos 
para su operación ordinaria y para el 
sostenimiento de sus órganos directivos y de 
sus organizaciones. 

  

  
4. El Consejo General, en la determinación 
de los topes de gastos de campaña, aplicará 
las siguientes reglas: 
 

4. El Consejo General, en la determinación 
de los topes de gastos de campaña, aplicará 
las siguientes reglas: 

  

  
a) Para la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, a más tardar el 
día último de octubre del año anterior al de la 
elección, procederá en los siguientes 
términos: 
 

a) Para la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, a más tardar el 
día último de noviembre del año anterior al 
de la elección, procederá en los siguientes 
términos: 

  

  
I. El tope máximo de gastos de campaña 
será equivalente al veinte por ciento del 
financiamiento público de campaña 
establecido para todos los partidos en el año 
de la elección presidencial, y 
 

I. El tope máximo de gastos de campaña 
será equivalente al veinte por ciento del 
financiamiento público de campaña 
establecido para todos los partidos en el año 
de la elección presidencial. 
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b) Para la elección de diputados y 
senadores, a más tardar el día último de 
diciembre del año de la elección, procederá 
en los siguientes términos: 
 

b) Para la elección de diputados y 
senadores, a más tardar el día último de 
enero del año de la elección, procederá en 
los siguientes términos: 

  

  
I. El tope máximo de gastos de campaña 
para la elección de diputados por el principio 
de mayoría relativa será la cantidad que 
resulte de dividir el tope de gasto de 
campaña establecido para la elección 
presidencial entre trescientos. Para el año en 
que solamente se renueve la Cámara de 
Diputados, la cantidad a que se refiere esta 
fracción será actualizada con el índice de 
crecimiento del salario mínimo diario en el 
Distrito Federal, y 
 

I. El tope máximo de gastos de campaña 
para la elección de diputados por el principio 
de mayoría relativa será la cantidad que 
resulte de dividir el tope de gasto de 
campaña establecido para la elección 
presidencial entre trescientos. Para el año en 
que solamente se renueve la Cámara de 
Diputados, la cantidad a que se refiere esta 
fracción será actualizada con el índice de 
crecimiento del salario mínimo diario en el 
Distrito Federal; y 

  

  
II. Para cada fórmula en la elección de 
senadores por el principio de mayoría 
relativa, el tope máximo para gastos de 
campaña será la cantidad que resulte de 
multiplicar la suma del tope de gasto de 
campaña para la elección de diputados por el 
número de distritos que comprenda la 
entidad de que se trate. En ningún caso el 
número de distritos que se considerará será 
mayor de veinte. 

II. Para cada fórmula en la elección de 
senadores por el principio de mayoría 
relativa, el tope máximo para gastos de 
campaña será la cantidad que resulte de 
multiplicar la suma del tope de gasto de 
campaña para la elección de diputados por 
el número de distritos que comprenda la 
entidad de que se trate. En ningún caso el 
número de distritos que se considerará será 
mayor de veinte. 

  

 Artículo 244. 
 1. Las reuniones públicas realizadas por los 
partidos políticos y los candidatos registrados 
se regirán por lo dispuesto en el artículo 9o. 
de la Constitución y no tendrán más límite 
que el respeto a los derechos de terceros, en 
particular los de otros partidos y candidatos, 
así como las disposiciones que para el 
ejercicio de la garantía de reunión y la 
preservación del orden público dicte la 

Artículo 230 
1. Las reuniones públicas realizadas por los 
partidos políticos y los candidatos registrados 
se regirán por lo dispuesto en el artículo 9o. 
de la Constitución y no tendrán más límite 
que el respeto a los derechos de terceros, en 
particular los de otros partidos y candidatos, 
así como las disposiciones que para el 
ejercicio de la garantía de reunión y la 
preservación del orden público dicte la 
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autoridad administrativa competente. autoridad administrativa competente. 

  
2. En aquellos casos en los que las 
autoridades concedan gratuitamente a los 
partidos políticos o candidatos el uso de 
locales cerrados de propiedad pública, se 
estará a lo siguiente: 
 

2. En aquellos casos en los que las 
autoridades concedan gratuitamente a los 
partidos políticos o candidatos el uso de 
locales cerrados de propiedad pública, se 
estará a lo siguiente: 

  

  
a) Las autoridades federales, estatales y 
municipales deberán dar un trato equitativo 
en el uso de los locales públicos a todos los 
partidos políticos que participan en la 
elección, y 

a) Las autoridades federales, estatales y 
municipales deberán dar un trato equitativo 
en el uso de los locales públicos a todos los 
partidos políticos que participan en la 
elección; y 

  

  
b) Los partidos políticos deberán solicitar el 
uso de los locales con suficiente antelación, 
señalando la naturaleza del acto a realizar, el 
número de ciudadanos que se estima habrán 
de concurrir, las horas necesarias para la 
preparación y realización del evento, los 
requerimientos en materia de iluminación y 
sonido, y el nombre del ciudadano autorizado 
por el partido político o el candidato en 
cuestión que se responsabilice del buen uso 
del local y sus instalaciones. 
 

b) Los partidos políticos deberán solicitar el 
uso de los locales con suficiente antelación, 
señalando la naturaleza del acto a realizar, el 
número de ciudadanos que se estima habrán 
de concurrir, las horas necesarias para la 
preparación y realización del evento, los 
requerimientos en materia de iluminación y 
sonido, y el nombre del ciudadano 
autorizado por el partido político o el 
candidato en cuestión que se responsabilice 
del buen uso del local y sus instalaciones. 

  

 3. El Presidente del Consejo General podrá 
solicitar a las autoridades competentes los 
medios de seguridad personal para los 
candidatos que lo requieran, así como a los 
candidatos a la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, desde el momento en 
que de acuerdo con los mecanismos internos 
de su partido, se ostenten con tal carácter. 
Las medidas que adopte la autoridad 
competente serán informadas al consejero 
presidente. 

3. El presidente del Consejo General podrá 
solicitar a las autoridades competentes los 
medios de seguridad personal para los 
candidatos que lo requieran, así como a los 
candidatos a la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, desde el momento en 
que de acuerdo con los mecanismos internos 
de su partido, se ostenten con tal carácter. 
Las medidas que adopte la autoridad 
competente serán informadas al consejero 
presidente. 
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 Artículo 245. 
 1. Los partidos políticos o candidatos que 
decidan dentro de la campaña electoral 
realizar marchas o reuniones que impliquen 
una interrupción temporal de la vialidad, 
deberán hacer conocer a la autoridad 
competente su itinerario, a fin de que ésta 
provea lo necesario para modificar la 
circulación vehicular y garantizar el libre 
desarrollo de la marcha o reunión. 
  

Artículo 231 
1. Los partidos políticos o candidatos que 
decidan dentro de la campaña electoral 
realizar marchas o reuniones que impliquen 
una interrupción temporal de la vialidad, 
deberán hacer conocer a la autoridad 
competente su itinerario, a fin de que ésta 
provea lo necesario para modificar la 
circulación vehicular y garantizar el libre 
desarrollo de la marcha o reunión. 

  

 Artículo 246. 
 1. La propaganda impresa que los 
candidatos utilicen durante la campaña 
electoral deberá contener, en todo caso, una 
identificación precisa del partido político o 
coalición que ha registrado al candidato. 
 

Artículo 232 
1. La propaganda impresa que los 
candidatos utilicen durante la campaña 
electoral deberá contener, en todo caso, una 
identificación precisa del partido político o 
coalición que ha registrado al candidato. 

  

  
2. La propaganda que en el curso de una 
campaña difundan por medios gráficos los 
partidos políticos, las coaliciones y los 
candidatos, no tendrán más límite, en los 
términos del artículo 7o. de la Constitución, 
que el respeto a la vida privada de 
candidatos, autoridades, terceros y a las 
instituciones y valores democráticos. 
 

2. La propaganda que en el curso de una 
campaña difundan por medios gráficos los 
partidos políticos, las coaliciones y los 
candidatos, no tendrán más límite, en los 
términos del artículo 7o. de la Constitución, 
que el respeto a la vida privada de 
candidatos, autoridades, terceros y a las 
instituciones y valores democráticos. 

  

 Artículo 247. 
 1. La propaganda y mensajes que en el 
curso de las precampañas y campañas 
electorales difundan los partidos políticos se 
ajustarán a lo dispuesto por el primer párrafo 
del artículo 6o. de la Constitución. 
 

Artículo 233 
1. La propaganda y mensajes que en el 
curso de las precampañas y campañas 
electorales difundan los partidos políticos se 
ajustarán a lo dispuesto por el primer párrafo 
del artículo 6o. de la Constitución. 

Un mensaje político no 
sólo se puede dar a 
propósito de una 
campaña electoral, o con 
fines exclusivamente 
electorales, sino que, 
como entidades de 
interés público, los 
partidos políticos 
promueven la 

Tesis C/2002 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=C/2002
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participación del pueblo 
en la vida democrática del 
país, para lo cual están 
en aptitud de expresar 
opiniones o simplemente 
manifestar posiciones o 
criterios que influyan en la 
conciencia política 
nacional, respecto de 
problemas que atañen a 
la comunidad. 

  
2. En la propaganda política o electoral que 
realicen los partidos políticos, las coaliciones 
y los candidatos, deberán abstenerse de 
expresiones que calumnien a las personas. 
El Consejo General está facultado para 
ordenar, una vez satisfechos los 
procedimientos establecidos en  esta Ley, la 
suspensión inmediata de los mensajes en 
radio o televisión contrarios a esta norma, así 
como el retiro de cualquier otra propaganda. 

2. En la propaganda política o electoral que 
realicen los partidos políticos, las coaliciones 
y los candidatos, deberán abstenerse de 
expresiones que denigren a las instituciones 
y a los propios partidos, o que calumnien a 
las personas. El Consejo General del 
Instituto está facultado para ordenar, una vez 
satisfechos los procedimientos establecidos 
en este Código, la suspensión inmediata de 
los mensajes en radio o televisión contrarios 
a esta norma, así como el retiro de cualquier 
otra propaganda. 

La ley se impuso como 
límite a la propaganda 
política y electoral el uso 
de expresiones que 
denigren a las 
instituciones y a los 
partidos políticos o que 
calumnien a las personas, 
así sea en el contexto de 
una opinión, información 
o debate, lo que armoniza 
con la obligación de 
respeto a los derechos de 
tercero. 

Jurisprudencia 
38/2010 
 

  
3. Los partidos políticos, los precandidatos y 
candidatos podrán ejercer el derecho de 
réplica que establece el primer párrafo del 
artículo 6o. de la Constitución respecto de la 
información que presenten los medios de 
comunicación, cuando consideren que la 
misma ha deformado hechos o situaciones 
referentes a sus actividades. Este derecho 
se ejercitará sin perjuicio de aquéllos 
correspondientes a las responsabilidades o 
al daño moral que se ocasionen en términos 
de la ley que regule la materia de imprenta y 
de las disposiciones civiles y penales 
aplicables. 

3. Los partidos políticos, los precandidatos y 
candidatos podrán ejercer el derecho de 
réplica que establece el primer párrafo del 
artículo 6o. de la Constitución respecto de la 
información que presenten los medios de 
comunicación, cuando consideren que la 
misma ha deformado hechos o situaciones 
referentes a sus actividades. Este derecho 
se ejercitará sin perjuicio de aquellos 
correspondientes a las responsabilidades o 
al daño moral que se ocasionen en términos 
de la ley que regule la materia de imprenta y 
de las disposiciones civiles y penales 
aplicables. 

Quien con motivo de una 
publicación considere 
afectados sus derechos, 
debe acudir previamente 
ante el responsable de la 
misma, para procurar, 
mediante la 
autocomposición, hacer 
efectivo el derecho de 
réplica a través de la 
aclaración 
correspondiente, pues 
sólo ante la negativa de 
otorgarlo por parte del 
responsable, procede la 

Tesis 
XXXIV/2012 
 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=38/2010
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=38/2010
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXXIV/2012
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXXIV/2012
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 intervención de la 
autoridad administrativa 
electoral 

  
4. El derecho a que se refiere el párrafo 
anterior se ejercerá en la forma y términos 
que determine la ley de la materia. 
 

4. El derecho a que se refiere el párrafo 
anterior se ejercerá en la forma y términos 
que determine la ley de la materia. 

El hecho de que quien se 
considere afectado tenga 
el derecho de aclarar o 
rectificar información 
errónea y equivocada 
contenida en propaganda 
electoral, no puede ser 
usado por la autoridad 
como justificación para 
sostener la legalidad de 
las manifestaciones 
referidas, pues la 
existencia de tal derecho 
no implica la posibilidad 
de exceder los límites 
establecidos para la 
libertad de expresión. 

Tesis 
XXII/2013 
 

 Artículo 248. 
 1. La propaganda que los partidos políticos, 
las coaliciones y los candidatos realicen en la 
vía pública a través de grabaciones y, en 
general, por cualquier otro medio, se sujetará 
a lo previsto por el artículo anterior, así como 
a las disposiciones legales y administrativas 
expedidas en materia de protección del 
medio ambiente y de prevención de la 
contaminación por ruido. 
 

Artículo 234 
1. La propaganda que los partidos políticos, 
las coaliciones y los candidatos realicen en la 
vía pública a través de grabaciones y, en 
general, por cualquier otro medio, se sujetará 
a lo previsto por el artículo anterior, así como 
a las disposiciones legales y administrativas 
expedidas en materia de protección del 
medio ambiente y de prevención de la 
contaminación por ruido. 

  

 Artículo 249. 
 1. En las oficinas, edificios y locales 
ocupados por la administración y los poderes 

Artículo 235 
1. En las oficinas, edificios y locales 
ocupados por la administración y los poderes 

  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXII/2013
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXII/2013
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públicos no podrá fijarse ni distribuirse 
propaganda electoral de ningún tipo, salvo 
cuando se trate de los locales a que se 
refiere el párrafo 2 del artículo 244 de  esta 
Ley y exclusivamente por el tiempo de 
duración del acto de campaña de que se 
trate. 
  

públicos no podrá fijarse ni distribuirse 
propaganda electoral de ningún tipo, salvo 
cuando se trate de los locales a que se 
refiere el párrafo 2 del artículo 230 de este 
Código y exclusivamente por el tiempo de 
duración del acto de campaña de que se 
trate. 

Reglas para la 
colocación de 
propaganda 
electoral 

Artículo 250. 
 1. En la colocación de propaganda electoral 
los partidos y candidatos observarán las 
reglas siguientes: 
 

Artículo 236 
1. En la colocación de propaganda electoral 
los partidos y candidatos observarán las 
reglas siguientes: 

  

  
a) No podrá colgarse en elementos del 
equipamiento urbano, ni obstaculizar en 
forma alguna la visibilidad de los 
señalamientos que permiten a las personas 
transitar y orientarse dentro de los centros de 
población. Las autoridades electorales 
competentes ordenarán el retiro de la 
propaganda electoral contraria a esta norma; 

a) No podrá colgarse en elementos del 
equipamiento urbano, ni obstaculizar en 
forma alguna la visibilidad de los 
señalamientos que permiten a las personas 
transitar y orientarse dentro de los centros de 
población. Las autoridades electorales 
competentes ordenarán el retiro de la 
propaganda electoral contraria a esta norma; 

  

  
b) Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de 
propiedad privada, siempre que medie 
permiso escrito del propietario; 
  

b) Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de 
propiedad privada, siempre que medie 
permiso escrito del propietario; 

  

 c) Podrá colgarse o fijarse en los bastidores 
y mamparas de uso común que determinen 
las juntas locales y distritales ejecutivas del 
Instituto, previo acuerdo con las autoridades 
correspondientes; 
 

c) Podrá colgarse o fijarse en los bastidores 
y mamparas de uso común que determinen 
las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas del 
Instituto, previo acuerdo con las autoridades 
correspondientes; 
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d) No podrá fijarse o pintarse en elementos 
del equipamiento urbano, carretero o 
ferroviario, ni en accidentes geográficos 
cualquiera que sea su régimen jurídico, y 
 

d) No podrá fijarse o pintarse en elementos 
del equipamiento urbano, carretero o 
ferroviario, ni en accidentes geográficos 
cualquiera que sea su régimen jurídico; y 

  

  
e) No podrá colgarse, fijarse o pintarse en 
monumentos ni en edificios públicos. 
 

e) No podrá colgarse, fijarse o pintarse en 
monumentos ni en edificios públicos. 

  

  
2. Los bastidores y mamparas de uso común 
serán repartidos por sorteo en forma 
equitativa de conformidad a lo que 
corresponda a los partidos políticos 
registrados, conforme al procedimiento 
acordado en la sesión del consejo 
respectivo, que celebre en diciembre del año 
previo al de la elección. 
  

2. Los partidos, coaliciones y candidatos 
deberán utilizar en su propaganda impresa y 
demás elementos promocionales materiales 
que no dañen el medio ambiente, 
preferentemente reciclables y de fácil 
degradación natural. Sólo podrá usarse 
material plástico reciclable en la propaganda 
electoral impresa. 

  

  3. Los bastidores y mamparas de uso común 
serán repartidos por sorteo en forma 
equitativa de conformidad a lo que 
corresponda a los partidos políticos 
registrados, conforme al procedimiento 
acordado en la sesión del Consejo 
respectivo, que celebre en enero del año de 
la elección. 

  

 3. Los consejos locales y distritales, dentro 
del ámbito de su competencia, harán cumplir 
estas disposiciones y adoptarán las medidas 
a que hubiere lugar con el fin de asegurar a 
partidos y candidatos el pleno ejercicio de 
sus derechos y garantizar el cumplimiento de 
sus obligaciones en la materia. 
 

4. Los Consejos Locales y Distritales, dentro 
del ámbito de su competencia harán cumplir 
estas disposiciones y adoptarán las medidas 
a que hubiere lugar con el fin de asegurar a 
partidos y candidatos el pleno ejercicio de 
sus derechos y garantizar el cumplimiento de 
sus obligaciones en la materia. 
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4. Las quejas motivadas por la propaganda 
impresa de los partidos políticos y candidatos 
serán presentadas al vocal secretario de la 
Junta Distrital que corresponda al ámbito 
territorial en que se presente el hecho que 
motiva la queja. El mencionado vocal 
ordenará la verificación de los hechos, 
integrará el expediente y someterá a la 
aprobación del consejo distrital el proyecto 
de resolución. Contra la resolución del 
consejo distrital procede el recurso de 
revisión que resolverá el consejo local que 
corresponda. 
 

5. Las quejas motivadas por la propaganda 
impresa de los partidos políticos y candidatos 
serán presentadas al vocal secretario de la 
Junta Distrital que corresponda al ámbito 
territorial en que se presente el hecho que 
motiva la queja. El mencionado vocal 
ordenará la verificación de los hechos, 
integrará el expediente y someterá a la 
aprobación del Consejo Distrital el proyecto 
de resolución. Contra la resolución del 
Consejo Distrital procede el recurso de 
revisión que resolverá el Consejo Local que 
corresponda. 

  

 Artículo 251. 
 1. Las campañas electorales para 
Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, senadores y diputados, en el año 
que corresponda, tendrán una duración de 
noventa días; 

Artículo 237 
1. Las campañas electorales para Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, 
Senadores y Diputados, en el año que 
corresponda, tendrán una duración de 
noventa días; 

  

  
2. Las campañas electorales para diputados, 
en el año en que solamente se renueve la 
Cámara respectiva, tendrán una duración de 
sesenta días. 
 

2. Las campañas electorales para Diputados, 
en el año en que solamente se renueve la 
Cámara respectiva, tendrán una duración de 
sesenta días. 

  

  
3. Las campañas electorales de los partidos 
políticos se iniciarán a partir del día siguiente 
al de la sesión de registro de candidaturas 
para la elección respectiva, debiendo 
concluir tres días antes de celebrarse la 
jornada electoral. 
 

3. Las campañas electorales de los partidos 
políticos se iniciarán a partir del día siguiente 
al de la sesión de registro de candidaturas 
para la elección respectiva, debiendo 
concluir tres días antes de celebrarse la 
jornada electoral. 

  

  
4. El día de la jornada electoral y durante los 
tres días anteriores, no se permitirá la 
celebración ni la difusión de reuniones o 
actos públicos de campaña, de propaganda 

4. El día de la jornada electoral y durante los 
tres días anteriores, no se permitirá la 
celebración ni la difusión de reuniones o 
actos públicos de campaña, de propaganda 
o de proselitismo electorales. 

Una figura, fotografía, u 
otro elemento alusivo al 
candidato impresa en las 
boletas electorales, puede 
tener eficacia en ese 

Tesis LVI/2002 
 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=LVI/2002
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o de proselitismo electorales. 
 

sentido, por la calidad de 
sus destinatarios, toda 
vez que tendría que ser 
vista por todos y cada uno 
de los electores en el 
momento de mayor 
importancia para los 
comicios, como es el 
inmediato a la 
determinación y ejecución 
final del voto, 
produciéndose el efecto 
propagandístico, en razón 
a que, asociada tal 
imagen a otros elementos 
de esa misma naturaleza 
generados durante la 
campaña, contribuye a la 
inducción en la emisión 
del voto a favor de quien 
ostentara la figura, 
fotografía u otro elemento 
similar, el día de la 
jornada electoral, y esta 
situación violaría el 
artículo 190, apartados 1 
y 2, del Código Federal 
de Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales, en el cual se 
prevé que las campañas 
electorales deben concluir 
tres días antes de 
celebrarse la jornada 
electoral, así como que el 
día de la jornada electoral 
y durante los tres días 
anteriores no se permitirá 
la celebración ni la 
difusión de reuniones o 
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actos públicos de 
campaña, de propaganda 
o de proselitismo 
electorales. 

 5. Quien solicite u ordene la publicación de 
cualquier encuesta o sondeo de opinión 
sobre asuntos electorales, que se realice 
desde el inicio del proceso electoral hasta el 
cierre oficial de las casillas el día de la 
elección, deberá entregar copia del estudio 
completo al Secretario Ejecutivo del Instituto, 
si la encuesta o sondeo se difunde por 
cualquier medio. En todo caso, la difusión de 
los resultados de cualquier encuesta o 
sondeo de opinión estará sujeta a lo 
dispuesto en el párrafo siguiente. 
 

5. Quien solicite u ordene la publicación de 
cualquier encuesta o sondeo de opinión 
sobre asuntos electorales, que se realice 
desde el inicio del proceso electoral hasta el 
cierre oficial de las casillas el día de la 
elección, deberá entregar copia del estudio 
completo al secretario ejecutivo del Instituto, 
si la encuesta o sondeo se difunde por 
cualquier medio. En todo caso, la difusión de 
los resultados de cualquier encuesta o 
sondeo de opinión estará sujeta a lo 
dispuesto en el párrafo siguiente. 

Es inconstitucional la 
prohibición de difundir y 
publicar encuestas y 
sondeos de opinión 
durante las precampañas, 
así como con 
posterioridad al cierre 
total de las casillas, al 
tratarse de una restricción 
al ejercicio de la libertad 
de información en materia 
electoral, que no satisface 
los requisitos de 
idoneidad, razonabilidad y 
necesidad. Respecto de 
las precampañas, porque 
no existe riesgo de 
producir confusión en la 
ciudadanía; en cuanto a 
las publicadas con 
posterioridad al cierre 
total de las casillas, no se 
vulnera la libertad del 
sufragio, porque la 
ciudadanía ya expresó su 
preferencia electoral, sin 
que esté en posibilidad de 
votar nuevamente en esa 
jornada electoral. 

Tesis 
XVI/2011 
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 6. Durante los tres días previos a la elección 
y hasta la hora del cierre oficial de las 
casillas que se encuentren en las zonas de 
husos horarios más occidentales del territorio 
nacional, queda prohibido publicar o difundir 
por cualquier medio, los resultados de 
encuestas o sondeos de opinión que tengan 
por objeto dar a conocer las preferencias 
electorales de los ciudadanos, quedando 
sujetos quienes lo hicieren, a las penas 
aplicables a aquéllos que incurran en alguno 
de los tipos previstos y sancionados en la 
Ley General en Materia de Delitos 
Electorales. 

6. Durante los tres días previos a la elección 
y hasta la hora del cierre oficial de las 
casillas que se encuentren en las zonas de 
husos horarios más occidentales del territorio 
nacional, queda prohibido publicar o difundir 
por cualquier medio, los resultados de 
encuestas o sondeos de opinión que tengan 
por objeto dar a conocer las preferencias 
electorales de los ciudadanos, quedando 
sujetos quienes lo hicieren, a las penas 
aplicables a aquellos que incurran en alguno 
de los tipos previstos y sancionados en el 
artículo 403 del Código Penal Federal. 

Es inconstitucional la 
prohibición de difundir y 
publicar encuestas y 
sondeos de opinión 
durante las precampañas, 
así como con 
posterioridad al cierre 
total de las casillas 

Tesis 
XVI/2011 
 

 7. Las personas físicas o morales que 
pretendan llevar a cabo encuestas por 
muestreo para dar a conocer las preferencias 
electorales de los ciudadanos o las 
tendencias de las votaciones, adoptarán los 
criterios generales de carácter científico, que 
para tal efecto emita el Consejo General, 
previa consulta con los profesionales del 
ramo o las organizaciones en que se 
agrupen. 

7. Las personas físicas o morales que 
pretendan llevar a cabo encuestas por 
muestreo para dar a conocer las preferencias 
electorales de los ciudadanos o las 
tendencias de las votaciones, adoptarán los 
criterios generales de carácter científico, que 
para tal efecto emita el Consejo General, 
previa consulta con los profesionales del 
ramo o las organizaciones en que se 
agrupen. 

  

 Artículo 252. 
 1. Cualquier infracción a las disposiciones 
contenidas en el presente Capítulo será 
sancionada en los términos de  esta Ley. 
 

Artículo 238 
1. Cualquier infracción a las disposiciones 
contenidas en el presente capítulo será 
sancionada en los términos de este Código. 

  

De los 
Procedimientos 

para la 
Integración y 
Ubicación de 

Mesas Directivas 
de Casilla 

 

Artículo 253. 
1. En elecciones federales o en las 
elecciones locales concurrentes con la 
federal, la integración, ubicación y 
designación de integrantes de las mesas 
directivas de casillas a instalar para la 
recepción de la votación, se realizará con 
base en las disposiciones de esta Ley. En el 
caso de las elecciones locales concurrentes 
con la Federal, se deberá integrar una casilla 
única de conformidad con lo dispuesto en 

   

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XVI/2011
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XVI/2011
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este capítulo y los acuerdos que emita el 
Consejo General del Instituto. 

 2. En los términos de la presente Ley, las 
secciones en que se dividen los distritos 
uninominales tendrán como máximo 3,000 
electores. 

   

 3. En toda sección electoral por cada 750 
electores o fracción se instalará una casilla 
para recibir la votación de los ciudadanos 
residentes en la misma; de ser dos o más se 
colocarán en forma contigua y se dividirá la 
lista nominal de electores en orden 
alfabético. 

   

  
4. Cuando el crecimiento demográfico de las 
secciones lo exija, se estará a lo siguiente: 
 

   

  
a) En caso de que el número de ciudadanos 
inscritos en la lista nominal de electores 
correspondiente a una sección sea superior 
a 3,000 electores, se instalarán en un mismo 
sitio o local tantas casillas como resulte de 
dividir alfabéticamente el número de 
ciudadanos inscritos en la lista entre 750, y 
 

   

  
b) No existiendo un local que permita la 
instalación en un mismo sitio de las casillas 
necesarias, se ubicarán éstas en lugares 
contiguos atendiendo a la concentración y 
distribución de los electores en la sección. 
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5. Cuando las condiciones geográficas de 
infraestructura o socioculturales de una 
sección hagan difícil el acceso de todos los 
electores residentes en ella a un mismo sitio, 
podrá acordarse la instalación de varias 
casillas extraordinarias en lugares que 
ofrezcan un fácil acceso a los electores. Para 
lo cual, si técnicamente fuese posible, se 
deberá elaborar el listado nominal 
conteniendo únicamente los nombres de los 
ciudadanos que habitan en la zona 
geográfica donde se instalen dichas casillas. 
 

   

  
6. En las secciones que la Junta Distrital 
correspondiente acuerde se instalarán las 
casillas especiales a que se refiere el artículo 
258 de esta Ley. 
 

   

  
7. En cada casilla se garantizará la 
instalación de mamparas donde los votantes 
puedan decidir el sentido de su sufragio. El 
diseño y ubicación de estas mamparas en 
las casillas se hará de manera que 
garanticen plenamente el secreto del voto. 
En el exterior las mamparas y para cualquier 
tipo de elección deberán contener con 
visibilidad la leyenda “El voto es libre y 
secreto”. 
 

   

 Artículo 254. 
 1. El procedimiento para integrar las mesas 
directivas de casilla será el siguiente: 
 

Artículo 240 
1. El procedimiento para integrar las mesas 
directivas de casilla será el siguiente: 
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a) El Consejo General, en el mes de 
diciembre del año previo a la elección, 
sorteará un mes del calendario que, junto 
con el que siga en su orden, serán tomados 
como base para la insaculación de los 
ciudadanos que integrarán las mesas 
directivas de casilla, este procedimiento se 
realizará con el corte del listado nominal al 
15 de diciembre previo al de la elección; 
 

a) El Consejo General, en enero del año de 
la elección, sorteará un mes del calendario 
que, junto con el que siga en su orden, serán 
tomados como base para la insaculación de 
los ciudadanos que integrarán las mesas 
directivas de casilla; 

  

 b) Conforme al resultado obtenido en el 
sorteo a que se refiere el inciso anterior, del 
1o al 7 de febrero del año en que deban 
celebrarse las elecciones, las juntas 
distritales ejecutivas procederán a insacular, 
de las listas nominales de electores 
integradas con los ciudadanos que 
obtuvieron su credencial para votar al 15 de 
diciembre del año previo a la elección, a un 
13% de ciudadanos de cada sección 
electoral, sin que en ningún caso el número 
de ciudadanos insaculados sea menor a 
cincuenta; para ello, las juntas podrán 
apoyarse en los centros de cómputo del 
Instituto. En este último supuesto, podrán 
estar presentes en el procedimiento de 
insaculación, los miembros del consejo local 
y los de la comisión local de vigilancia del 
Registro Federal de Electores de la entidad 
de que se trate, según la programación que 
previamente se determine; 
 

b) Conforme al resultado obtenido en el 
sorteo a que se refiere el inciso anterior, del 
1o. al 20 de marzo del año en que deban 
celebrarse las elecciones, las Juntas 
Distritales Ejecutivas procederán a insacular, 
de las listas nominales de electores 
integradas con los ciudadanos que 
obtuvieron su credencial para votar con 
fotografía al 15 de enero del mismo año, a un 
10% de ciudadanos de cada sección 
electoral, sin que en ningún caso el número 
de ciudadanos insaculados sea menor a 
cincuenta; para ello, las Juntas podrán 
apoyarse en los centros de cómputo del 
Instituto. En este último supuesto, podrán 
estar presentes en el procedimiento de 
insaculación, los miembros del Consejo 
Local y los de la Comisión Local de 
Vigilancia del Registro Federal de Electores 
de la entidad de que se trate, según la 
programación que previamente se determine; 

  

  
c) A los ciudadanos que resulten 
seleccionados, se les convocará para que 
asistan a un curso de capacitación que se 
impartirá del 9 de febrero al 31 de marzo del 
año de la elección; 
 

c) A los ciudadanos que resulten 
seleccionados, se les convocará para que 
asistan a un curso de capacitación que se 
impartirá del 21 de marzo al 30 de abril del 
año de la elección; 

  



  64 

Concepto de que 
trata el artículo 

LGIPE COFIPE Criterio Jurisprudencia 
o tesis 

  
d) Las juntas harán una evaluación imparcial 
y objetiva para seleccionar, en igualdad de 
oportunidades, con base en los datos que los 
ciudadanos aporten durante los cursos de 
capacitación, a los que resulten aptos en 
términos de  esta Ley, prefiriendo a los de 
mayor escolaridad e informará a los 
integrantes de los consejos distritales sobre 
todo este procedimiento, por escrito y en 
sesión plenaria; 
 

d) Las juntas harán una evaluación imparcial 
y objetiva para seleccionar, en igualdad de 
oportunidades, con base en los datos que los 
ciudadanos aporten durante los cursos de 
capacitación, a los que resulten aptos en 
términos de este Código, prefiriendo a los de 
mayor escolaridad e informará a los 
integrantes de los Consejos Distritales sobre 
todo este procedimiento, por escrito y en 
sesión plenaria; 

  

  
e) El Consejo General, en febrero del año de 
la elección sorteará las 26 letras que 
comprende el alfabeto, a fin de obtener la 
letra a partir de la cual, con base en el 
apellido paterno, se seleccionará a los 
ciudadanos que integrarán las mesas 
directivas de casilla; 

e) El Consejo General, en marzo del año de 
la elección sorteará las 29 letras que 
comprende el alfabeto, a fin de obtener la 
letra a partir de la cual, con base en el 
apellido paterno, se seleccionará a los 
ciudadanos que integrarán las mesas 
directivas de casilla; 

  

  
f) De acuerdo a los resultados obtenidos en 
el sorteo a que se refiere el inciso anterior, 
las juntas distritales harán entre el 9 de 
febrero y el 4 de abril siguiente una relación 
de aquellos ciudadanos que, habiendo 
asistido a la capacitación correspondiente, 
no tengan impedimento alguno para 
desempeñar el cargo, en los términos de  
esta Ley. De esta relación, los consejos 
distritales insacularán a los ciudadanos que 
integrarán las mesas directivas de casilla, a 
más tardar el 6 de abril; 
 

f) De acuerdo a los resultados obtenidos en 
el sorteo a que se refiere el inciso anterior, 
las Juntas Distritales harán entre el 16 de 
abril y el 12 de mayo siguiente una relación 
de aquellos ciudadanos que, habiendo 
asistido a la capacitación correspondiente, 
no tengan impedimento alguno para 
desempeñar el cargo, en los términos de 
este Código. De esta relación, los Consejos 
Distritales insacularán a los ciudadanos que 
integrarán las mesas directivas de casilla, a 
más tardar el 14 de mayo; 
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g) A más tardar el 8 de abril las juntas 
distritales integrarán las mesas directivas de 
casilla con los ciudadanos seleccionados, 
conforme al procedimiento descrito en el 
inciso anterior, y determinarán según su 
escolaridad las funciones que cada uno 
desempeñará en la casilla. Realizada la 
integración de las mesas directivas, las 
juntas distritales, a más tardar el 10 de abril 
del año en que se celebre la elección, 
ordenarán la publicación de las listas de sus 
miembros para todas las secciones 
electorales en cada distrito, lo que 
comunicarán a los consejos distritales 
respectivos, y 
 

g) A más tardar el 15 de mayo las Juntas 
Distritales integrarán las mesas directivas de 
casilla con los ciudadanos seleccionados, 
conforme al procedimiento descrito en el 
inciso anterior, y determinarán según su 
escolaridad las funciones que cada uno 
desempeñará en la casilla. Realizada la 
integración de las mesas directivas, las 
Juntas Distritales, a más tardar el 16 de 
mayo del año en que se celebre la elección, 
ordenarán la publicación de las listas de sus 
miembros para todas las secciones 
electorales en cada distrito, lo que 
comunicarán a los Consejos Distritales 
respectivos; y 

  

  
h) Los consejos distritales notificarán 
personalmente a los integrantes de las 
mesas directivas de casilla su respectivo 
nombramiento y les tomarán la protesta 
exigida por la Ley. 
 

h) Los Consejos Distritales notificarán 
personalmente a los integrantes de las 
mesas directivas de casilla su respectivo 
nombramiento y les tomarán la protesta 
exigida por el artículo 161 de este Código. 

  

  
2. Los representantes de los partidos 
políticos en los consejos distritales, podrán 
vigilar el desarrollo del procedimiento 
previsto en este artículo. 

2. Los representantes de los partidos 
políticos en los Consejos Distritales, podrán 
vigilar el desarrollo del procedimiento 
previsto en este artículo. 

  

  
3. En caso de sustituciones, las juntas 
distritales deberán informar de las mismas a 
los representantes de los partidos políticos 
en forma detallada y oportuna. El periodo 
para realizar dichas sustituciones será a 
partir del 9 de abril y hasta un día antes de la 
jornada electoral. El procedimiento para las 
sustituciones se deberá apegar a lo 
establecido para tal efecto en la normatividad 
emitida por el Instituto. 

3. En caso de sustituciones, las Juntas 
Distritales deberán informar de las mismas a 
los representantes de los partidos políticos 
en forma detallada y oportuna. 
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 Artículo 255. 
 1. Las casillas deberán ubicarse en lugares 
que reúnan los requisitos siguientes: 
 

Artículo 241 
1. Las casillas deberán ubicarse en lugares 
que reúnan los requisitos siguientes: 

  

  
a) Fácil y libre acceso para los electores; 
 

a) Fácil y libre acceso para los electores;   

  
b) Aseguren la instalación de canceles o 
elementos modulares que garanticen el 
secreto en la emisión del voto; 
 

b) Aseguren la instalación de canceles o 
elementos modulares que garanticen el 
secreto en la emisión del voto; 

  

  
c) No ser casas habitadas por servidores 
públicos de confianza, federales, estatales o 
municipales; 
 

c) No ser casas habitadas por servidores 
públicos de confianza, federales, estatales o 
municipales, ni por candidatos registrados en 
la elección de que se trate; 

  

  
d) No ser inmuebles habitados o propiedad 
de dirigentes de partidos políticos o 
candidatos registrados en la elección de que 
se trate; 
 

d) No ser establecimientos fabriles, templos 
o locales destinados al culto, o locales de 
partidos políticos; y 

  



  67 

Concepto de que 
trata el artículo 

LGIPE COFIPE Criterio Jurisprudencia 
o tesis 

  
e) No ser establecimientos fabriles, templos 
o locales destinados al culto, o locales de 
partidos políticos, y 
 

   

  
f) No ser locales ocupados por cantinas, 
centros de vicio o similares. 
  

e) No ser locales ocupados por cantinas, 
centros de vicio o similares. 

  

  
2. Para la ubicación de las casillas se 
preferirán, en caso de reunir los requisitos 
señalados por los incisos a) y b) del párrafo 
anterior, los locales ocupados por escuelas y 
oficinas públicas. 
 

2. Para la ubicación de las casillas se 
preferirán, en caso de reunir los requisitos 
señalados por los incisos a) y b) del párrafo 
anterior, los locales ocupados por escuelas y 
oficinas públicas. 

  

  
3. Para la ubicación de las mesas directivas 
de casilla, los consejos distritales deberán 
observar que en un perímetro de cincuenta 
metros al lugar propuesto no existan oficinas 
de órganos de partidos políticos, 
agrupaciones políticas o casas de campaña 
de los candidatos. 
 

   

 Artículo 256. 
 1. El procedimiento para determinar la 
ubicación de las casillas será el siguiente: 
 

Artículo 242 
1. El procedimiento para determinar la 
ubicación de las casillas será el siguiente: 

  

  
a) Entre el 15 de enero y el 15 de febrero del 
año de la elección las juntas distritales 
ejecutivas recorrerán las secciones de los 
correspondientes distritos con el propósito de 
localizar lugares que cumplan con los 
requisitos fijados y no incurran en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 
anterior; 
 

a) Entre el 15 de febrero y el 15 de marzo del 
año de la elección las Juntas Distritales 
Ejecutivas recorrerán las secciones de los 
correspondientes distritos con el propósito de 
localizar lugares que cumplan con los 
requisitos fijados por el artículo anterior; 
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b) Entre el 16 y el 26 de febrero, las juntas 
distritales ejecutivas presentarán a los 
consejos distritales correspondientes una 
lista proponiendo los lugares en que habrán 
de ubicarse las casillas; 
 

b) Entre el 10 y el 20 de marzo, las Juntas 
Distritales Ejecutivas presentarán a los 
Consejos Distritales correspondientes una 
lista proponiendo los lugares en que habrán 
de ubicarse las casillas; 

  

  
c) Recibidas las listas, los consejos 
examinarán que los lugares propuestos 
cumplan con los requisitos fijados por el 
artículo anterior y, en su caso, harán los 
cambios necesarios; 
 

c) Recibidas las listas, los Consejos 
examinarán que los lugares propuestos 
cumplan con los requisitos fijados por el 
artículo anterior y, en su caso, harán los 
cambios necesarios; 

  

  
d) Los consejos distritales, en sesión que 
celebren a más tardar durante la segunda 
semana de abril, aprobarán la lista en la que 
se contenga la ubicación de las casillas; 
 

d) Los Consejos Distritales, en sesión que 
celebren a más tardar durante la segunda 
semana de mayo, aprobarán la lista en la 
que se contenga la ubicación de las casillas; 

  

  
e) El presidente del consejo distrital ordenará 
la publicación de la lista de ubicación de 
casillas aprobadas, a más tardar el 15 de 
abril del año de la elección, y 
 

e) El presidente del Consejo Distrital 
ordenará la publicación de la lista de 
ubicación de casillas aprobadas, a más 
tardar el 15 de mayo del año de la elección; y 

  

  
f) En su caso, el presidente del consejo 
distrital ordenará una segunda publicación de 
la lista, con los ajustes correspondientes, 
entre el día 15 y el 25 de mayo del año de la 
elección. 
 

f) En su caso, el presidente del Consejo 
Distrital ordenará una segunda publicación 
de la lista, con los ajustes correspondientes, 
entre el día 15 y el 25 de junio del año de la 
elección. 
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 Artículo 257. 
 1. Las publicaciones de las listas de 
integrantes de las mesas directivas y 
ubicación de las casillas se fijarán en los 
edificios y lugares públicos más concurridos 
del distrito y en los medios electrónicos de 
que disponga el Instituto. 
 

Artículo 243 
1. Las publicaciones de las listas de 
integrantes de las mesas directivas y 
ubicación de las casillas se fijarán en los 
edificios y lugares públicos más concurridos 
del distrito y en los medios electrónicos de 
que disponga el Instituto. 
  

  

  
2. El secretario del consejo distrital entregará 
una copia impresa y otra en medio 
magnético de la lista a cada uno de los 
representantes de los partidos políticos, 
haciendo constar la entrega. 
 

 
2. El secretario del Consejo Distrital 
entregará una copia impresa y otra en medio 
magnético de la lista a cada uno de los 
representantes de los partidos políticos, 
haciendo constar la entrega. 
 

  

 Artículo 258. 
 1. Los consejos distritales, a propuesta de 
las juntas distritales ejecutivas, determinarán 
la instalación de casillas especiales para la 
recepción del voto de los electores que se 
encuentren transitoriamente fuera de la 
sección correspondiente a su domicilio. 
 

Artículo 244 
1. Los Consejos Distritales, a propuesta de 
las Juntas Distritales Ejecutivas, 
determinarán la instalación de casillas 
especiales para la recepción del voto de los 
electores que se encuentren transitoriamente 
fuera de la sección correspondiente a su 
domicilio. 
 

  

  
2. Para la integración de la mesa directiva y 
ubicación de las casillas especiales, se 
aplicarán las reglas establecidas en el 
presente Capítulo. 
 

 
2. Para la integración de la mesa directiva y 
ubicación de las casillas especiales, se 
aplicarán las reglas establecidas en el 
presente Capítulo. 
 

  

  
3. En cada distrito electoral se podrán 
instalar hasta diez casillas especiales. El 
número y ubicación serán determinados por 
el consejo distrital en atención a la cantidad 
de municipios comprendidos en su ámbito 
territorial, a su densidad poblacional, y a sus 
características geográficas y demográficas. 
La integración de las mesas directivas de las 
casillas especiales se hará preferentemente 

 
3. En cada distrito electoral se podrán 
instalar hasta cinco casillas especiales. El 
número y ubicación serán determinados por 
el Consejo Distrital en atención a la cantidad 
de municipios comprendidos en su ámbito 
territorial, a su densidad poblacional, y a sus 
características geográficas y demográficas. 
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con ciudadanos que habiten en la sección 
electoral donde se instalarán, en caso de no 
contar con el número suficiente de 
ciudadanos podrán ser designados de otras 
secciones electorales. 
 

Del Registro de 
Representantes 

 

Artículo 259. 
 1. Los partidos políticos, una vez registrados 
sus candidatos, fórmulas y listas, y hasta 
trece días antes del día de la elección, 
tendrán derecho a nombrar dos 
representantes propietarios y un suplente, 
ante cada mesa directiva de casilla, y 
representantes generales propietarios, 
tomando en consideración lo siguiente: 
  

Artículo 245 
1. Los partidos políticos, una vez registrados 
sus candidatos, fórmulas y listas, y hasta 
trece días antes del día de la elección, 
tendrán derecho a nombrar dos 
representantes propietarios y un suplente, 
ante cada mesa directiva de casilla, y 
representantes generales propietarios. 

  

  
a) En elección federal cada partido político o 
Candidato Independiente, según sea el caso, 
podrá acreditar un representante propietario 
y un suplente, y  
 

   

  
b) En elección local cada partido político, 
coalición, o Candidato Independiente, según 
sea el caso, podrá acreditar un representante 
propietario y un suplente. 
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2. Los partidos políticos podrán acreditar en 
cada uno de los distritos electorales 
uninominales un representante general por 
cada diez casillas electorales ubicadas en 
zonas urbanas y uno por cada cinco casillas 
rurales. 
 

2. Los partidos políticos podrán acreditar en 
cada uno de los distritos electorales 
uninominales un representante general por 
cada diez casillas electorales ubicadas en 
zonas urbanas y uno por cada cinco casillas 
rurales. 

  

  
3. Los representantes de los partidos 
políticos y de Candidatos Independientes 
ante las mesas directivas de casilla y 
generales, podrán firmar sus nombramientos 
hasta antes de acreditarse en la casilla; así 
mismo, deberán portar en lugar visible 
durante todo el día de la jornada electoral, un 
distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centímetros, 
con el emblema del partido político al que 
pertenezcan o al que representen y con la 
leyenda visible de "representante". 
 

3. Los representantes de los partidos 
políticos ante las mesas directivas de casilla 
y generales, podrán firmar sus 
nombramientos hasta antes de acreditarse 
en la casilla; así mismo, deberán portar en 
lugar visible durante todo el día de la jornada 
electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 
centímetros, con el emblema del partido 
político al que pertenezcan o al que 
representen y con la leyenda visible de 
"representante". 

  

  
4. Los representantes de los partidos 
políticos y de Candidatos Independientes 
recibirán una copia legible de las actas a que 
se refiere el artículo 261, párrafo 1, inciso b), 
de  esta Ley. En caso de no haber 
representante en las mesas directivas de 
casilla, las copias serán entregadas al 
representante general que así lo solicite. 
 

4. Los representantes de los partidos 
políticos recibirán una copia legible de las 
actas a que se refiere el artículo 247, párrafo 
1, inciso b), de este Código. En caso de no 
haber representante en las mesas directivas 
de casilla, las copias serán entregadas al 
representante general que así lo solicite. 

  

  
5. La entrega de las copias legibles a que se 
refiere el párrafo anterior se hará en el orden 
de antigüedad del registro por partido 
político. 
 

   



  72 

Concepto de que 
trata el artículo 

LGIPE COFIPE Criterio Jurisprudencia 
o tesis 

 Artículo 260. 
 1. La actuación de los representantes 
generales de los partidos y de Candidatos 
Independientes estará sujeta a las normas 
siguientes: 
 

Artículo 246 
1. La actuación de los representantes 
generales de los partidos estará sujeta a las 
normas siguientes: 

  

  
a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante 
las mesas directivas de casilla instaladas en 
el distrito electoral para el que fueron 
acreditados; 
 

a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante 
las mesas directivas de casilla instaladas en 
el distrito electoral para el que fueron 
acreditados; 

  

  
b) Deberán actuar individualmente, y en 
ningún caso podrá hacerse presente al 
mismo tiempo en las casillas más de un 
representante general, de un mismo partido 
político; 
 

b) Deberán actuar individualmente, y en 
ningún caso podrá hacerse presente al 
mismo tiempo en las casillas más de un 
representante general, de un mismo partido 
político; 

  

  
c) Podrán actuar en representación del 
partido político, y de ser el caso de la 
candidatura independiente que los acreditó, 
indistintamente para las elecciones que se 
celebren en la fecha de la jornada electoral; 
 

c) No sustituirán en sus funciones a los 
representantes de los partidos políticos ante 
las mesas directivas de casilla, sin embargo, 
podrán coadyuvar en sus funciones y en el 
ejercicio de los derechos de éstos ante las 
propias mesas directivas de casilla; 

  

  
d) No sustituirán en sus funciones a los 
representantes de los partidos políticos y de 
Candidatos Independientes ante las mesas 
directivas de casilla, sin embargo, podrán 
coadyuvar en sus funciones y en el ejercicio 
de los derechos de éstos ante las propias 
mesas directivas de casilla; 
 

d) En ningún caso ejercerán o asumirán las 
funciones de los integrantes de las mesas 
directivas de casilla; 

  

  
e) En ningún caso ejercerán o asumirán las 
funciones de los integrantes de las mesas 
directivas de casilla; 
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f) No obstaculizarán el desarrollo normal de 
la votación en las casillas en las que se 
presenten; 
 

e) No obstaculizarán el desarrollo normal de 
la votación en las casillas en las que se 
presenten; 

  

  
g) En todo tiempo podrán presentar escritos 
de incidentes que se susciten durante el 
desarrollo de la jornada electoral, pero sólo 
podrán presentar escritos de protesta al 
término del escrutinio y cómputo cuando el 
representante de su partido político ante la 
mesa directiva de casilla no estuviere 
presente, y 
 

f) En todo tiempo podrán presentar escritos 
de incidentes que se susciten durante el 
desarrollo de la jornada electoral, pero sólo 
podrán presentar escritos de protesta al 
término del escrutinio y cómputo cuando el 
representante de su partido político ante la 
mesa directiva de casilla no estuviere 
presente; y 

  

  
h) Podrán comprobar la presencia de los 
representantes de su partido político en las 
mesas directivas de casilla y recibir de ellos 
los informes relativos a su desempeño. 

g) Podrán comprobar la presencia de los 
representantes de su partido político en las 
mesas directivas de casilla y recibir de ellos 
los informes relativos a su desempeño. 

  

 Artículo 261. 
 1. Los representantes de los partidos 
políticos y de Candidatos Independientes 
debidamente acreditados ante las mesas 
directivas de casilla tendrán los siguientes 
derechos: 
 

Artículo 247 
1. Los representantes de los partidos 
políticos debidamente acreditados ante las 
mesas directivas de casilla tendrán los 
siguientes derechos: 

  

  
a) Participar en la instalación de la casilla y 
contribuir al buen desarrollo de sus 
actividades hasta su clausura. Tendrán el 
derecho de observar y vigilar el desarrollo de 
la elección; 
 

a) Participar en la instalación de la casilla y 
contribuir al buen desarrollo de sus 
actividades hasta su clausura. Tendrán el 
derecho de observar y vigilar el desarrollo de 
la elección; 

  

  
b) Recibir copia legible de las actas de 
instalación, cierre de votación y final de 
escrutinio elaboradas en la casilla; 
 

b) Recibir copia legible de las actas de 
instalación, cierre de votación y final de 
escrutinio elaboradas en la casilla; 
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c) Presentar escritos relacionados con 
incidentes ocurridos durante la votación; 
 

c) Presentar escritos relacionados con 
incidentes ocurridos durante la votación; 

  

  
d) Presentar al término del escrutinio y del 
cómputo escritos de protesta; 
 

d) Presentar al término del escrutinio y del 
cómputo escritos de protesta; 

  

  
e) Acompañar al presidente de la mesa 
directiva de casilla, al consejo distrital 
correspondiente, para hacer entrega de la 
documentación y el expediente electoral, y 
 

e) Acompañar al presidente de la mesa 
directiva de casilla, al Consejo Distrital 
correspondiente, para hacer entrega de la 
documentación y el expediente electoral; y 

  

  
f) Los demás que establezca  esta Ley. 
 

f) Los demás que establezca este Código.   

  
2. Los representantes vigilarán el 
cumplimiento de las disposiciones de  esta 
Ley y deberán firmar todas las actas que se 
levanten, pudiéndolo hacer bajo protesta con 
mención de la causa que la motiva. 
 

2. Los representantes vigilarán el 
cumplimiento de las disposiciones de este 
Código y deberán firmar todas las actas que 
se levanten, pudiéndolo hacer bajo protesta 
con mención de la causa que la motiva. 

  

 Artículo 262. 
 1. El registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de 
casilla y de los representantes generales se 
hará ante el consejo distrital correspondiente, 
y se sujetará a las reglas siguientes: 
  

Artículo 248 
1. El registro de los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de 
casilla y de los representantes generales se 
hará ante el Consejo Distrital 
correspondiente, y se sujetará a las reglas 
siguientes: 
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 a) A partir del día siguiente al de la 
publicación de las listas de casilla y hasta 
trece días antes del día de la elección, los 
partidos políticos y los Candidatos 
Independientes deberán registrar en su 
propia documentación y ante el consejo 
distrital correspondiente, a sus 
representantes generales y de casilla. La 
documentación de que se trata deberá reunir 
los requisitos que establezca el Consejo 
General; 
 

a) A partir del día siguiente al de la 
publicación de las listas de casilla y hasta 
trece días antes del día de la elección, los 
partidos políticos deberán registrar en su 
propia documentación y ante el Consejo 
Distrital correspondiente, a sus 
representantes generales y de casilla. La 
documentación de que se trata deberá reunir 
los requisitos que establezca el Consejo 
General; 

  

  
b) Los consejos distritales devolverán a los 
partidos políticos el original de los 
nombramientos respectivos, debidamente 
sellados y firmados por el presidente y el 
secretario del mismo, conservando un 
ejemplar, y 
 

b) Los Consejos Distritales devolverán a los 
partidos políticos el original de los 
nombramientos respectivos, debidamente 
sellado y firmado por el presidente y el 
secretario del mismo, conservando un 
ejemplar; y 

  

  
c) Los partidos políticos y los Candidatos 
Independientes podrán sustituir a sus 
representantes hasta con diez días de 
anterioridad a la fecha de la elección, 
devolviendo con el nuevo nombramiento, el 
original del anterior. 
 

c) Los partidos políticos podrán sustituir a 
sus representantes hasta con diez días de 
anterioridad a la fecha de la elección, 
devolviendo con el nuevo nombramiento, el 
original del anterior. 

  

 Artículo 263. 
 1. La devolución a que refiere el inciso b) del 
artículo anterior se sujetará a las reglas 
siguientes: 
 

Artículo 249 
1. La devolución a que refiere el inciso b) del 
artículo anterior se sujetará a las reglas 
siguientes: 
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a) Se hará mediante escrito firmado por el 
dirigente o representante del partido político 
que haga el nombramiento; 
 

a) Se hará mediante escrito firmado por el 
dirigente o representante del partido político 
que haga el nombramiento; 

  

  
b) El oficio deberá acompañarse con una 
relación, en orden numérico de casillas, de 
los nombres de los representantes, 
propietarios y suplentes, señalando la clave 
de la credencial para votar de cada uno de 
ellos; 
 

b) El oficio deberá acompañarse con una 
relación, en orden numérico de casillas, de 
los nombres de los representantes, 
propietarios y suplentes, señalando la clave 
de la credencial para votar de cada uno de 
ellos; 

  

  
c) Las solicitudes de registro que carezcan 
de alguno o algunos de los datos del 
representante ante las mesas directivas de 
casilla se regresarán al partido político o 
Candidato Independiente solicitante; para 
que dentro de los tres días siguientes 
subsane las omisiones, y 
 

c) Las solicitudes de registro que carezcan 
de alguno o algunos de los datos del 
representante ante las mesas directivas de 
casilla se regresarán al partido político 
solicitante; para que dentro de los tres días 
siguientes subsane las omisiones; y 

  

  
d) Vencido el término a que se refiere el 
inciso anterior sin corregirse las omisiones, 
no se registrará el nombramiento. 
 

d) Vencido el término a que se refiere el 
inciso anterior sin corregirse las omisiones, 
no se registrará el nombramiento. 

  

Nombramientos 
de 
representantes 
ante las mesas 
directivas de 
casilla 

Artículo 264. 
 1. Los nombramientos de los representantes 
ante las mesas directivas de casilla deberán 
contener los siguientes datos: 
  
 

Artículo 250 
1. Los nombramientos de los representantes 
ante las mesas directivas de casilla deberán 
contener los siguientes datos: 
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a) Denominación del partido político o 
nombre completo del Candidato 
Independiente; 
 

a) Denominación del partido político;   

  
b) Nombre del representante; 
 

b) Nombre del representante;   

 c) Indicación de su carácter de propietario o 
suplente; 
 

c) Indicación de su carácter de propietario o 
suplente; 

  

  
d) Número del distrito electoral, sección y 
casilla en que actuarán; 
 

d) Número del distrito electoral, sección y 
casilla en que actuarán; 

  

  
e) Clave de la credencial para votar; 
 

e) Clave de la credencial para votar;   

  
f) Lugar y fecha de expedición, y 
 

f) Lugar y fecha de expedición; y   

 g) Firma del representante o del dirigente 
que haga el nombramiento. 
 

g) Firma del representante o del dirigente del 
partido político que haga el nombramiento. 

  

  
2. Para garantizar a los representantes ante 
la mesa directiva de casilla el ejercicio de los 
derechos que les otorga  esta Ley, se 
imprimirá al reverso del nombramiento el 

2. Para garantizar a los representantes ante 
la mesa directiva de casilla el ejercicio de los 
derechos que les otorga este Código, se 
imprimirá al reverso del nombramiento el 
texto de los artículos que correspondan. 

  



  78 

Concepto de que 
trata el artículo 

LGIPE COFIPE Criterio Jurisprudencia 
o tesis 

texto de los artículos que correspondan. 
 

  
3. En caso de que el presidente del consejo 
distrital no resuelva dentro de las 48 horas 
siguientes a la solicitud o niegue el registro, 
el partido político o el Candidato 
Independiente interesado podrá solicitar al 
presidente del consejo local correspondiente 
registre a los representantes de manera 
supletoria. 
 

3. En caso de que el presidente del Consejo 
Distrital no resuelva dentro de las 48 horas 
siguientes a la solicitud o niegue el registro, 
el partido político interesado podrá solicitar al 
presidente del Consejo Local 
correspondiente registre a los representantes 
de manera supletoria. 

  

  
4. Para garantizar a los representantes de 
partido político y de Candidatos 
Independientes su debida acreditación ante 
la mesa directiva de casilla, el presidente del 
consejo distrital entregará al presidente de 
cada mesa, una relación de los 
representantes que tengan derecho de 
actuar en la casilla de que se trate 

4. Para garantizar a los representantes de 
partido político su debida acreditación ante la 
mesa directiva de casilla, el presidente del 
Consejo Distrital entregará al presidente de 
cada mesa, una relación de los 
representantes que tengan derecho de 
actuar en la casilla de que se trate. 

  

 Artículo 265. 
 1. Los nombramientos de los representantes 
generales deberán contener los mismos 
datos que los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de 
casilla, con excepción del número de casilla. 
 

Artículo 251 
1. Los nombramientos de los representantes 
generales deberán contener los mismos 
datos que los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de 
casilla, con excepción del número de casilla. 
 

  

  
2. De estos nombramientos se formará una 
lista que deberá entregarse a los presidentes 
de las mesas directivas de casilla. 
 

 
2. De estos nombramientos se formará una 
lista que deberá entregarse a los presidentes 
de las mesas directivas de casilla. 
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3. Para garantizar a los representantes 
generales el ejercicio de los derechos que 
les otorga  esta Ley, se imprimirá al reverso 
del nombramiento el texto de los artículos 
que correspondan. 
 

 
3. Para garantizar a los representantes 
generales el ejercicio de los derechos que 
les otorga este Código, se imprimirá al 
reverso del nombramiento el texto de los 
artículos que correspondan. 
 

  

De la 
Documentación 

y el Material 
Electoral 

  

Artículo 266. 
 1. Para la emisión del voto el Consejo 
General, tomando en cuenta las medidas de 
certeza que estime pertinentes, aprobará el 
modelo de boleta electoral que se utilizará 
para la elección. 
 

Artículo 252 
1. Para la emisión del voto el Consejo 
General del Instituto, tomando en cuenta las 
medidas de certeza que estime pertinentes, 
aprobará el modelo de boleta electoral que 
se utilizará para la elección. 

Se advierte que el 
Consejo General del 
Instituto Federal Electoral 
aprobará el modelo de 
boleta que se utilizará en 
una elección, con las 
medidas de certeza que 
estime pertinentes y que 
las boletas electorales 
deben contener, entre 
otros, apellido paterno, 
materno y nombre 
completo del candidato o 
candidatos, para permitir 
su plena identificación por 
parte del elector.  

 

Tesis 
XXVIII/2012 

  
2. Las boletas para la elección de Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, 
senadores y diputados, contendrán: 
 

2. Las boletas para la elección de Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, 
senadores y diputados, contendrán: 

  

  
a) Entidad, distrito, número de la 
circunscripción plurinominal, municipio o 
delegación; 
 

a) Entidad, distrito, número de la 
circunscripción plurinominal, municipio o 
delegación; 

  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXVIII/2012
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXVIII/2012
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b) Cargo para el que se postula al candidato 
o candidatos; 
 

b) Cargo para el que se postula al candidato 
o candidatos; 

  

  
c) Emblema a color de cada uno de los 
partidos políticos nacionales que participan 
con candidatos propios, o en coalición, en la 
elección de que se trate; 
 

c) Emblema a color de cada uno de los 
partidos políticos nacionales que participan 
con candidatos propios, o en coalición, en la 
elección de que se trate; 

El emblema estará exento 
de alusiones religiosas o 
raciales, pero dicha 
disposición no significa 
que el legislador 
pretendió abrir a los 
partidos políticos la 
posibilidad de ejercer un 
arbitrio exorbitante en el 
diseño de su emblema. 

Tesis 
LXIII/2002 

  
d) Las boletas estarán adheridas a un talón 
con folio, del cual serán desprendibles. La 
información que contendrá este talón será la 
relativa a la entidad federativa, distrito 
electoral y elección que corresponda. El 
número de folio será progresivo; 
 

d) Las boletas estarán adheridas a un talón 
con folio, del cual serán desprendibles. La 
información que contendrá este talón será la 
relativa a la entidad federativa, distrito 
electoral y elección que corresponda. El 
número de folio será progresivo; 

La mera existencia en los 
paquetes electorales de 
boletas con el talón de 
folio respectivo adherido 
constituya en tal caso una 
irregularidad grave que 
haya puesto en duda la 
certeza o libertad del 
sufragio, por lo que no se 
actualiza la causal de 
nulidad prevista en el 
artículo 75, párrafo 1, 
inciso k), de la Ley 
General del Sistema de 
Medios de Impugnación 
en Materia Electoral 

Tesis XXIII/97 
 

  
e) Apellido paterno, apellido materno y 
nombre completo del candidato o candidatos; 
 

e) Apellido paterno, apellido materno y 
nombre completo del candidato o candidatos; 

La legislación no prohíbe 
o restringe que en la 
boleta figuren elementos 
adicionales como el 
sobrenombre con el que 
se conoce públicamente a 
los candidatos, razón por 
la cual está permitido 
adicionar ese tipo de 

Jurisprudencia 
10/2013 

 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=LXIII/2002
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=LXIII/2002
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXIII/97
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=10/2013
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=10/2013
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datos, siempre y cuando 
se trate de expresiones 
razonables y pertinentes 
que no constituyan 
propaganda electoral, no 
conduzcan a confundir al 
electorado, ni vayan en 
contravención o 
detrimento de los 
principios que rigen la 
materia electoral. 

  
f) En el caso de diputados por mayoría 
relativa y representación proporcional, un 
solo espacio por cada partido político para 
comprender la fórmula de candidatos y la 
lista regional; 
 

f) En el caso de diputados por mayoría 
relativa y representación proporcional, un 
solo espacio por cada partido político para 
comprender la fórmula de candidatos y la 
lista regional; 

Si se considerara válida la 
inclusión de un elemento 
distinto y alusivo a los 
candidatos en el 
emblema, se forzaría a la 
autoridad electoral a 
incluir en las boletas 
electorales un elemento 
no contemplado para 
ellas por la ley, lo cual 
atentaría contra el 
sistema legal mismo, si se 
toma en consideración 
que los requisitos que 
deben contener las 
boletas los prevé la ley de 
manera imperativa y 
limitativa, y no de modo 
enunciativo y 
ejemplificativo, por lo que 
no puede adicionarse 
ninguno a los 
expresamente 
contemplados en la 
normatividad. 

Tesis XII/2002 
 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XII/2002
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g) En el caso de la elección de senadores 
por mayoría relativa y representación 
proporcional, un solo espacio para 
comprender la lista de las dos fórmulas de 
propietarios y suplentes postuladas por cada 
partido político y la lista nacional; 
 

g) En el caso de la elección de senadores 
por mayoría relativa y representación 
proporcional, un solo espacio para 
comprender la lista de las dos fórmulas de 
propietarios y suplentes postuladas por cada 
partido político y la lista nacional; 

  

  
h) En el caso de la elección de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, un solo 
espacio para cada partido y candidato; 
 

h) En el caso de la elección de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, un solo 
espacio para cada partido y candidato; 

  

  
i) Las firmas impresas del Presidente del 
Consejo General y del Secretario Ejecutivo 
del Instituto; 
 

i) Las firmas impresas del presidente del 
Consejo General y del secretario ejecutivo 
del Instituto Federal Electoral; 

  

  
j) Espacio para candidatos o fórmulas no 
registradas, y 
 

 j) Espacio para candidatos o fórmulas no 
registradas. 

  

  
k) Espacio para Candidatos Independientes. 
 

   

  
3. Las boletas para la elección de diputados 
llevarán impresas las listas regionales de los 
candidatos, propietarios y suplentes, que 
postulen los partidos políticos. 
 

3. Las boletas para la elección de diputados 
llevarán impresas las listas regionales de los 
candidatos, propietarios y suplentes, que 
postulen los partidos políticos. 
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4. Las boletas para la elección de senadores 
llevarán impresas la lista nacional de los 
candidatos propietarios y suplentes, que 
postulen los partidos políticos. 
 

4. Las boletas para la elección de senadores 
llevarán impresas la lista nacional de los 
candidatos propietarios y suplentes, que 
postulen los partidos políticos. 

  

  
5. Los emblemas a color de los partidos 
políticos aparecerán en la boleta en el orden 
que les corresponde de acuerdo a la fecha 
de su registro. En el caso de que el registro a 
dos o más partidos políticos haya sido 
otorgado en la misma fecha, los emblemas 
de los partidos políticos aparecerán en la 
boleta en el orden descendente que les 
corresponda de acuerdo al porcentaje de 
votación obtenido en la última elección de 
diputados federales. 
 

5. Los emblemas a color de los partidos 
políticos aparecerán en la boleta en el orden 
que les corresponde de acuerdo a la fecha 
de su registro. En el caso de que el registro a 
dos o más partidos políticos haya sido 
otorgado en la misma fecha, los emblemas 
de los partidos políticos aparecerán en la 
boleta en el orden descendente que les 
corresponda de acuerdo al porcentaje de 
votación obtenido en la última elección de 
diputados federales. 

  

  
6. En caso de existir coaliciones, los 
emblemas de los partidos coaligados y los 
nombres de los candidatos aparecerán con 
el mismo tamaño y en un espacio de las 
mismas dimensiones que aquéllos que se 
destinen en la boleta a los partidos que 
participan por sí mismos. En ningún caso 
podrán aparecer emblemas conjuntos de los 
partidos coaligados en un mismo recuadro, ni 
utilizar emblemas distintos para la coalición. 
 

6. En caso de existir coaliciones, los 
emblemas de los partidos coaligados y los 
nombres de los candidatos aparecerán con 
el mismo tamaño y en un espacio de las 
mismas dimensiones que aquellos que se 
destinen en la boleta a los partidos que 
participan por sí mismos. En ningún caso 
podrán aparecer emblemas conjuntos de los 
partidos coaligados en un mismo recuadro, ni 
utilizar emblemas distintos para la coalición. 

  

 Artículo 267. 
 1. No habrá modificación a las boletas en 
caso de cancelación del registro o sustitución 
de uno o más candidatos, si éstas ya 
estuvieran impresas. En todo caso, los votos 
contarán para los partidos políticos y los 
candidatos que estuviesen legalmente 
registrados ante los Consejos General, 
locales o distritales correspondientes. 

Artículo 253 
1. No habrá modificación a las boletas en 
caso de cancelación del registro, o 
sustitución de uno o más candidatos, si éstas 
ya estuvieran impresas. En todo caso, los 
votos contarán para los partidos políticos y 
los candidatos que estuviesen legalmente 
registrados ante los Consejos General, 
Locales o Distritales correspondientes. 
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Artículo 268. 
 1. Las boletas deberán obrar en poder del 
consejo distrital quince días antes de la 
elección. 
 

 
Artículo 254 
1. Las boletas deberán obrar en poder del 
Consejo Distrital quince días antes de la 
elección. 

  

  
2. Para su control se tomarán las medidas 
siguientes: 
 

2. Para su control se tomarán las medidas 
siguientes: 

  

  
a)  Las juntas distritales del Instituto deberán 
designar con la oportunidad debida, el lugar 
que ocupará la bodega electoral para el 
resguardo de la documentación electoral de 
las elecciones; 
 

   

 b) El personal autorizado del Instituto 
entregará las boletas en el día, hora y lugar 
preestablecidos al presidente del consejo 
distrital, quien estará acompañado de los 
demás integrantes del propio consejo; 
 

a) El personal autorizado del Instituto Federal 
Electoral entregará las boletas en el día, hora 
y lugar preestablecidos al presidente del 
Consejo Distrital, quien estará acompañado 
de los demás integrantes del propio Consejo; 

  

  
c) El secretario del consejo distrital levantará 
acta pormenorizada de la entrega y 
recepción de las boletas, asentando en ella 
los datos relativos al número de boletas, las 
características del embalaje que las 
contiene, y los nombres y cargos de los 
funcionarios presentes; 
 

b) El secretario del Consejo Distrital 
levantará acta pormenorizada de la entrega y 
recepción de las boletas, asentando en ella 
los datos relativos al número de boletas, las 
características del embalaje que las 
contiene, y los nombres y cargos de los 
funcionarios presentes; 
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d) A continuación, los miembros presentes 
del consejo distrital acompañarán al 
presidente para depositar la documentación 
recibida, en el lugar previamente asignado 
dentro de su local, debiendo asegurar su 
integridad mediante fajillas selladas y 
firmadas por los concurrentes. Estos 
pormenores se asentarán en el acta 
respectiva; 
 

c) A continuación, los miembros presentes 
del Consejo Distrital acompañarán al 
presidente para depositar la documentación 
recibida, en el lugar previamente asignado 
dentro de su local, debiendo asegurar su 
integridad mediante fajillas selladas y 
firmadas por los concurrentes. Estos 
pormenores se asentarán en el acta 
respectiva; 

  

  
e) El mismo día o a más tardar el siguiente, 
el presidente del consejo distrital, el 
secretario y los Consejeros Electorales 
procederán a contar las boletas para precisar 
la cantidad recibida, consignando el número 
de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas 
en razón del número de electores que 
corresponda a cada una de las casillas a 
instalar, incluyendo las de las casillas 
especiales según el número que acuerde el 
Consejo General para ellas. El secretario 
registrará los datos de esta distribución, y 
 

d) El mismo día o a más tardar el siguiente, 
el presidente del Consejo, el secretario y los 
consejeros electorales procederán a contar 
las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas 
al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las 
casillas a instalar, incluyendo las de las 
casillas especiales según el número que 
acuerde el Consejo General para ellas. El 
secretario registrará los datos de esta 
distribución; y 

  

  
f) Estas operaciones se realizarán con la 
presencia de los representantes de los 
partidos políticos que decidan asistir. 
 

e) Estas operaciones se realizarán con la 
presencia de los representantes de los 
partidos políticos que decidan asistir. 

  

  
3. Los representantes de los partidos bajo su 
más estricta responsabilidad, si lo desearen, 
podrán firmar las boletas, levantándose un 
acta en la que consten el número de boletas 
que se les dio a firmar, el número de las 
firmadas y, en su caso, el número de boletas 
faltantes después de haber realizado el 

3. Los representantes de los partidos bajo su 
más estricta responsabilidad, si lo desearen, 
podrán firmar las boletas, levantándose un 
acta en la que consten el número de boletas 
que se les dio a firmar, el número de las 
firmadas y, en su caso, el número de boletas 
faltantes después de haber realizado el 
procedimiento de firma. En este último caso 
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procedimiento de firma. En este último caso 
se dará noticia de inmediato a la autoridad 
competente. 
 

se dará noticia de inmediato a la autoridad 
competente. 

  
4. La falta de firma de los representantes en 
las boletas no impedirá su oportuna 
distribución. 
 

4. La falta de firma de los representantes en 
las boletas no impedirá su oportuna 
distribución. 

  

 Artículo 269. 
 1. Los presidentes de los consejos distritales 
entregarán a cada presidente de mesa 
directiva de casilla, dentro de los cinco días 
previos al anterior de la elección y contra el 
recibo detallado correspondiente: 
 

Artículo 255 
1. Los presidentes de los Consejos 
Distritales entregarán a cada presidente de 
mesa directiva de casilla, dentro de los cinco 
días previos al anterior de la elección y 
contra el recibo detallado correspondiente: 

  

  
a)  La lista nominal de electores con 
fotografía de cada sección, según 
corresponda, en los términos de los artículos 
147 y 153 de esta Ley; 
 

a) La lista nominal de electores con 
fotografía de cada sección, según 
corresponda, en los términos de los artículos 
191 y 197 de este Código; 

  

  
b)  La relación de los representantes de los 
partidos y de Candidatos Independientes 
registrados para la casilla en el consejo 
distrital electoral; 
 

b) La relación de los representantes de los 
partidos registrados para la casilla en el 
Consejo Distrital Electoral; 

  

  
c)  La relación de los representantes 
generales acreditados por cada partido 
político en el distrito en que se ubique la 
casilla en cuestión; 
 

c) La relación de los representantes 
generales acreditados por cada partido 
político en el distrito en que se ubique la 
casilla en cuestión; 
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d)  Las boletas para cada elección, en 
número igual al de los electores que figuren 
en la lista nominal de electores con fotografía 
para cada casilla de la sección; 
 

d) Las boletas para cada elección, en 
número igual al de los electores que figuren 
en la lista nominal de electores con fotografía 
para cada casilla de la sección; 

  

  
e)  Las urnas para recibir la votación, una por 
cada elección de que se trate; 
 

e) Las urnas para recibir la votación, una por 
cada elección de que se trate; 

  

  
f)  El líquido indeleble; 
 

f) El líquido indeleble;   

  
g)  La documentación, formas aprobadas, 
útiles de escritorio y demás elementos 
necesarios; 
 

g) La documentación, formas aprobadas, 
útiles de escritorio y demás elementos 
necesarios; 

  

 h)  Los instructivos que indiquen las 
atribuciones y responsabilidades de los 
funcionarios de la casilla, y 
 

h) Los instructivos que indiquen las 
atribuciones y responsabilidades de los 
funcionarios de la casilla; e 

  

  
i)  Los canceles o elementos modulares que 
garanticen que el elector pueda emitir su 
voto en secreto. 
 

i) Los canceles o elementos modulares que 
garanticen que el elector pueda emitir su 
voto en secreto. 

  

  
2. A los presidentes de mesas directivas de 
las casillas especiales les será entregada la 
documentación y materiales a que se refiere 
el párrafo anterior, con excepción de la lista 
nominal de electores con fotografía, en lugar 
de la cual recibirán los medios informáticos 

2. A los presidentes de mesas directivas de 
las casillas especiales les será entregada la 
documentación y materiales a que se refiere 
el párrafo anterior, con excepción de la lista 
nominal de electores con fotografía, en lugar 
de la cual recibirán los medios informáticos 
necesarios para verificar que los electores 
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necesarios para verificar que los electores 
que acudan a votar se encuentren inscritos 
en la lista nominal de electores que 
corresponde al domicilio consignado en su 
credencial para votar. El número de boletas 
que reciban no será superior a 1,500. 
 

que acudan a votar se encuentren inscritos 
en la lista nominal de electores que 
corresponde al domicilio consignado en su 
credencial para votar. El número de boletas 
que reciban no será superior a 1,500. 

  
3. El líquido indeleble seleccionado deberá 
garantizar plenamente su eficacia. Los 
envases que lo contengan deberán contar 
con elementos que identifiquen el producto. 
 

3. El líquido indeleble seleccionado deberá 
garantizar plenamente su eficacia. Los 
envases que lo contengan deberán contar 
con elementos que identifiquen el producto. 

  

  
4. La entrega y recepción del material a que 
se refieren los párrafos 1 y 2 anteriores se 
hará con la participación de los integrantes 
de los consejos distritales que decidan 
asistir. 
 

4. La entrega y recepción del material a que 
se refieren los párrafos 1 y 2 anteriores se 
hará con la participación de los integrantes 
de los Consejos Distritales que decidan 
asistir. 

  

De las urnas Artículo 270. 
 1. Las urnas en que los electores depositen 
las boletas, una vez emitido el sufragio, 
deberán construirse de un material 
transparente, plegable o armable. 
 

Artículo 256 
1. Las urnas en que los electores depositen 
las boletas, una vez emitido el sufragio, 
deberán construirse de un material 
transparente, plegable o armable. 

  

  
2. Las urnas llevarán en el exterior y en lugar 
visible, impresa o adherida en el mismo color 
de la boleta que corresponda, la 
denominación de la elección de que se trate. 
 

2. Las urnas llevarán en el exterior y en lugar 
visible, impresa o adherida en el mismo color 
de la boleta que corresponda, la 
denominación de la elección de que se trate. 

  

 Artículo 271. 
 1. El presidente y el secretario de cada 
casilla cuidarán las condiciones materiales 
del local en que ésta haya de instalarse para 
facilitar la votación, garantizar la libertad y el 
secreto del voto, y asegurar el orden en la 
elección. En el local de la casilla y en su 
exterior no deberá haber propaganda 

Artículo 257 
1. El presidente y el secretario de cada 
casilla cuidarán las condiciones materiales 
del local en que ésta haya de instalarse para 
facilitar la votación, garantizar la libertad y el 
secreto del voto, y asegurar el orden en la 
elección. En el local de la casilla y en su 
exterior no deberá haber propaganda 
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partidaria; de haberla, la mandarán retirar. 
  

partidaria; de haberla, la mandarán retirar. 
 

 Artículo 272. 
 1. Los consejos distritales darán publicidad a 
la lista de los lugares en que habrán de 
instalarse las casillas y un instructivo para los 
votantes. 
  

Artículo 258 
1. Los Consejos Distritales darán publicidad 
a la lista de los lugares en que habrán de 
instalarse las casillas y un instructivo para los 
votantes. 

  

De la Jornada 
Electoral 

De la Instalación 
y Apertura de 

Casillas 
 

Artículo 273. 
 1. Durante el día de la elección se levantará 
el acta de la jornada electoral, que contendrá 
los datos comunes a todas las elecciones y 
las actas relativas al escrutinio y cómputo de 
cada una de las elecciones. 
 

Artículo 259 
1. Durante el día de la elección se levantará 
el acta de la jornada electoral, que contendrá 
los datos comunes a todas las elecciones y 
las actas relativas al escrutinio y cómputo de 
cada una de las elecciones. 

  

  
2. El primer domingo de junio del año de la 
elección ordinaria, a las 7:30 horas, los 
ciudadanos presidente, secretario y 
escrutadores de las mesas directivas de las 
casillas nombrados como propietarios 
deberán presentarse para iniciar con los 
preparativos para la instalación de la casilla 
en presencia de los representantes de 
partidos políticos y de Candidatos 
Independientes que concurran. 
 

2. El primer domingo de julio del año de la 
elección ordinaria, a las 8:00 horas, los 
ciudadanos presidente, secretario y 
escrutadores de las mesas directivas de las 
casillas nombrados como propietarios 
procederán a la instalación de la casilla en 
presencia de los representantes de partidos 
políticos que concurran. 

Si el Tribunal Local 
decreta la nulidad de la 
votación recibida en una o 
más casillas por el 
principio de mayoría 
relativa, se debe realizar 
la modificación de las 
cifras asentadas en el 
acta del cómputo distrital 
correspondiente, a fin de 
obtener los resultados de 
la votación válida para la 
asignación de diputados 
por el principio de 
representación 
proporcional, toda vez 
que el cómputo distrital de 
la elección de diputados 
por el principio 
mencionado, es el 

Tesis 
LXXIII/98 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=LXXIII/98
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resultado de sumar el 
cómputo distrital de la 
elección de diputados por 
el principio de mayoría 
relativa más la votación 
recibida en las casillas 
especiales. 

La instalación se realiza 
con diversos actos, como 
son, entre otros: llenado 
del apartado respectivo 
del acta de la jornada 
electoral; conteo de las 
boletas recibidas para 
cada elección; armado de 
las urnas y cercioramiento 
de que están vacías; 
instalación de mesas y 
mamparas para la 
votación; firma o sello de 
las boletas por los 
representantes de los 
partidos políticos, que 
naturalmente consumen 
cierto tiempo que, en 
forma razonable y 
justificada, puede 
demorar el inicio de la 
recepción de la votación, 
sobre todo si no se pierde 
de vista que las mesas 
directivas de casilla son 
un órgano electoral no 
especializado ni 
profesional, integrado por 
ciudadanos que por azar 
desempeñan el cargo, lo 
que explica que no 
siempre realicen con 

Tesis 
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expeditez la instalación 
de una casilla, de tal 
forma que la recepción de 
la votación se inicie 
exactamente a la hora 
legalmente señalada. 

  
3. A solicitud de un partido político, las 
boletas electorales podrán ser rubricadas o 
selladas por uno de los representantes 
partidistas o de candidatos ante la casilla 
designado por sorteo, quien podrá hacerlo 
por partes para no obstaculizar el desarrollo 
de la votación. En el supuesto de que el 
representante que resultó facultado en el 
sorteo se negare a firmar o sellar las boletas, 
el representante que en un principio lo haya 
solicitado tendrá ese derecho. La falta de 
rúbrica o sello en las boletas no será motivo 
para anular los sufragios recibidos. Acto 
continuo, se iniciará el levantamiento del acta 
de la jornada electoral, llenándose y 
firmándose el apartado correspondiente a la 
instalación de la casilla. 
 

3. A solicitud de un partido político, las 
boletas electorales podrán ser rubricadas o 
selladas por uno de los representantes 
partidistas ante la casilla designado por 
sorteo, quien podrá hacerlo por partes para 
no obstaculizar el desarrollo de la votación. 
En el supuesto de que el representante del 
partido que resultó facultado en el sorteo se 
negare a firmar o sellar las boletas, el 
representante que en un principio lo haya 
solicitado tendrá ese derecho. La falta de 
rúbrica o sello en las boletas no será motivo 
para anular los sufragios recibidos. Acto 
continuo, se iniciará el levantamiento del acta 
de la jornada electoral, llenándose y 
firmándose el apartado correspondiente a la 
instalación de la casilla. 

  

  
4. El acta de la jornada electoral constará de 
los siguientes apartados: 
 

4. El acta de la jornada electoral constará de 
los siguientes apartados: 

Cuando un solo dato 
esencial de las actas de 
escrutinio y cómputo se 
aparte de los demás, y 
éstos encuentren plena 
coincidencia y armonía 
sustancial entrelazados 
de distintas maneras, 
aunado a la inexistencia 
de manifestaciones o 
elementos demostrativos 
de que el escrutinio y 
cómputo enfrentó 

Jurisprudencia 
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situaciones que pudieran 
poner en duda su 
desarrollo pacífico y 
normal, se debe 
considerar válido, lógica y 
jurídicamente, calificar la 
discordancia como un 
mero producto de error en 
la anotación y no en el 
acto electoral 
  

 a) El de instalación, y 
 

a) El de instalación; y   

  
b) El de cierre de votación. 
 

b) El de cierre de votación.   

 5. En el apartado correspondiente a la 
instalación, se hará constar: 
 

5. En el apartado correspondiente a la 
instalación, se hará constar: 

  

 a) El lugar, la fecha y la hora en que se inicia 
el acto de instalación; 
  

a) El lugar, la fecha y la hora en que se inicia 
el acto de instalación; 

  

  
b) El nombre completo y firma autógrafa de 
las personas que actúan como funcionarios 
de casilla; 
 

b) El nombre completo y firma autógrafa de 
las personas que actúan como funcionarios 
de casilla; 

El hecho conocido de que 
en el acta de escrutinio y 
cómputo no esté 
asentada la firma de 
algún funcionario de la 
casilla es insuficiente, por 
sí solo, para demostrar 
presuncionalmente, que 
dicho funcionario no 
estuvo presente durante 
la jornada electoral 

Jurisprudencia 
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http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=1/2001
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La ausencia de firma en 
la parte relativa del acta 
se debió a una simple 
omisión de dicho 
funcionario integrante de 
la casilla, pero que por sí 
sola no puede dar lugar a 
la nulidad de la votación 
recibida en esa casilla, 
máxime si en los demás 
apartados de la propia 
acta y en otras 
constancias levantadas 
en casilla, aparece el 
nombre y firma de dicho 
funcionario. 

Jurisprudencia  
17/2002 

 

  
c) El número de boletas recibidas para cada 
elección en la casilla que corresponda, 
consignando en el acta los números de 
folios; 
 

c) El número de boletas recibidas para cada 
elección en la casilla que corresponda, 
consignando en el acta los números de 
folios; 

  

  
d) Que las urnas se armaron o abrieron en 
presencia de los funcionarios y 
representantes presentes para comprobar 
que estaban vacías y que se colocaron en 
una mesa o lugar adecuado a la vista de los 
electores y representantes de los partidos 
políticos y de Candidatos Independientes; 
 

d) Que las urnas se armaron o abrieron en 
presencia de los funcionarios y 
representantes presentes para comprobar 
que estaban vacías y que se colocaron en 
una mesa o lugar adecuado a la vista de los 
electores y representantes de los partidos 
políticos; 

  

  
e) Una relación de los incidentes suscitados, 
si los hubiere, y 
 

e) Una relación de los incidentes suscitados, 
si los hubiere; y 

  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=17/2002
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=17/2002
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f) En su caso, la causa por la que se cambió 
de ubicación la casilla. 
 

f) En su caso, la causa por la que se cambió 
de ubicación la casilla. 

  

  
6. En ningún caso se podrán recibir votos 
antes de las 8:00 horas. 
 

6. En ningún caso se podrán instalar casillas 
antes de las 8:00 horas. 

  

  
7. Los miembros de la mesa directiva de la 
casilla no podrán retirarse sino hasta que 
ésta sea clausurada. 
 

7. Los miembros de la mesa directiva de la 
casilla no podrán retirarse sino hasta que 
ésta sea clausurada. 

  

 Artículo 274. 
 1. De no instalarse la casilla, a las 8:15 
horas conforme al artículo anterior, se estará 
a lo siguiente: 
 

Articulo 260 
1. De no instalarse la casilla, a las 8:15 horas 
conforme al artículo anterior, se estará a lo 
siguiente: 

  

  
a) Si estuviera el presidente, éste designará 
a los funcionarios necesarios para su 
integración, recorriendo, en primer término y, 
en su caso, el orden para ocupar los cargos 
de los funcionarios ausentes con los 
propietarios presentes y habilitando a los 
suplentes presentes para los faltantes, y en 
ausencia de los funcionarios designados, de 
entre los electores que se encuentren en la 
casilla; 
 

a) Si estuviera el presidente, éste designará 
a los funcionarios necesarios para su 
integración, recorriendo, en primer término y 
en su caso, el orden para ocupar los cargos 
de los funcionarios ausentes con los 
propietarios presentes y habilitando a los 
suplentes presentes para los faltantes, y en 
ausencia de los funcionarios designados, de 
entre los electores que se encuentren en la 
casilla; 

La ausencia total de 
escrutadores durante la 
fase de recepción de la 
votación, es motivo 
suficiente para considerar 
que la mesa directiva de 
casilla se integró 
indebidamente, por tanto, 
se actualiza la nulidad de 
la votación recibida en la 
casilla. 

Jurisprudencia 
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b) Si no estuviera el presidente, pero 
estuviera el secretario, éste asumirá las 
funciones de presidente de la casilla y 
procederá a integrarla en los términos 
señalados en el inciso anterior; 
 

b) Si no estuviera el presidente, pero 
estuviera el secretario, éste asumirá las 
funciones de presidente de la casilla y 
procederá a integrarla en los términos 
señalados en el inciso anterior; 

  

  
c) Si no estuvieran el presidente ni el 
secretario, pero estuviera alguno de los 
escrutadores, éste asumirá las funciones de 
presidente y procederá a integrar la casilla 
de conformidad con lo señalado en el inciso 
a); 
 

c) Si no estuvieran el presidente ni el 
secretario, pero estuviera alguno de los 
escrutadores, éste asumirá las funciones de 
presidente y procederá a integrar la casilla 
de conformidad con lo señalado en el inciso 
a); 

  

  
d) Si sólo estuvieran los suplentes, uno de 
ellos asumirá las funciones de presidente, los 
otros las de secretario y primer escrutador, 
procediendo el primero a instalar la casilla 
nombrando a los funcionarios necesarios de 
entre los electores presentes, verificando 
previamente que se encuentren inscritos en 
la lista nominal de electores de la sección 
correspondiente y cuenten con credencial 
para votar; 
 

d) Si sólo estuvieran los suplentes, uno de 
ellos asumirá las funciones de presidente, los 
otros las de secretario y primer escrutador, 
procediendo el primero a instalar la casilla 
nombrando a los funcionarios necesarios de 
entre los electores presentes, verificando 
previamente que se encuentren inscritos en 
la lista nominal de electores de la sección 
correspondiente y cuenten con credencial 
para votar; 

  

  
e) Si no asistiera ninguno de los funcionarios 
de la casilla, el consejo distrital tomará las 
medidas necesarias para la instalación de la 
misma y designará al personal encargado de 
ejecutarlas y cerciorarse de su instalación; 
 

e) Si no asistiera ninguno de los funcionarios 
de la casilla, el Consejo Distrital tomará las 
medidas necesarias para la instalación de la 
misma y designará al personal encargado de 
ejecutarlas y cerciorarse de su instalación; 

  

  
f) Cuando por razones de distancia o de 
dificultad de las comunicaciones, no sea 
posible la intervención oportuna del personal 
del Instituto designado, a las 10:00 horas, los 
representantes de los partidos políticos y de 

f) Cuando por razones de distancia o de 
dificultad de las comunicaciones, no sea 
posible la intervención oportuna del personal 
del Instituto Federal Electoral designado, a 
las 10:00 horas, los representantes de los 
partidos políticos ante las mesas directivas 
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Candidatos Independientes ante las mesas 
directivas de casilla designarán, por mayoría, 
a los funcionarios necesarios para integrar 
las casillas de entre los electores presentes, 
verificando previamente que se encuentren 
inscritos en la lista nominal de electores de la 
sección correspondiente y cuenten con 
credencial para votar, y 
 

de casilla designarán, por mayoría, a los 
funcionarios necesarios para integrar las 
casillas de entre los electores presentes, 
verificando previamente que se encuentren 
inscritos en la lista nominal de electores de la 
sección correspondiente y cuenten con 
credencial para votar; y 

  
g) En todo caso, integrada conforme a los 
anteriores supuestos, la mesa directiva de 
casilla, iniciará sus actividades, recibirá 
válidamente la votación y funcionará hasta 
su clausura. 

g) En todo caso, integrada conforme a los 
anteriores supuestos, la mesa directiva de 
casilla, iniciará sus actividades, recibirá 
válidamente la votación y funcionará hasta 
su clausura. 

  

  
2. En el supuesto previsto en el inciso f) del 
párrafo anterior, se requerirá: 
 

2. En el supuesto previsto en el inciso f) del 
párrafo anterior, se requerirá: 

  

  
a) La presencia de un juez o notario público, 
quien tiene la obligación de acudir y dar fe de 
los hechos, y 
 

a) La presencia de un juez o notario público, 
quien tiene la obligación de acudir y dar fe de 
los hechos; y 

  

  
b) En ausencia del juez o notario público, 
bastará que los representantes expresen su 
conformidad para designar, de común 
acuerdo, a los miembros de la mesa 
directiva. 
  

b) En ausencia del juez o notario público, 
bastará que los representantes expresen su 
conformidad para designar, de común 
acuerdo, a los miembros de la mesa 
directiva. 

  

  
3. Los nombramientos que se hagan 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 de 
este artículo, deberán recaer en electores 

3. Los nombramientos que se hagan 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 de 
este artículo, deberán recaer en electores 
que se encuentren en la casilla para emitir su 
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que se encuentren en la casilla para emitir su 
voto; en ningún caso podrán recaer los 
nombramientos en los representantes de los 
partidos políticos o representantes de los 
Candidatos Independientes. 
 

voto; en ningún caso podrán recaer los 
nombramientos en los representantes de los 
partidos políticos. 

Firma de las 
actas 

Artículo 275. 
1. Los funcionarios y representantes que 
actuaron en la casilla, deberán, sin 
excepción, firmar las actas. 
 

Artículo 261 
1. Los funcionarios y representantes que 
actuaron en la casilla, deberán, sin 
excepción, firmar las actas. 

El hecho de que los 
representantes de los 
partidos políticos ante las 
mesas directivas de 
casilla firmen las actas 
electorales, sin formular 
protesta alguna, no se 
traduce en el 
consentimiento de las 
irregularidades que se 
hubiesen cometido 
durante la jornada 
electoral 

Jurisprudencia  
18/2002 

 

 Artículo 276. 
 1. Se considera que existe causa justificada 
para la instalación de una casilla en lugar 
distinto al señalado, cuando: 

Artículo 262 
1. Se considera que existe causa justificada 
para la instalación de una casilla en lugar 
distinto al señalado, cuando: 

  

  
a) No exista el local indicado en las 
publicaciones respectivas; 
 

a) No exista el local indicado en las 
publicaciones respectivas; 

  

  
b) El local se encuentre cerrado o clausurado 
y no se pueda realizar la instalación; 
 

b) El local se encuentre cerrado o clausurado 
y no se pueda realizar la instalación; 

  

   
c) Se advierta, al momento de la instalación 
de la casilla, que ésta se pretende realizar en 
lugar prohibido por la ley; 
 

c) Se advierta, al momento de la instalación 
de la casilla, que ésta se pretende realizar en 
lugar prohibido por la ley; 

  

  
d) Las condiciones del local no permitan 
asegurar la libertad o el secreto del voto o el 

d) Las condiciones del local no permitan 
asegurar la libertad o el secreto del voto o el 
fácil y libre acceso de los electores o bien, no 

  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=18/2002
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=18/2002


  98 

Concepto de que 
trata el artículo 

LGIPE COFIPE Criterio Jurisprudencia 
o tesis 

fácil y libre acceso de los electores o bien, no 
garanticen la realización de las operaciones 
electorales en forma normal. En este caso, 
será necesario que los funcionarios y 
representantes presentes tomen la 
determinación de común acuerdo, y 
 

garanticen la realización de las operaciones 
electorales en forma normal. En este caso, 
será necesario que los funcionarios y 
representantes presentes tomen la 
determinación de común acuerdo; y 

  
e) El consejo distrital así lo disponga por 
causa de fuerza mayor o caso fortuito y se lo 
notifique al presidente de la casilla. 
  

e) El Consejo Distrital así lo disponga por 
causa de fuerza mayor o caso fortuito y se lo 
notifique al presidente de la casilla. 

  

 2. Para los casos señalados en el párrafo 
anterior la casilla deberá quedar instalada en 
la misma sección y en el lugar adecuado 
más próximo, debiéndose dejar aviso de la 
nueva ubicación en el exterior del lugar 
original que no reunió los requisitos. 
 

2. Para los casos señalados en el párrafo 
anterior la casilla deberá quedar instalada en 
la misma sección y en el lugar adecuado 
más próximo, debiéndose dejar aviso de la 
nueva ubicación en el exterior del lugar 
original que no reunió los requisitos. 

  

De la Votación 
 

Artículo 277. 
 1. Una vez llenada y firmada el acta de la 
jornada electoral en el apartado 
correspondiente a la instalación, el 
presidente de la mesa anunciará el inicio de 
la votación. 
 

Artículo 263 
1. Una vez llenada y firmada el acta de la 
jornada electoral en el apartado 
correspondiente a la instalación, el 
presidente de la mesa anunciará el inicio de 
la votación. 

  

  
2. Iniciada la votación no podrá suspenderse 
sino por causa de fuerza mayor. En este 
caso, corresponde al presidente dar aviso de 
inmediato al consejo distrital a través del 
medio de comunicación a su alcance para 
dar cuenta de la causa de suspensión, la 
hora en que ocurrió y la indicación de los 
votantes que al momento habían ejercido su 
derecho de voto, lo que será consignado en 
el acta. 
 

2. Iniciada la votación no podrá suspenderse 
sino por causa de fuerza mayor. En este 
caso, corresponde al presidente dar aviso de 
inmediato al Consejo Distrital a través del 
medio de comunicación a su alcance para 
dar cuenta de la causa de suspensión, la 
hora en que ocurrió y la indicación de los 
votantes que al momento habían ejercido su 
derecho de voto, lo que será consignado en 
el acta. 
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3. El aviso de referencia deberá ser 
constatado por dos testigos, que lo serán 
preferentemente, los integrantes de la mesa 
directiva o los representantes. 
 

3. El aviso de referencia deberá ser 
constatado por dos testigos, que lo serán 
preferentemente, los integrantes de la mesa 
directiva o los representantes de los partidos 
políticos. 

  

  
4. Recibida la comunicación que antecede, el 
consejo distrital decidirá si se reanuda la 
votación, para lo cual tomará las medidas 
que estime necesarias. 
 

4. Recibida la comunicación que antecede, el 
Consejo Distrital decidirá si se reanuda la 
votación, para lo cual tomará las medidas 
que estime necesarias. 

  

Del voto Artículo 278. 
 1. Los electores votarán en el orden en que 
se presenten ante la mesa directiva de 
casilla, debiendo mostrar su credencial para 
votar o en su caso, la resolución del Tribunal 
Electoral que les otorga el derecho de votar 
sin aparecer en la lista nominal o sin contar 
con credencial para votar o en ambos casos. 
 

Artículo 264 
1. Los electores votarán en el orden en que 
se presenten ante la mesa directiva de 
casilla, debiendo mostrar su credencial para 
votar con fotografía o en su caso, la 
resolución del Tribunal Electoral que les 
otorga el derecho de votar sin aparecer en la 
lista nominal o sin contar con credencial para 
votar o en ambos casos. 

  

  
2. Los presidentes de casilla permitirán emitir 
su voto a aquellos ciudadanos cuya 
credencial para votar contenga errores de 
seccionamiento, siempre que aparezcan en 
la lista nominal de electores con fotografía 
correspondiente a su domicilio. 
 

2. Los presidentes de casilla permitirán emitir 
su voto a aquellos ciudadanos cuya 
credencial para votar contenga errores de 
seccionamiento, siempre que aparezcan en 
la lista nominal de electores con fotografía 
correspondiente a su domicilio. 

  

  
3. En el caso referido en el párrafo anterior, 
los presidentes de casilla, además de 
identificar a los electores en los términos de  
esta Ley, se cerciorarán de su residencia en 
la sección correspondiente por el medio que 
estimen más efectivo. 
 

3. En el caso referido en el párrafo anterior, 
los presidentes de casilla, además de 
identificar a los electores en los términos de 
este Código, se cerciorarán de su residencia 
en la sección correspondiente por el medio 
que estimen más efectivo. 

  



  100 

Concepto de que 
trata el artículo 

LGIPE COFIPE Criterio Jurisprudencia 
o tesis 

  
4. El presidente de la casilla recogerá las 
credenciales para votar que tengan muestras 
de alteración o no pertenezcan al ciudadano, 
poniendo a disposición de las autoridades a 
quienes las presenten. 
 

4. El presidente de la casilla recogerá las 
Credenciales para Votar que tengan 
muestras de alteración o no pertenezcan al 
ciudadano, poniendo a disposición de las 
autoridades a quienes las presenten. 

  

  
5. El secretario de la mesa directiva anotará 
el incidente en el acta respectiva, con 
mención expresa del nombre del ciudadano 
o ciudadanos presuntamente responsables. 
 

5. El secretario de la mesa directiva anotará 
el incidente en el acta respectiva, con 
mención expresa del nombre del ciudadano 
o ciudadanos presuntamente responsables. 

  

 Artículo 279. 
 1. Una vez comprobado que el elector 
aparece en las listas nominales y que haya 
exhibido su credencial para votar, el 
presidente de la mesa directiva de casilla le 
entregará las boletas de las elecciones para 
que libremente y en secreto marque en la 
boleta únicamente el cuadro correspondiente 
al partido político por el que sufraga, o anote 
el nombre del candidato no registrado por el 
que desea emitir su voto. 
 

Artículo 265 
1. Una vez comprobado que el elector 
aparece en las listas nominales y que haya 
exhibido su credencial para votar con 
fotografía, el presidente le entregará las 
boletas de las elecciones para que 
libremente y en secreto marque en la boleta 
únicamente el cuadro correspondiente al 
partido político por el que sufraga, o anote el 
nombre del candidato no registrado por el 
que desea emitir su voto. 

El Instituto Federal 
Electoral debe realizar los 
actos necesarios para 
difundir el contenido y 
modalidades de las 
boletas electorales, así 
como informar y orientar a 
los ciudadanos en 
relación con las diversas 
formas de expresar el 
sufragio, a efecto de que 
cuenten con los 
elementos suficientes 
para expresar en forma 
clara y adecuada, su 
voluntad y propiciar así la 
emisión de votos válidos. 

Tesis 
XIX/2013 
 

  
2. Aquellos electores que no sepan leer o 
que se encuentren impedidos físicamente 
para marcar sus boletas de voto, podrán 
hacerse asistir por una persona de su 
confianza que les acompañe. 
 

2. Aquellos electores que no sepan leer o 
que se encuentren impedidos físicamente 
para marcar sus boletas de voto, podrán 
hacerse asistir por una persona de su 
confianza que les acompañe. 

  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XIX/2013
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XIX/2013
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3. Acto seguido, el elector doblará sus 
boletas y se dirigirá a depositarlas en la urna 
correspondiente. 
 

3. Acto seguido, el elector doblará sus 
boletas y se dirigirá a depositarlas en la urna 
correspondiente. 

  

  
4. El secretario de la casilla, auxiliado en 
todo tiempo por uno de los escrutadores, 
deberá anotar, con el sello que le haya sido 
entregado para tal efecto, la palabra "votó" 
en la lista nominal correspondiente y 
procederá a: 

4. El secretario de la casilla, auxiliado en 
todo tiempo por uno de los escrutadores, 
deberá anotar, con el sello que le haya sido 
entregado para tal efecto, la palabra "votó" 
en la lista nominal correspondiente y 
procederá a: 

  

  
a) Marcar la credencial para votar del elector 
que ha ejercido su derecho de voto; 
 

a) Marcar la credencial para votar con 
fotografía del elector que ha ejercido su 
derecho de voto; 

  

  
b) Impregnar con líquido indeleble el dedo 
pulgar derecho del elector, y 
 

b) Impregnar con líquido indeleble el dedo 
pulgar derecho del elector; y 

  

  
c) Devolver al elector su credencial para 
votar. 
 

c) Devolver al elector su credencial para 
votar. 

  

  
5. Los representantes de los partidos 
políticos y de Candidatos Independientes 
ante las mesas directivas, podrán ejercer su 
derecho de voto en la casilla en la que estén 
acreditados, para lo cual se seguirá el 
procedimiento señalado en éste y el anterior 
artículo, anotando el nombre completo y la 
clave de la credencial para votar de los 

5. Los representantes de los partidos 
políticos ante las mesas directivas, podrán 
ejercer su derecho de voto en la casilla en la 
que estén acreditados, para lo cual se 
seguirá el procedimiento señalado en éste y 
el anterior artículo, anotando el nombre 
completo y la clave de la credencial para 
votar de los representantes al final de la lista 
nominal de electores. 
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representantes al final de la lista nominal de 
electores. 
 

 Artículo 280. 
 1. Corresponde al presidente de la mesa 
directiva, en el lugar en que se haya 
instalado la casilla, el ejercicio de la 
autoridad para preservar el orden, asegurar 
el libre acceso de los electores, garantizar en 
todo tiempo el secreto del voto y mantener la 
estricta observancia de esta Ley. 
 

Artículo 266 
1. Corresponde al presidente de la mesa 
directiva, en el lugar en que se haya 
instalado la casilla, el ejercicio de la 
autoridad para preservar el orden, asegurar 
el libre acceso de los electores, garantizar en 
todo tiempo el secreto del voto y mantener la 
estricta observancia de este Código. 

  

 2. Los miembros de la mesa directiva 
deberán permanecer en la casilla a lo largo 
de la votación, pero en ningún caso podrán 
interferir con la libertad y secreto del voto de 
los electores. 
 

2. Los miembros de la mesa directiva 
deberán permanecer en la casilla a lo largo 
de la votación, pero en ningún caso podrán 
interferir con la libertad y secreto del voto de 
los electores. 

  

  
3. Tendrán derecho de acceso a las casillas: 
 

3. Tendrán derecho de acceso a las casillas:   

  
a) Los electores que hayan sido admitidos 
por el presidente de la mesa directiva de 
casilla en los términos que fija el artículo 279 
de esta Ley; 
 

a) Los electores que hayan sido admitidos 
por el presidente en los términos que fija el 
artículo 265 de este Código; 
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b) Los representantes de los partidos 
políticos y de Candidatos Independientes 
debidamente acreditados en los términos 
que fija esta Ley; 
 

b) Los representantes de los partidos 
políticos debidamente acreditados en los 
términos que fijan los artículos 250 y 251 de 
este Código; 

  

  
c) Los notarios públicos y los jueces que 
deban dar fe de cualquier acto relacionado 
con la integración de la mesa directiva, la 
instalación de la casilla y, en general, con el 
desarrollo de la votación siempre y cuando 
se hayan identificado ante el presidente de la 
mesa directiva y precisada la índole de la 
diligencia a realizar, misma que en ningún 
caso podrá oponerse al secreto de la 
votación, y 
 

c) Los notarios públicos y los jueces que 
deban dar fe de cualquier acto relacionado 
con la integración de la mesa directiva, la 
instalación de la casilla y, en general, con el 
desarrollo de la votación siempre y cuando 
se hayan identificado ante el presidente de la 
mesa directiva y precisada la índole de la 
diligencia a realizar, misma que en ningún 
caso podrá oponerse al secreto de la 
votación; y 

  

  
d) Los funcionarios del Instituto que fueren 
enviados por el Consejo General o la junta 
distrital respectiva, o llamados por el 
presidente de la mesa directiva. 
 

d) Los funcionarios del Instituto Federal 
Electoral que fueren enviados por el Consejo 
o la Junta Distrital respectiva, o llamados por 
el presidente de la mesa directiva. 

  

  
4. Los representantes generales 
permanecerán en las casillas el tiempo 
necesario para cumplir con las funciones que 
les fija el artículo 260 de  esta Ley; no podrán 
interferir el libre desarrollo de la votación ni 
pretender asumir las funciones propias de los 
integrantes de la mesa directiva. El 
presidente de la mesa directiva podrá 
conminarlos a cumplir con sus funciones y, 
en su caso, podrá ordenar su retiro cuando el 
representante deje de cumplir su función, 
coaccione a los electores, o en cualquier 
forma afecte el desarrollo normal de la 

4. Los representantes generales 
permanecerán en las casillas el tiempo 
necesario para cumplir con las funciones que 
les fija el artículo 246 de este Código; no 
podrán interferir el libre desarrollo de la 
votación ni pretender asumir las funciones 
propias de los integrantes de la mesa 
directiva. El presidente de la mesa directiva 
podrá conminarlos a cumplir con sus 
funciones y, en su caso, podrá ordenar su 
retiro cuando el representante deje de 
cumplir su función, coaccione a los electores, 
o en cualquier forma afecte el desarrollo 
normal de la votación. 
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votación. 
 

  
5. En ningún caso se permitirá el acceso a 
las casillas a personas que se encuentren 
privadas de sus facultades mentales, 
intoxicadas, bajo el influjo de enervantes, 
embozadas o armadas. 
 

5. En ningún caso se permitirá el acceso a 
las casillas a personas que se encuentren 
privadas de sus facultades mentales, 
intoxicadas, bajo el influjo de enervantes, 
embozadas o armadas. 

  

  
6. Tampoco tendrán acceso a las casillas, 
salvo que sea para ejercer su derecho de 
voto, miembros de corporaciones o fuerzas 
de seguridad pública, dirigentes de partidos 
políticos, candidatos o representantes 
populares. 
 

6. Tampoco tendrán acceso a las casillas, 
salvo que sea para ejercer su derecho de 
voto, miembros de corporaciones o fuerzas 
de seguridad pública, dirigentes de partidos 
políticos, candidatos o representantes 
populares. 

  

 Artículo 281. 
 1. El presidente de la mesa directiva podrá 
solicitar, en todo tiempo, el auxilio de las 
fuerzas de seguridad pública a fin de 
preservar el orden en la casilla y la 
normalidad de la votación, ordenando el 
retiro de cualquier persona que 
indebidamente interfiera o altere el orden. 
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2. En estos casos, el secretario de la casilla 
hará constar las causas del quebranto del 
orden y las medidas acordadas por el 
presidente de la mesa directiva de casilla, en 
un acta especial que deberá firmarse por los 
funcionarios de la casilla y los representantes 
de los partidos acreditados ante la misma. Si 
algún funcionario o representante se negase 
a firmar, el secretario hará constar la 
negativa. 
 

   

 Artículo 282. 
 1. Los representantes de los partidos 
políticos y de Candidatos Independientes 
podrán presentar al secretario de la mesa 
directiva escritos sobre cualquier incidente 
que en su concepto constituya una infracción 
a lo dispuesto por  esta Ley. 
  

Artículo 268 
1. Los representantes de los partidos 
políticos podrán presentar al secretario de la 
mesa directiva escritos sobre cualquier 
incidente que en su concepto constituya una 
infracción a lo dispuesto por este Código. 

  

  
2. El secretario recibirá tales escritos y los 
incorporará al expediente electoral de la 
casilla sin que pueda mediar discusión sobre 
su admisión 

2. El secretario recibirá tales escritos y los 
incorporará al expediente electoral de la 
casilla sin que pueda mediar discusión sobre 
su admisión. 

 Artículo 283. 
 1. Ninguna autoridad podrá detener a los 
integrantes de las mesas directivas de casilla 
o a los representantes de los partidos y 
Candidatos Independientes durante la 
jornada electoral, salvo en el caso de delito 
flagrante. 
 

Artículo 269 
1. Ninguna autoridad podrá detener a los 
integrantes de las mesas directivas de casilla 
o a los representantes de los partidos 
durante la jornada electoral, salvo en el caso 
de flagrante delito. 

  



  106 

Concepto de que 
trata el artículo 

LGIPE COFIPE Criterio Jurisprudencia 
o tesis 

 Artículo 284. 
 1. En las casillas especiales para recibir la 
votación de los electores que 
transitoriamente se encuentren fuera de su 
sección se aplicarán, en lo procedente, las 
reglas establecidas en los artículos 
anteriores y las siguientes: 
  

Artículo 270 
1. En las casillas especiales para recibir la 
votación de los electores que 
transitoriamente se encuentren fuera de su 
sección se aplicarán, en lo procedente, las 
reglas establecidas en los artículos 
anteriores y las siguientes: 

  

  
a)  El elector, además de exhibir su 
credencial para votar a requerimiento del 
presidente de la mesa directiva, deberá 
mostrar el pulgar derecho para constatar que 
no ha votado en otra casilla, y 
 

a) El elector además de exhibir su credencial 
para votar, a requerimiento del presidente de 
la mesa directiva, deberá mostrar el pulgar 
derecho para constatar que no ha votado en 
otra casilla; y 

  

  
b) El secretario de la mesa directiva 
procederá a asentar en el acta de electores 
en tránsito los datos de la credencial para 
votar del elector. 
 

b) El secretario de la mesa directiva 
procederá a asentar en el acta de electores 
en tránsito los datos de la credencial para 
votar del elector. 

  

  
2. Una vez asentados los datos a que se 
refiere el inciso anterior, se observará lo 
siguiente:  

2. Una vez asentados los datos, a que se 
refiere el inciso anterior, se observará lo 
siguiente: 
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a) Si el elector se encuentra fuera de su 
sección, pero dentro de su distrito, podrá 
votar por diputados por los principios de 
mayoría relativa y de representación 
proporcional, por senador por los principios 
de mayoría relativa y de representación 
proporcional y por Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. El presidente de la mesa 
directiva le entregará la boleta única para la 
elección de diputados, asentando la leyenda 
"representación proporcional", o la 
abreviatura "R.P." y las boletas para la 
elección de senadores y de presidente; 
 

a) Si el elector se encuentra fuera de su 
sección, pero dentro de su distrito, podrá 
votar por diputados por los principios de 
mayoría relativa y de representación 
proporcional, por senador por los principios 
de mayoría relativa y de representación 
proporcional y por Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. El presidente de la mesa 
directiva le entregará la boleta única para la 
elección de diputados, asentando la leyenda 
"representación proporcional", o la 
abreviatura "R.P." y las boletas para la 
elección de senadores y de presidente; 

  

 b) Si el elector se encuentra fuera de su 
distrito, pero dentro de su entidad federativa, 
podrá votar por diputados por el principio de 
representación proporcional, por senador por 
los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional y por Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos. El 
presidente de la mesa directiva le entregará 
la boleta única para la elección de diputados, 
asentando la leyenda "representación 
proporcional", o la abreviatura "R.P." y las 
boletas para la elección de senadores y de 
presidente; 
 

b) Si el elector se encuentra fuera de su 
distrito, pero dentro de su entidad federativa, 
podrá votar por diputados por el principio de 
representación proporcional, por senador por 
los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional y por Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos. El 
presidente de la mesa directiva le entregará 
la boleta única para la elección de diputados, 
asentando la leyenda "representación 
proporcional", o la abreviatura "R.P." y las 
boletas para la elección de senadores y de 
presidente; 

  

  
c) Si el elector se encuentra fuera de su 
entidad, pero dentro de su circunscripción, 
podrá votar por diputados por el principio de 
representación proporcional, por senador por 
el principio de representación proporcional y 
por Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. El presidente de la mesa 
directiva le entregará las boletas únicas para 
las elecciones de diputados y senadores, 
asentando la leyenda "representación 

c) Si el elector se encuentra fuera de su 
entidad, pero dentro de su circunscripción, 
podrá votar por diputados por el principio de 
representación proporcional, por senador por 
el principio de representación proporcional y 
por Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. El presidente de la mesa 
directiva le entregará las boletas únicas para 
las elecciones de diputados y senadores, 
asentando la leyenda "representación 
proporcional" o la abreviatura "R.P.", así 
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proporcional" o la abreviatura "R.P.", así 
como la boleta para la elección de 
presidente, y 
 

como la boleta para la elección de 
presidente; y 

  
d) Si el elector se encuentra fuera de su 
distrito, de su entidad y de su circunscripción, 
pero dentro del territorio nacional, 
únicamente podrá votar por senador por el 
principio de representación proporcional y 
por Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. El presidente de la casilla le 
entregará la boleta única para la elección de 
senadores asentando la leyenda 
"representación proporcional" o la 
abreviatura "R.P.", así como la boleta de la 
elección de presidente. 

d) Si el elector se encuentra fuera de su 
distrito, de su entidad y de su circunscripción, 
pero dentro del territorio nacional, 
únicamente podrá votar por senador por el 
principio de representación proporcional y 
por Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. El presidente de la casilla le 
entregará la boleta única para la elección de 
senadores asentando la leyenda 
"representación proporcional" o la 
abreviatura "R.P.", así como la boleta de la 
elección de presidente. 

  

  
3. Cumplidos los requisitos para acreditar la 
calidad de elector y anotados los datos en el 
acta correspondiente, el presidente de la 
casilla le entregará las boletas a que tuviere 
derecho. 

3. Cumplidos los requisitos para acreditar la 
calidad de elector y anotados los datos en el 
acta correspondiente, el presidente de la 
casilla le entregará las boletas a que tuviere 
derecho. 

  

  
4. El secretario asentará a continuación del 
nombre del ciudadano la elección o 
elecciones por las que votó. 
 

4. El secretario asentará a continuación del 
nombre del ciudadano la elección o 
elecciones por las que votó. 

  

 Artículo 285. 
 1. La votación se cerrará a las 18:00 horas. 
 

Artículo 271 
1. La votación se cerrará a las 18:00 horas. 

Para que la irregularidad 
de cerrar antes de la hora 
indicada pueda configurar 
la causal de nulidad de 
presión en el electorado, 
es necesario que resulte 
determinante para el 

Jurisprudencia 
6/2001 
 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=6/2001
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=6/2001
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resultado de la votación, 
no es determinante si se 
acredita que la votación 
recibida en la casilla 
cerrada anticipadamente, 
es similar a la media 
aritmética del distrito o 
municipio al que 
pertenece, pues lo 
ordinario es que no 
ocurran a votar todos los 
electores pertenecientes 
a la casilla, situación que 
se ve robustecida en los 
casos en que no existan 
incidencias o protestas 
por parte de los 
representantes de los 
partidos políticos en 
casilla, suman indicios en 
el mismo sentido. 

  
2. Podrá cerrarse antes de la hora fijada en 
el párrafo anterior, sólo cuando el presidente 
y el secretario certifiquen que hubieren 
votado todos los electores incluidos en la 
lista nominal correspondiente. 
 

2. Podrá cerrarse antes de la hora fijada en 
el párrafo anterior, sólo cuando el presidente 
y el secretario certifiquen que hubieren 
votado todos los electores incluidos en la 
lista nominal correspondiente. 

  

  
3. Sólo permanecerá abierta después de las 
18:00 horas, aquella casilla en la que aún se 
encuentren electores formados para votar. 
En este caso, se cerrará una vez que 
quienes estuviesen formados a las 18:00 
horas hayan votado. 
 

3. Sólo permanecerá abierta después de las 
18:00 horas, aquella casilla en la que aún se 
encuentren electores formados para votar. 
En este caso, se cerrará una vez que 
quienes estuviesen formados a las 18:00 
horas hayan votado. 

  

 Artículo 286. 
 1. El presidente declarará cerrada la 
votación al cumplirse con los extremos 
previstos en el artículo anterior. 

Artículo 272 
1. El presidente declarará cerrada la votación 
al cumplirse con los extremos previstos en el 
artículo anterior. 
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2. Acto seguido, el secretario llenará el 
apartado correspondiente al cierre de 
votación del acta de la jornada electoral, el 
cual deberá ser firmado por los funcionarios 
y representantes. 
 

2. Acto seguido, el secretario llenará el 
apartado correspondiente al cierre de 
votación del acta de la jornada electoral, el 
cual deberá ser firmado por los funcionarios 
y representantes. 

  

  
3. En todo caso, el apartado correspondiente 
al cierre de votación contendrá: 
 

3. En todo caso, el apartado correspondiente 
al cierre de votación contendrá: 

  

  
a) Hora de cierre de la votación, y 
 

a) Hora de cierre de la votación; y   

  
b) Causa por la que se cerró antes o 
después de las 18:00 horas. 
 

b) Causa por la que se cerró antes o 
después de las 18:00 horas. 

  

Del Escrutinio y 
Cómputo en la 

Casilla 
 

Artículo 287. 
 1. Una vez cerrada la votación y llenado y 
firmado el apartado correspondiente del acta 
de la jornada electoral, los integrantes de la 
mesa directiva procederán al escrutinio y 
cómputo de los votos sufragados en la 
casilla. 
 

1. Una vez cerrada la votación y llenado y 
firmado el apartado correspondiente del acta 
de la jornada electoral, los integrantes de la 
mesa directiva procederán al escrutinio y 
cómputo de los votos sufragados en la 
casilla. 

Los elementos para 
considerar que un error 
en el escrutinio y cómputo 
de la votación recibida en 
una casilla es o no 
determinante para el 
resultado de la votación 
recibida, son diferentes a 
los que se deben tomar 
en consideración para 
conocer si los errores 
mencionados ocasionan o 
no un agravio a algún 
partido determinado que 
promueva un juicio de 
inconformidad. 

Tesis XXIX/97 

  
 

Al existir situaciones 
jurídicas análogas, se 

Tesis XXII/97 
 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXIX/97
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXII/97
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deben aplicar las causas 
de justificación que 
contiene el artículo 215 
(reformado por el artículo 
262), del Código Federal 
de Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales. Así, este 
artículo, en su párrafo 1, 
inciso d), permite el 
cambio cuando las 
condiciones del mismo no 
permitan la realización de 
las operaciones en forma 
normal. 

 Artículo 288. 
 1. El escrutinio y cómputo es el 
procedimiento por el cual los integrantes de 
cada una de las mesas directivas de casilla, 
determinan: 
 

Artículo 274 
1. El escrutinio y cómputo es el 
procedimiento por el cual los integrantes de 
cada una de las mesas directivas de casilla, 
determinan: 

Se colige que la 
integración de equipos de 
trabajo, presididos 
invariablemente por un 
vocal, para efectuar 
nuevo escrutinio y 
cómputo parcial de votos, 
es una medida de 
carácter instrumental que 
facilita el 
aprovechamiento de los 
recursos humanos, 
materiales, técnicos y 
financieros con que 
cuentan los Consejos 
Distritales 

Tesis 
XXXVIII/2009 

  
a) El número de electores que votó en la 
casilla; 
 

a) El número de electores que votó en la 
casilla; 

  

  
b) El número de votos emitidos en favor de 
cada uno de los partidos políticos o 
candidatos; 
 

b) El número de votos emitidos en favor de 
cada uno de los partidos políticos o 
candidatos; 

  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXXVIII/2009
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXXVIII/2009
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c) El número de votos nulos, y 
 

c) El número de votos nulos; y   

  
d) El número de boletas sobrantes de cada 
elección. 
  

d) El número de boletas sobrantes de cada 
elección. 

  

Votos nulos  
2. Son votos nulos: 
 

2. Son votos nulos:   

  
a) Aquél expresado por un elector en una 
boleta que depositó en la urna, sin haber 
marcado ningún cuadro que contenga el 
emblema de un partido político o de una 
candidatura independiente, y 
 

a) Aquel expresado por un elector en una 
boleta que depositó en la urna, sin haber 
marcado ningún cuadro que contenga el 
emblema de un partido político; y 

  

  
b) Cuando el elector marque dos o más 
cuadros sin existir coalición entre los partidos 
cuyos emblemas hayan sido marcados. 
 

b) Cuando el elector marque dos o más 
cuadros sin existir coalición entre los partidos 
cuyos emblemas hayan sido marcados; 

  

  
3. Cuando el elector marque en la boleta dos 
o más cuadros y exista coalición entre los 
partidos cuyos emblemas hayan sido 
marcados, el voto contará para el candidato 
de la coalición y se registrará por separado 
en el espacio correspondiente del acta de 
escrutinio y cómputo de casilla. 
 

3. Cuando el elector marque en la boleta dos 
o más cuadros y exista coalición entre los 
partidos cuyos emblemas hayan sido 
marcados, el voto contará para el candidato 
de la coalición y se registrará por separado 
en el espacio correspondiente del acta de 
escrutinio y cómputo de casilla. 
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4. Se entiende por boletas sobrantes 
aquéllas que habiendo sido entregadas a la 
mesa directiva de casilla no fueron utilizadas 
por los electores. 
 

4. Se entiende por boletas sobrantes 
aquellas que habiendo sido entregadas a la 
mesa directiva de casilla no fueron utilizadas 
por los electores. 

  

 Artículo 289. 
 1. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo 
en el orden siguiente: 
  

Artículo 275 
1. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo 
en el orden siguiente: 

  

  
a) De Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos; 
 

a) De Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

  

  
b) De senadores;  
 

b) De senadores; y   

  
c) De diputados, y 
 

c) De diputados.   

 d) De consulta popular 
 

   

  
2. En el caso de que se hubiere instalado 
casilla única en elecciones concurrentes, en 
forma simultánea a los cómputos a que se 
refiere el párrafo anterior, se realizará el 
cómputo local en el orden siguiente: 
 

   

  
a) De Gobernador o Jefe de Gobierno; 
 

   

  
b) De diputados locales o diputados a la 
Asamblea Legislativa, y  
 

   



  114 

Concepto de que 
trata el artículo 

LGIPE COFIPE Criterio Jurisprudencia 
o tesis 

  
c) De ayuntamientos o de titulares de 
los órganos político administrativos del 
Distrito Federal.  
 

   

Reglas del 
escrutinio y 
cómputo 

Artículo 290. 
 1. El escrutinio y cómputo de cada elección 
federal, y en caso de casilla única en cada 
elección federal y local, se realizará 
conforme a las reglas siguientes: 
 

Artículo 276 
1. El escrutinio y cómputo de cada elección 
se realizará conforme a las reglas siguientes: 

  

  
a) El secretario de la mesa directiva de 
casilla contará las boletas sobrantes y las 
inutilizará por medio de dos rayas diagonales 
con tinta, las guardará en un sobre especial 
el cual quedará cerrado y anotará en el 
exterior del mismo el número de boletas que 
se contienen en él; 
 

a) El secretario de la mesa directiva de 
casilla contará las boletas sobrantes y las 
inutilizará por medio de dos rayas diagonales 
con tinta, las guardará en un sobre especial 
el cual quedará cerrado y anotará en el 
exterior del mismo el número de boletas que 
se contienen en él; 

  

  
b) El primer escrutador contará en dos 
ocasiones, el número de ciudadanos que 
aparezca que votaron conforme a la lista 
nominal de electores de la sección, 
sumando, en su caso, el número de 
electores que votaron por resolución del 
Tribunal Electoral sin aparecer en la lista 
nominal; 
  

b) El primer escrutador contará en dos 
ocasiones, el número de ciudadanos que 
aparezca que votaron conforme a la lista 
nominal de electores de la sección, 
sumando, en su caso, el número de 
electores que votaron por resolución del 
Tribunal Electoral sin aparecer en la lista 
nominal; 

  

  
c) El presidente de la mesa directiva abrirá la 
urna, sacará las boletas y mostrará a los 
presentes que la urna quedó vacía; 
  

c) El presidente de la mesa directiva abrirá la 
urna, sacará las boletas y mostrará a los 
presentes que la urna quedó vacía; 
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d) El segundo escrutador contará las boletas 
extraídas de la urna; 
 

d) El segundo escrutador contará las boletas 
extraídas de la urna; 

  

 e) Los dos escrutadores bajo la supervisión 
del presidente, clasificarán las boletas para 
determinar: 
 

e) Los dos escrutadores bajo la supervisión 
del presidente, clasificarán las boletas para 
determinar: 

  

  
I. El número de votos emitidos a favor de 
cada uno de los partidos políticos o 
candidatos, y 
 

I. El número de votos emitidos a favor de 
cada uno de los partidos políticos o 
candidatos; y 

  

  
II. El número de votos que sean nulos, y 
 

II. El número de votos que sean nulos; y   

  
f) El secretario anotará en hojas dispuestas 
al efecto los resultados de cada una de las 
operaciones señaladas en las fracciones 
anteriores, los que, una vez verificados por 
los demás integrantes de la mesa, 
transcribirá en las respectivas actas de 
escrutinio y cómputo de cada elección. 
 

f) El secretario anotará en hojas dispuestas 
al efecto los resultados de cada una de las 
operaciones señaladas en las fracciones 
anteriores, los que, una vez verificados por 
los demás integrantes de la mesa, 
transcribirá en las respectivas actas de 
escrutinio y cómputo de cada elección. 

  

  
2. Tratándose de partidos coaligados, si 
apareciera cruzado más de uno de sus 
respectivos emblemas, se asignará el voto al 
candidato de la coalición, lo que deberá 
consignarse en el apartado respectivo del 

2. Tratándose de partidos coaligados, si 
apareciera cruzado más de uno de sus 
respectivos emblemas, se asignará el voto al 
candidato de la coalición, lo que deberá 
consignarse en el apartado respectivo del 
acta de escrutinio y cómputo 
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acta de escrutinio y cómputo 
correspondiente. 
 

correspondiente. 

Reglas para 
determinar 
validez o nulidad 
del voto 

Artículo 291. 
 1. Para determinar la validez o nulidad de 
los votos se observarán las reglas siguientes: 
 

Artículo 277 
1. Para determinar la validez o nulidad de los 
votos se observarán las reglas siguientes: 

Conforme con el criterio 
reiterado de la Sala 
Superior del Tribunal 
Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, 
la anulación de la 
votación recibida en una 
casilla o de una elección 
requiere que la 
irregularidad o violación 
en la que se sustente la 
invalidación tenga el 
carácter de determinante. 

 

  
a) Se contará un voto válido por la marca 
que haga el elector en un solo cuadro en el 
que se contenga el emblema de un partido 
político, atendiendo lo dispuesto en el párrafo 
2 del artículo inmediato anterior; 
 

a) Se contará un voto válido por la marca 
que haga el elector en un solo cuadro en el 
que se contenga el emblema de un partido 
político, atendiendo lo dispuesto en el 
párrafo 2 del artículo inmediato anterior; 

Dentro del sistema de 
nulidades en materia 
electoral, para que una 
elección carezca de 
efectos jurídicos resulta 
necesario que las 
conductas acreditadas 
constituyan violaciones 
graves, sistemáticas y 
determinantes para el 
resultado del proceso 
electoral respectivo. 

 

  
b) Se contará como nulo cualquier voto 
emitido en forma distinta a la señalada, y 
 

b) Se contará como nulo cualquier voto 
emitido en forma distinta a la señalada; y 

 

 

  
c) Los votos emitidos a favor de candidatos 
no registrados se asentarán en el acta por 
separado. 

c) Los votos emitidos a favor de candidatos 
no registrados se asentarán en el acta por 
separado. 

 

 

 Artículo 292. Artículo 278   
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 1. Si se encontrasen boletas de una elección 
en la urna correspondiente a otra, se 
separarán y se computarán en la elección 
respectiva. 
 

1. Si se encontrasen boletas de una elección 
en la urna correspondiente a otra, se 
separarán y se computarán en la elección 
respectiva. 

 Artículo 293. 
 1. Se levantará un acta de escrutinio y 
cómputo para cada elección. Cada acta 
contendrá, por lo menos: 
 

Artículo 279 
1. Se levantará un acta de escrutinio y 
cómputo para cada elección. Cada acta 
contendrá, por lo menos: 

  

  
a) El número de votos emitidos a favor de 
cada partido político o candidato; 
 

a) El número de votos emitidos a favor de 
cada partido político o candidato; 

  

  
b) El número total de las boletas sobrantes 
que fueron inutilizadas; 
 

b) El número total de las boletas sobrantes 
que fueron inutilizadas; 

  

  
c) El número de votos nulos; 
 

c) El número de votos nulos;   

  
d) El número de representantes de partidos 
que votaron en la casilla sin estar en el 
listado nominal de electores; 
 

d) El número de representantes de partidos 
que votaron en la casilla sin estar en el 
listado nominal de electores, 

  

  
e) Una relación de los incidentes suscitados, 
si los hubiere, y 
 

e) Una relación de los incidentes suscitados, 
si los hubiere; y 

  

  
f) La relación de escritos de protesta 
presentados por los representantes de los 
partidos políticos y de Candidatos 
Independientes al término del escrutinio y 
cómputo. 
 

f) La relación de escritos de protesta 
presentados por los representantes de los 
partidos políticos al término del escrutinio y 
cómputo. 
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2. En todo caso se asentarán los datos 
anteriores en las formas aprobadas por el 
Consejo General. 
 

2. En todo caso se asentarán los datos 
anteriores en las formas aprobadas por el 
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral. 

  

  
3. En ningún caso se sumarán a los votos 
nulos las boletas sobrantes que fueron 
inutilizadas. 
 

3. En ningún caso se sumarán a los votos 
nulos las boletas sobrantes que fueron 
inutilizadas. 

  

  
4. Los funcionarios de las mesas directivas 
de casilla, con el auxilio de los 
representantes de los partidos políticos y de 
Candidatos Independientes, verificarán la 
exactitud de los datos que consignen en el 
acta de escrutinio y cómputo. 
 

4. Los funcionarios de las mesas directivas 
de casilla, con el auxilio de los 
representantes de los partidos políticos, 
verificarán la exactitud de los datos que 
consignen en el acta de escrutinio y 
cómputo. 

  

 Artículo 294. 
 1. Concluido el escrutinio y el cómputo de 
todas las votaciones se levantarán las actas 
correspondientes de cada elección, las que 
deberán firmar, sin excepción, todos los 
funcionarios y los representantes que 
actuaron en la casilla. 
 

Artículo 280 
1. Concluido el escrutinio y el cómputo de 
todas las votaciones se levantarán las actas 
correspondientes de cada elección, las que 
deberán firmar, sin excepción, todos los 
funcionarios y los representantes de los 
partidos políticos que actuaron en la casilla. 

  

  
2. Los representantes de los partidos 
políticos y de Candidatos Independientes 
ante las casillas tendrán derecho a firmar el 
acta bajo protesta, señalando los motivos de 
la misma. Si se negaran a firmar, el hecho 
deberá consignarse en el acta. 
 

2. Los representantes de los partidos 
políticos ante las casillas tendrán derecho a 
firmar el acta bajo protesta, señalando los 
motivos de la misma. Si se negaran a firmar, 
el hecho deberá consignarse en el acta. 

  

 Artículo 295. 
 1. Al término del escrutinio y cómputo de 
cada una de las elecciones, se formará un 
expediente de casilla con la documentación 
siguiente: 
 

Artículo 285 
1. Al término del escrutinio y cómputo de 
cada una de las elecciones, se formará un 
expediente de casilla con la documentación 
siguiente: 
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a) Un ejemplar del acta de la jornada 
electoral; 
 

a) Un ejemplar del acta de la jornada 
electoral; 

La expresión 
"inmediatamente" debe 
entenderse en el sentido 
de que, entre la clausura 
de la casilla y la entrega 
de los paquetes y 
expedientes, solamente 
transcurra el tiempo 
necesario para el traslado 
del lugar en que estuvo 
instalada la casilla al 
domicilio del Consejo 
Distrital, atendiendo a las 
características de la 
localidad, los medios de 
transporte y las 
condiciones particulares 
del momento y del lugar. 

Jurisprudencia 
14/97 
 

  
b) Un ejemplar del acta final de escrutinio y 
cómputo, y 
 

b) Un ejemplar del acta final de escrutinio y 
cómputo; y 

  

  
c) Los escritos de protesta que se hubieren 
recibido. 
 

c) Los escritos de protesta que se hubieren 
recibido. 

  

  
2. Se remitirán también, en sobres por 
separado, las boletas sobrantes inutilizadas y 
las que contengan los votos válidos y los 
votos nulos para cada elección. 
 

2. Se remitirán también, en sobres por 
separado, las boletas sobrantes inutilizadas y 
las que contengan los votos válidos y los 
votos nulos para cada elección. 

  

  
3. La lista nominal de electores se remitirá en 
sobre por separado. 
 

3. La lista nominal de electores se remitirá en 
sobre por separado. 

  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=14/97
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=14/97
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4. Para garantizar la inviolabilidad de la 
documentación anterior, con el expediente 
de cada una de las elecciones y los sobres, 
se formará un paquete en cuya envoltura 
firmarán los integrantes de la mesa directiva 
de casilla y los representantes que desearan 
hacerlo. 
 

4. Para garantizar la inviolabilidad de la 
documentación anterior, con el expediente 
de cada una de las elecciones y los sobres, 
se formará un paquete en cuya envoltura 
firmarán los integrantes de la mesa directiva 
de casilla y los representantes que desearan 
hacerlo. 

  

  
5. La denominación expediente de casilla 
corresponderá al que se hubiese formado 
con las actas y los escritos de protesta 
referidos en el párrafo 1 de este artículo. 
 

5. La denominación expediente de casilla 
corresponderá al que se hubiese formado 
con las actas y los escritos de protesta 
referidos en el párrafo 1 de este artículo. 

  

 Artículo 296. 
 1. De las actas de las casillas asentadas en 
la forma o formas que al efecto apruebe el 
Consejo General, se entregará una copia 
legible a los representantes de los partidos 
políticos y de Candidatos Independientes, 
recabándose el acuse de recibo 
correspondiente. La primera copia de cada 
acta de escrutinio y cómputo será destinada 
al programa de resultados electorales 
preliminares. 
 

Artículo 282 
1. De las actas de las casillas asentadas en 
la forma o formas que al efecto apruebe el 
Consejo General del Instituto, se entregará 
una copia legible a los representantes de los 
partidos políticos, recabándose el acuse de 
recibo correspondiente. La primera copia de 
cada acta de escrutinio y cómputo será 
destinada al programa de resultados 
electorales preliminares. 

  

  
2. Por fuera del paquete a que se refiere el 
párrafo 4 del artículo anterior, se adherirá un 
sobre que contenga un ejemplar del acta en 
que se contengan los resultados del 
escrutinio y cómputo de cada una de las 
elecciones, para su entrega al presidente del 
consejo distrital correspondiente. 
 

2. Por fuera del paquete a que se refiere el 
párrafo 4 del artículo anterior, se adherirá un 
sobre que contenga un ejemplar del acta en 
que se contengan los resultados del 
escrutinio y cómputo de cada una de las 
elecciones, para su entrega al presidente del 
Consejo Distrital correspondiente. 

  

 Artículo 297. 
 1. Cumplidas las acciones a que se refiere el 
artículo anterior, los presidentes de las 
mesas directivas de casilla, fijarán avisos en 

Artículo 283 
1. Cumplidas las acciones a que se refiere el 
artículo anterior, los presidentes de las 
mesas directivas de casilla, fijarán avisos en 
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lugar visible del exterior de las mismas con 
los resultados de cada una de las elecciones, 
los que serán firmados por el presidente y los 
representantes que así deseen hacerlo. 
 

lugar visible del exterior de las mismas con 
los resultados de cada una de las elecciones, 
los que serán firmados por el presidente y los 
representantes que así deseen hacerlo. 
 

De la Clausura 
de la Casilla y de 
la Remisión del 

Expediente 
 

Artículo 298. 
 1. Concluidas por los funcionarios de la 
mesa directiva de casilla las operaciones 
establecidas en los artículos anteriores, el 
secretario levantará constancia de la hora de 
clausura de la casilla y el nombre de los 
funcionarios y representantes que harán la 
entrega del paquete que contenga los 
expedientes. La constancia será firmada por 
los funcionarios de la casilla y los 
representantes de los partidos y de 
Candidatos Independientes que desearen 
hacerlo. 
 

Artículo 284 
1. Concluidas por los funcionarios de la mesa 
directiva de casilla las operaciones 
establecidas en los artículos anteriores, el 
secretario levantará constancia de la hora de 
clausura de la casilla y el nombre de los 
funcionarios y representantes que harán la 
entrega del paquete que contenga los 
expedientes. La constancia será firmada por 
los funcionarios de la casilla y los 
representantes de los partidos que desearen 
hacerlo. 
  

  

 Artículo 299. 
 1. Una vez clausuradas las casillas, los 
presidentes de las mismas, bajo su 
responsabilidad, harán llegar al consejo 
distrital que corresponda los paquetes y los 
expedientes de casilla dentro de los plazos 
siguientes, contados a partir de la hora de 
clausura: 
 

Artículo 285 
1. Una vez clausuradas las casillas, los 
presidentes de las mismas, bajo su 
responsabilidad, harán llegar al Consejo 
Distrital que corresponda los paquetes y los 
expedientes de casilla dentro de los plazos 
siguientes, contados a partir de la hora de 
clausura: 

  

  
a) Inmediatamente cuando se trate de 
casillas ubicadas en la cabecera del distrito; 
 

a) Inmediatamente cuando se trate de 
casillas ubicadas en la cabecera del distrito; 

La expresión 
"inmediatamente" debe 
entenderse en el sentido 
de que, entre la clausura 
de la casilla y la entrega 
de los paquetes y 
expedientes, solamente 
transcurra el tiempo 
necesario para el traslado 
del lugar en que estuvo 
instalada la casilla al 
domicilio del Consejo 

Jurisprudencia 
14/97 
 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=14/97
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=14/97
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Distrital, atendiendo a las 
características de la 
localidad, los medios de 
transporte y las 
condiciones particulares 
del momento y del lugar. 

  
b) Hasta 12 horas cuando se trate de casillas 
urbanas ubicadas fuera de la cabecera del 
distrito, y 
 

b) Hasta 12 horas cuando se trate de casillas 
urbanas ubicadas fuera de la cabecera del 
distrito; y 

  

  
c) Hasta 24 horas cuando se trate de casillas 
rurales. 
 

c) Hasta 24 horas cuando se trate de casillas 
rurales. 

  

  
2. Los consejos distritales, previamente al 
día de la elección, podrán determinar la 
ampliación de los plazos anteriores para 
aquellas casillas que lo justifiquen. 
 

2. Los Consejos Distritales, previamente al 
día de la elección, podrán determinar la 
ampliación de los plazos anteriores para 
aquellas casillas que lo justifiquen. 

  

  
3. Los consejos distritales adoptarán 
previamente al día de la elección, las 
medidas necesarias para que los paquetes 
con los expedientes de las elecciones sean 
entregados dentro de los plazos establecidos 
y para que puedan ser recibidos en forma 
simultánea. 
 

3. Los Consejos Distritales adoptarán 
previamente al día de la elección, las 
medidas necesarias para que los paquetes 
con los expedientes de las elecciones sean 
entregados dentro de los plazos establecidos 
y para que puedan ser recibidos en forma 
simultánea. 

  

  
4. Los consejos distritales podrán acordar 
que se establezca un mecanismo para la 
recolección de la documentación de las 
casillas cuando fuere necesario en los 
términos de  esta Ley. Lo anterior se 
realizará bajo la vigilancia de los partidos 

4. Los Consejos Distritales podrán acordar 
que se establezca un mecanismo para la 
recolección de la documentación de las 
casillas cuando fuere necesario en los 
términos de este Código. Lo anterior se 
realizará bajo la vigilancia de los partidos 
políticos que así desearen hacerlo. 
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políticos que así desearen hacerlo. 
 

  
5. Se considerará que existe causa 
justificada para que los paquetes con los 
expedientes de casilla sean entregados al 
consejo distrital fuera de los plazos 
establecidos, cuando medie caso fortuito o 
fuerza mayor. 
 

5. Se considerará que existe causa 
justificada para que los paquetes con los 
expedientes de casilla sean entregados al 
Consejo Distrital fuera de los plazos 
establecidos, cuando medie caso fortuito o 
fuerza mayor. 

  

  
6. El consejo distrital hará constar en el acta 
circunstanciada de recepción de los 
paquetes a que se refiere el artículo 304 de  
esta Ley, las causas que se invoquen para el 
retraso en la entrega de los paquetes. 
 

6. El Consejo Distrital hará constar en el acta 
circunstanciada de recepción de los 
paquetes a que se refiere el artículo 290 de 
este Código, las causas que se invoquen 
para el retraso en la entrega de los 
paquetes. 

  

Disposiciones 
Complementaria

s 
  

Artículo 300. 
 1. Para asegurar el orden y garantizar el 
desarrollo de la jornada electoral, los cuerpos 
de seguridad pública de la Federación, de los 
estados y de los municipios o, en su caso, 
las fuerzas armadas, deben prestar el auxilio 
que les requieran los órganos del Instituto, 
los Organismos Públicos Locales y los 
presidentes de las mesas directivas de 
casilla, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, conforme a las disposiciones 
de esta Ley. 

Artículo 286 
1. Para asegurar el orden y garantizar el 
desarrollo de la jornada electoral, los cuerpos 
de seguridad pública de la Federación, de 
los estados y de los municipios o, en su 
caso, las fuerzas armadas, deben prestar el 
auxilio que les requieran los órganos del 
Instituto Federal Electoral y los presidentes 
de las mesas directivas de casilla, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, 
conforme a las disposiciones de este Código. 
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2. El día de la elección y el precedente, las 
autoridades competentes de acuerdo a la 
normatividad que exista en cada entidad 
federativa, podrán establecer medidas para 
limitar el horario de servicio de los 
establecimientos en los que se sirvan 
bebidas embriagantes. 
 

 
2. El día de la elección y el precedente las 
autoridades competentes, de acuerdo a la 
normatividad que exista en cada entidad 
federativa, podrán establecer medidas para 
limitar el horario de servicio de los 
establecimientos en los que se sirvan 
bebidas embriagantes. 
 

  

  
3. El día de la elección exclusivamente 
pueden portar armas los miembros 
uniformados de las fuerzas públicas 
encargadas del orden. 
 

 
3. El día de la elección exclusivamente 
pueden portar armas los miembros 
uniformados de las fuerzas públicas 
encargadas del orden. 
 

  

 Artículo 301. 
 1. Las autoridades federales, estatales y 
municipales, a requerimiento que les 
formulen los órganos electorales 
competentes, proporcionarán lo siguiente: Artículo 287 

1. Las autoridades federales, estatales y 
municipales, a requerimiento que les 
formulen los órganos electorales 
competentes, proporcionarán lo siguiente: 

No se puede conceder en 
forma acrítica o 
indiscriminada que 
conocimiento de una 
infracción e integración 
del expediente tengan el 
mismo alcance jurídico y 
que, a la vez, se 
traduzcan en una misma 
carga procesal, porque al 
ser actos procesales 
sucesivos no podrían ser 
concomitantes. 

Tesis 
CLX/2002 

  
a)  La información que obre en su poder, 
relacionada con la jornada electoral; 
  

a) La información que obre en su poder, 
relacionada con la jornada electoral; 

  

  
b)  Las certificaciones de los hechos que les 
consten o de los documentos que existan en 
los archivos a su cargo, relacionados con el 
proceso electoral; 
 

b) Las certificaciones de los hechos que les 
consten o de los documentos que existan en 
los archivos a su cargo, relacionados con el 
proceso electoral; 

  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=CLX/2002
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=CLX/2002
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c)  El apoyo necesario para practicar las 
diligencias que les sean demandadas para 
fines electorales, y 
 

c) El apoyo necesario para practicar las 
diligencias que les sean demandadas para 
fines electorales; y 

  

  
d)  La información de los hechos que puedan 
influir o alterar el resultado de las elecciones. 
 

d) La información de los hechos que puedan 
influir o alterar el resultado de las elecciones. 

  

  
2. Los juzgados de distrito, los de los estados 
y municipales, permanecerán abiertos 
durante el día de la elección. Igual obligación 
tienen las agencias del Ministerio Público y 
las oficinas que hagan sus veces. 
 

2. Los juzgados de distrito, los de los estados 
y municipales, permanecerán abiertos 
durante el día de la elección. Igual obligación 
tienen las agencias del ministerio público y 
las oficinas que hagan sus veces. 

  

 Artículo 302. 
 1. Los notarios públicos en ejercicio 
mantendrán abiertas sus oficinas el día de la 
elección y deberán atender las solicitudes 
que les hagan las autoridades electorales, 
los funcionarios de casilla, los ciudadanos y 
los representantes de partidos políticos y de 
Candidatos Independientes, para dar fe de 
hechos o certificar documentos 
concernientes a la elección. 
 

Artículo 288 
1. Los notarios públicos en ejercicio 
mantendrán abiertas sus oficinas el día de la 
elección y deberán atender las solicitudes 
que les hagan los funcionarios de casilla, los 
ciudadanos y los representantes de partidos 
políticos, para dar fe de hechos o certificar 
documentos concernientes a la elección. 
 

  

 
2. Para estos efectos, los colegios de 
notarios de las entidades federativas 
publicarán, cinco días antes del día de la 
elección, los nombres de sus miembros y los 
domicilios de sus oficinas. 
 

 
2. Para estos efectos, los colegios de 
notarios de las entidades federativas 
publicarán, cinco días antes del día de la 
elección, los nombres de sus miembros y los 
domicilios de sus oficinas. 
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 Artículo 303. 
 1. Los consejos distritales, con la vigilancia 
de los representantes de los partidos 
políticos, designarán en el mes de enero del 
año de la elección, a un número suficiente de 
supervisores y capacitadores asistentes 
electorales, de entre los ciudadanos que 
hubieren atendido la convocatoria pública 
expedida al efecto y cumplan los requisitos a 
que se refiere el párrafo 3 de este artículo. 
 

Artículo 289 
1. Los Consejos Distritales, con la vigilancia 
de los representantes de los partidos 
políticos, designarán en mayo del año de la 
elección, a un número suficiente de 
asistentes electorales, de entre los 
ciudadanos que hubieren atendido la 
convocatoria pública expedida al efecto y 
cumplan los requisitos a que se refiere el 
párrafo 3 de este artículo. 

  

  
2. Los supervisores y capacitadores 
asistentes electorales auxiliarán a las juntas 
y consejos distritales en los trabajos de: 
 

   

  
 a) Visita, notificación y capacitación de los 
ciudadanos para integrar las mesas 
directivas de casillas; 
 

   

  
b) Identificación de lugares para la ubicación 
de las mesas directivas de casillas; 
 

   

  
c) Recepción y distribución de la 
documentación y materiales electorales en 
los días previos a la elección; 
 

   

  
d) Verificación de la instalación y clausura de 
las mesas directivas de casilla; 
 

   

  
e) Información sobre los incidentes ocurridos 
durante la jornada electoral; 
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f) Traslado de los paquetes electorales 
apoyando a los funcionarios de mesa 
directiva de casilla; 
 

   

  
g) Realización de los cómputos distritales, 
sobre todo en casos de recuentos totales o 
parciales, y 
 

   

  
h) Los que expresamente les confiera el 
consejo distrital, particularmente lo señalado 
en los párrafos 3 y 4 del artículo 299 de esta 
Ley. 
 

   

  
3. Son requisitos para ser supervisor o 
capacitador asistente electoral, los 
siguientes: 
 

   

  
a) Ser ciudadano mexicano, en pleno 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos, y 
contar con credencial para votar; 
 

   

  
b) Gozar de buena reputación y no haber 
sido condenado por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter imprudencial; 
 

   

  
c) Haber acreditado, como mínimo, el nivel 
de educación media básica; 
 

   

  
d) Contar con los conocimientos, experiencia 
y habilidades necesarios para realizar las 
funciones del cargo; 
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e) Ser residente en el distrito electoral 
uninominal en el que deba prestar sus 
servicios; 
 

   

  
f) No tener más de 60 años de edad al día de 
la jornada electoral; 
  

   

  
g)  No militar en ningún partido político, ni 
haber participado activamente en alguna 
campaña electoral; 
 

   

  
h) No haber participado como representante 
de partido político o coalición en alguna 
elección celebrada en los últimos tres años, y 
 

   

  
i) Presentar solicitud conforme a la 
convocatoria que se expida, acompañando 
los documentos que en ella se establezcan. 
 

   

De los Actos 
Posteriores a la 
Elección y los 

Resultados 
Electorales 

De la 
Disposición 
Preliminar 

  

Artículo 304. 
 1. La recepción, depósito y salvaguarda de 
los paquetes en que se contengan los 
expedientes de casilla por parte de los 
consejos distritales, se hará conforme al 
procedimiento siguiente: 
 

Artículo 290 
1. La recepción, depósito y salvaguarda de 
los paquetes en que se contengan los 
expedientes de casilla por parte de los 
Consejos Distritales, se hará conforme al 
procedimiento siguiente: 

Los paquetes electorales 
pueden ser entregados 
por los presidentes de las 
mesas de casilla o por los 
asistentes electorales. 

Tesis 
LXXXII/2001 

  
a) Se recibirán en el orden en que sean 
entregados por las personas facultadas para 
ello; 
 

a) Se recibirán en el orden en que sean 
entregados por las personas facultadas para 
ello; 

  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=LXXXII/2001
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=LXXXII/2001
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b) El presidente o funcionario autorizado del 
consejo distrital extenderá el recibo 
señalando la hora en que fueron entregados; 
  

b) El presidente o funcionario autorizado del 
Consejo Distrital extenderá el recibo 
señalando la hora en que fueron entregados; 

  

  
c) El presidente del consejo distrital 
dispondrá su depósito, en orden numérico de 
las casillas, colocando por separado los de 
las especiales, en un lugar dentro del local 
del consejo que reúna las condiciones de 
seguridad, desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el 
cómputo distrital, y 
 

c) El presidente del Consejo Distrital 
dispondrá su depósito, en orden numérico de 
las casillas, colocando por separado los de 
las especiales, en un lugar dentro del local 
del Consejo que reúna las condiciones de 
seguridad, desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el 
cómputo distrital; y 

  

  
d) El presidente del consejo distrital, bajo su 
responsabilidad, los salvaguardará y al 
efecto dispondrá que sean selladas las 
puertas de acceso del lugar en que fueron 
depositados, en presencia de los 
representantes de los partidos. 
 

d) El presidente del Consejo Distrital, bajo su 
responsabilidad, los salvaguardará y al 
efecto dispondrá que sean selladas las 
puertas de acceso del lugar en que fueron 
depositados, en presencia de los 
representantes de los partidos. 

  

  
2. De la recepción de los paquetes que 
contengan los expedientes de casilla, se 
levantará acta circunstanciada en la que se 
haga constar, en su caso, los que hubieren 
sido recibidos sin reunir los requisitos que 
señala esta Ley. 
 

2. De la recepción de los paquetes que 
contengan los expedientes de casilla, se 
levantará acta circunstanciada en la que se 
haga constar, en su caso, los que hubieren 
sido recibidos sin reunir los requisitos que 
señala este Código. 

Los Consejos Distritales y 
Municipales Electorales 
tienen la facultad de 
establecer, previo al día 
de la elección, la 
ampliación de los plazos 
para la entrega de los 
paquetes electorales de 
determinadas casillas 
cuando medie caso 
fortuito o fuerza mayor. 

Tesis IV/2011 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=IV/2011
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De la 
Información 

Preliminar de los 
Resultados 

 

Artículo 305. 
 1. El Programa de Resultados Electorales 
Preliminares es el mecanismo de información 
electoral previsto en la ley encargado de 
proveer los resultados preliminares y no 
definitivos, de carácter estrictamente 
informativo a través de la captura, 
digitalización y publicación de los datos 
plasmados en las actas de escrutinio y 
cómputo de las casillas que se reciben en los 
centros de acopio y transmisión de datos 
autorizados por el Instituto. 
 

   

  
2. Su objetivo será el de informar 
oportunamente garantizando la seguridad, 
transparencia, confiabilidad, credibilidad e 
integridad de los resultados y la información 
en todas sus fases al Consejo General, los 
partidos políticos, coaliciones, candidatos, 
medios de comunicación y a la ciudadanía. 
  

   

  
3. La información oportuna, veraz y pública 
de los resultados preliminares es una función 
de carácter nacional que el Instituto tendrá 
bajo su responsabilidad en cuanto a su 
regulación, diseño, operación y publicidad 
regida por los principios de legalidad, 
certeza, objetividad, independencia y 
máxima publicidad. 
 

   



  131 

Concepto de que 
trata el artículo 

LGIPE COFIPE Criterio Jurisprudencia 
o tesis 

  
4. El Programa de Resultados Electorales 
Preliminares será un programa único cuyas 
reglas de operación serán emitidas por el 
Instituto con obligatoriedad para sus órganos 
y los de los Organismos Públicos Locales. 
 

   

Programa de 
Resultados 
Electorales 
Preliminares 

Artículo 306. 
 1. El Instituto definirá a más tardar en el mes 
de abril del año de la elección con auxilio del 
Comité Técnico Asesor para el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares, los 
lineamientos a que se sujetarán los consejos 
locales y distritales para los simulacros y la 
ejecución del programa en las elecciones 
federales. 
 

   

  
Artículo 307. 
 1. Conforme los paquetes electorales sean 
entregados al consejo distrital, se deberán 
capturar los resultados que obren en el acta 
aprobada para tal efecto, misma que deberá 
encontrarse de manera visible al exterior de 
la caja del paquete electoral, conforme los 
paquetes electorales sean entregados, hasta 
el vencimiento del plazo legal, conforme a las 
siguientes reglas: 
  

   

  
a) El consejo distrital autorizará al personal 
necesario para la recepción continua y 
simultánea de los paquetes electorales. Los 
partidos políticos podrán acreditar a sus 
representantes suplentes para que estén 
presentes durante dicha recepción; 
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b) Los funcionarios electorales designados 
recibirán las actas de escrutinio y cómputo y 
de inmediato darán lectura en voz alta del 
resultado de las votaciones que aparezcan 
en ellas, procediendo a realizar la suma 
correspondiente para informar 
inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto; 
 

   

  
c) El secretario, o el funcionario autorizado 
para ello, anotará esos resultados en el lugar 
que les corresponda en la forma destinada 
para ello, conforme al orden numérico de las 
casillas, y 
 

   

  
d) Los representantes de los partidos 
políticos acreditados ante el Consejo 
General, contarán con los formatos 
adecuados para anotar en ellos los 
resultados de la votación en las casillas. 
 

   

 Artículo 308. 
 1. Para el mejor conocimiento de los 
ciudadanos, concluido el plazo a que se 
refiere el artículo 299 de  esta Ley, el 
presidente deberá fijar en el exterior del local 
del consejo distrital, los resultados 
preliminares de las elecciones en el distrito. 
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De los 
Cómputos 

Distritales y de 
la Declaración 

de Validez de la 
Elección de 

Diputados de 
Mayoría Relativa 
 

Artículo 309. 
 1. El cómputo distrital de una elección es la 
suma que realiza el consejo distrital, de los 
resultados anotados en las actas de 
escrutinio y cómputo de las casillas en un 
distrito electoral. 
 

Artículo 293 
1. El cómputo distrital de una elección es la 
suma que realiza el Consejo Distrital, de los 
resultados anotados en las actas de 
escrutinio y cómputo de las casillas en un 
distrito electoral. 

  

  
2. El Consejo General del Instituto 
determinará para cada proceso electoral el 
personal que podrá auxiliar a los consejos 
distritales en el recuento de votos en los 
casos establecidos en esta Ley. 
  

   

 Artículo 310. 
 1. Los consejos distritales celebrarán sesión 
a partir de las 8:00 horas del miércoles 
siguiente al día de la jornada electoral, para 
hacer el cómputo de cada una de las 
elecciones, en el orden siguiente: 
 

Artículo 294 
1. Los Consejos Distritales celebrarán sesión 
a partir de las 8:00 horas del miércoles 
siguiente al día de la jornada electoral, para 
hacer el cómputo de cada una de las 
elecciones, en el orden siguiente: 

  

  
a) El de la votación para Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos; 
 

a) El de la votación para Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

  

  
b) El de la votación para diputados, y 
 

b) El de la votación para diputados; y   

  
c) El de la votación para senadores. 
 

c) El de la votación para senadores.   
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2. Cada uno de los cómputos a los que se 
refiere el párrafo anterior se realizará 
sucesiva e ininterrumpidamente hasta su 
conclusión. 
 

2. Cada uno de los cómputos a los que se 
refiere el párrafo anterior se realizará 
sucesiva e ininterrumpidamente hasta su 
conclusión. 

El plazo para impugnar 
comienza a partir de que 
concluye, precisamente, 
la práctica del cómputo 
distrital de la elección que 
se reclame y no a partir 
de la conclusión de la 
sesión del cómputo 
distrital en su conjunto. 

Jurisprudencia 
33/2009 
 

  
3. Los consejos distritales, en sesión previa a 
la jornada electoral, podrán acordar que los 
miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional pertenecientes al sistema del 
Instituto puedan sustituirse o alternarse entre 
sí en las sesiones o que puedan ser 
sustituidos por otros miembros del sistema 
de los que apoyen a la junta distrital 
respectiva y asimismo, que los Consejeros 
Electorales y representantes de partidos 
políticos acrediten en sus ausencias a sus 
suplentes para que participen en ellas, de 
manera que se pueda sesionar 
permanentemente. 
 

3. Los Consejos Distritales, en sesión previa 
a la jornada electoral, podrán acordar que los 
miembros del Servicio Profesional Electoral 
puedan sustituirse o alternarse entre sí en 
las sesiones o que puedan ser sustituidos 
por otros miembros del Servicio Profesional 
Electoral de los que apoyen a la Junta 
Distrital respectiva y asimismo, que los 
consejeros electorales y representantes de 
partidos políticos acrediten en sus ausencias 
a sus suplentes para que participen en ellas, 
de manera que se pueda sesionar 
permanentemente. 

  

  
4. Los consejos distritales deberán contar 
con los elementos humanos, materiales, 
técnicos y financieros, necesarios para la 
realización de los cómputos en forma 
permanente 

4. Los Consejos Distritales deberán contar 
con los elementos humanos, materiales, 
técnicos y financieros, necesarios para la 
realización de los cómputos en forma 
permanente. 

  

 Artículo 311. 
 1. El cómputo distrital de la votación para 
diputados se sujetará al procedimiento 
siguiente: 
 

Artículo 295  
1. El cómputo distrital de la votación para 
diputados se sujetará al procedimiento 
siguiente: 

  

  
a) Se abrirán los paquetes que contengan los 

a) Se abrirán los paquetes que contengan 
los expedientes de la elección que no tengan 

  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=33/2009
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=33/2009
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expedientes de la elección que no tengan 
muestras de alteración y siguiendo el orden 
numérico de las casillas; se cotejará el 
resultado del acta de escrutinio y cómputo 
contenida en el expediente de casilla con los 
resultados que de la misma obre en poder 
del presidente del consejo distrital. Si los 
resultados de ambas actas coinciden, se 
asentará en las formas establecidas para 
ello; 
 

muestras de alteración y siguiendo el orden 
numérico de las casillas; se cotejará el 
resultado del acta de escrutinio y cómputo 
contenida en el expediente de casilla con los 
resultados que de la misma obre en poder 
del presidente del Consejo Distrital. Si los 
resultados de ambas actas coinciden, se 
asentará en las formas establecidas para 
ello; 

  
b) Si los resultados de las actas no 
coinciden, o se detectaren alteraciones 
evidentes en las actas que generen duda 
fundada sobre el resultado de la elección en 
la casilla, o no existiere el acta de escrutinio 
y cómputo en el expediente de la casilla ni 
obrare en poder del presidente del consejo, 
se procederá a realizar nuevamente el 
escrutinio y cómputo de la casilla, 
levantándose el acta correspondiente. Para 
llevar a cabo lo anterior, el secretario del 
consejo, abrirá el paquete en cuestión y 
cerciorado de su contenido, contabilizará en 
voz alta, las boletas no utilizadas, los votos 
nulos y los votos válidos, asentando la 
cantidad que resulte en el espacio del acta 
correspondiente. Al momento de contabilizar 
la votación nula y válida, los representantes 
de los partidos políticos que así lo deseen y 
un consejero electoral, verificarán que se 
haya determinado correctamente la validez o 
nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 291 de  esta Ley. 
Los resultados se anotarán en la forma 
establecida para ello dejándose constancia 
en el acta circunstanciada correspondiente; 
de igual manera, se harán constar en dicha 
acta las objeciones que hubiese manifestado 

b) Si los resultados de las actas no 
coinciden, o se detectaren alteraciones 
evidentes en las actas que generen duda 
fundada sobre el resultado de la elección en 
la casilla, o no existiere el acta de escrutinio 
y cómputo en el expediente de la casilla ni 
obrare en poder del presidente del Consejo, 
se procederá a realizar nuevamente el 
escrutinio y cómputo de la casilla, 
levantándose el acta correspondiente. Para 
llevar a cabo lo anterior, el secretario del 
Consejo, abrirá el paquete en cuestión y 
cerciorado de su contenido, contabilizará en 
voz alta, las boletas no utilizadas, los votos 
nulos y los votos válidos, asentando la 
cantidad que resulte en el espacio del acta 
correspondiente. Al momento de contabilizar 
la votación nula y válida, los representantes 
de los partidos políticos que así lo deseen y 
un consejero electoral, verificarán que se 
haya determinado correctamente la validez o 
nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 277 de este Código. 
Los resultados se anotarán en la forma 
establecida para ello dejándose constancia 
en el acta circunstanciada correspondiente; 
de igual manera, se harán constar en dicha 
acta las objeciones que hubiese manifestado 
cualquiera de los representantes ante el 
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cualquiera de los representantes ante el 
consejo, quedando a salvo sus derechos 
para impugnar ante el Tribunal Electoral el 
cómputo de que se trate. En ningún caso se 
podrá interrumpir u obstaculizar la realización 
de los cómputos; 
 

Consejo, quedando a salvo sus derechos 
para impugnar ante el Tribunal Electoral el 
cómputo de que se trate. En ningún caso se 
podrá interrumpir u obstaculizar la realización 
de los cómputos; 

  
c) En su caso, se sumarán los votos que 
hayan sido emitidos a favor de dos o más 
partidos coaligados y que por esa causa 
hayan sido consignados por separado en el 
apartado correspondiente del acta de 
escrutinio y cómputo de casilla. La suma 
distrital de tales votos se distribuirá 
igualitariamente entre los partidos que 
integran la coalición; de existir fracción, los 
votos correspondientes se asignarán a los 
partidos de más alta votación; 
 

c) En su caso, se sumarán los votos que 
hayan sido emitidos a favor de dos o más 
partidos coaligados y que por esa causa 
hayan sido consignados por separado en el 
apartado correspondiente del acta de 
escrutinio y cómputo de casilla. La suma 
distrital de tales votos se distribuirá 
igualitariamente entre los partidos que 
integran la coalición; de existir fracción, los 
votos correspondientes se asignarán a los 
partidos de más alta votación. 

  

  
d) El Consejo Distrital deberá realizar 
nuevamente el escrutinio y cómputo cuando: 
 

d) El Consejo Distrital deberá realizar 
nuevamente el escrutinio y cómputo cuando: 

Cuando el resultado del 
cotejo que se lleva a cabo 
entre el contenido de las 
actas de escrutinio y 
cómputo que se 
encuentran en el 
expediente de la casilla y 
el del acta que obra en 
poder del Presidente del 
Consejo  
Electoral no coincidan, o 
bien cuando no existan 
tales actas. 

Tesis 
XXI/2001 

  
I.  Existan errores o inconsistencias 
evidentes en los distintos elementos de las 
actas, salvo que puedan corregirse o 
aclararse con otros elementos a satisfacción 
plena de quien lo haya solicitado; 
 

I. Existan errores o inconsistencias evidentes 
en los distintos elementos de las actas, salvo 
que puedan corregirse o aclararse con otros 
elementos a satisfacción plena del quien lo 
haya solicitado; 

  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXI/2001
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXI/2001
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II.  El número de votos nulos sea mayor a la 
diferencia entre los candidatos ubicados en 
el primero y segundo lugares en votación; y 
 

II. El número de votos nulos sea mayor a la 
diferencia entre los candidatos ubicados en 
el primero y segundo lugares en votación; y 

  

  
III.  Todos los votos hayan sido depositados 
a favor de un mismo partido. 
 

III. Todos los votos hayan sido depositados a 
favor de un mismo partido. 

  

  
e) A continuación se abrirán los paquetes 
con muestras de alteración y se realizarán, 
según sea el caso, las operaciones 
señaladas en los incisos anteriores, 
haciéndose constar lo procedente en el acta 
circunstanciada respectiva; 
 

e) A continuación se abrirán los paquetes 
con muestras de alteración y se realizarán, 
según sea el caso, las operaciones 
señaladas en los incisos anteriores, 
haciéndose constar lo procedente en el acta 
circunstanciada respectiva; 

  

  
f) La suma de los resultados, después de 
realizar las operaciones indicadas en los 
incisos anteriores, constituirá el cómputo 
distrital de la elección de diputados de 
mayoría que se asentará en el acta 
correspondiente; 
 

f) La suma de los resultados, después de 
realizar las operaciones indicadas en los 
incisos anteriores, constituirá el cómputo 
distrital de la elección de diputados de 
mayoría que se asentará en el acta 
correspondiente; 

  

  
g) Acto seguido, se abrirán los paquetes en 
que se contengan los expedientes de las 
casillas especiales, para extraer el de la 
elección de diputados y se procederá en los 
términos de los incisos a) al e) de este 
párrafo; 
 

g) Acto seguido, se abrirán los paquetes en 
que se contengan los expedientes de las 
casillas especiales, para extraer el de la 
elección de diputados y se procederá en los 
términos de los incisos a) al e) de este 
párrafo; 

El objeto de toda 
diligencia de apertura de 
los paquetes electorales 
por los órganos 
jurisdiccionales se 
encuentra circunscrito por 
la causa de nulidad de 
votación invocada por el 
partido político 
inconforme. 

Tesis 
CVIII/2001 

  
h) Durante la apertura de paquetes 
electorales conforme a lo señalado en los 
incisos anteriores, el presidente o el 
secretario del consejo distrital extraerá: los 

h) Durante la apertura de paquetes 
electorales conforme a lo señalado en los 
incisos anteriores, el presidente o el 
secretario del Consejo Distrital extraerá: los 
escritos de protesta, si los hubiere; la lista 

  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=CVIII/2001
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=CVIII/2001
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escritos de protesta, si los hubiere; la lista 
nominal correspondiente; la relación de 
ciudadanos que votaron y no aparecen en la 
lista nominal, así como las hojas de 
incidentes y la demás documentación que 
determine el Consejo General en acuerdo 
previo a la jornada electoral. De la 
documentación así obtenida, se dará cuenta 
al consejo distrital, debiendo ordenarse 
conforme a la numeración de las casillas. 
Las carpetas con dicha documentación 
quedarán bajo resguardo del presidente del 
consejo para atender los requerimientos que 
llegare a presentar el Tribunal Electoral u 
otros órganos del Instituto; 
 

nominal correspondiente; la relación de 
ciudadanos que votaron y no aparecen en la 
lista nominal, así como las hojas de 
incidentes y la demás documentación que 
determine el Consejo General en acuerdo 
previo a la jornada electoral. De la 
documentación así obtenida, se dará cuenta 
al Consejo Distrital, debiendo ordenarse 
conforme a la numeración de las casillas. 
Las carpetas con dicha documentación 
quedarán bajo resguardo del presidente del 
Consejo para atender los requerimientos que 
llegare a presentar el Tribunal Electoral u 
otros órganos del Instituto; 

  
i) El cómputo distrital de la elección de 
diputados por el principio de representación 
proporcional, será el resultado de sumar las 
cifras obtenidas según los dos incisos 
anteriores, y se asentará en el acta 
correspondiente a la elección de 
representación proporcional; 
 

i) El cómputo distrital de la elección de 
diputados por el principio de representación 
proporcional, será el resultado de sumar las 
cifras obtenidas según los dos incisos 
anteriores, y se asentará en el acta 
correspondiente a la elección de 
representación proporcional; 

  

  
j) El consejo distrital verificará el 
cumplimiento de los requisitos formales de la 
elección y asimismo, que los candidatos de 
la fórmula que haya obtenido la mayoría de 
votos cumplan con los requisitos de 
elegibilidad previstos en el artículo 10 de  
esta Ley, y 
 

j) El Consejo Distrital verificará el 
cumplimiento de los requisitos formales de la 
elección y asimismo, que los candidatos de 
la fórmula que haya obtenido la mayoría de 
votos cumplan con los requisitos de 
elegibilidad previstos en el artículo 7 de este 
Código; y 
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k) Se harán constar en el acta 
circunstanciada de la sesión los resultados 
del cómputo, los incidentes que ocurrieren 
durante la misma y la declaración de validez 
de la elección y de elegibilidad de los 
candidatos de la fórmula que hubiese 
obtenido la mayoría de los votos. 
 

k) Se harán constar en el acta 
circunstanciada de la sesión los resultados 
del cómputo, los incidentes que ocurrieren 
durante la misma y la declaración de validez 
de la elección y de elegibilidad de los 
candidatos de la fórmula que hubiese 
obtenido la mayoría de los votos. 

  

  
2. Cuando exista indicio de que la diferencia 
entre el candidato presunto ganador de la 
elección en el distrito y el que haya obtenido 
el segundo lugar en votación es igual o 
menor a un punto porcentual, y al inicio de la 
sesión exista petición expresa del 
representante del partido que postuló al 
segundo de los candidatos antes señalados, 
el consejo distrital deberá realizar el recuento 
de votos en la totalidad de las casillas. Para 
estos efectos se considerará indicio 
suficiente la presentación ante el Consejo de 
la sumatoria de resultados por partido 
consignados en la copia de las actas de 
escrutinio y cómputo de casilla de todo el 
distrito. 
 

2. Cuando exista indicio de que la diferencia 
entre el candidato presunto ganador de la 
elección en el distrito y el que haya obtenido 
el segundo lugar en votación es igual o 
menor a un punto porcentual, y al inicio de la 
sesión exista petición expresa del 
representante del partido que postuló al 
segundo de los candidatos antes señalados, 
el Consejo Distrital deberá realizar el 
recuento de votos en la totalidad de las 
casillas. Para estos efectos se considerará 
indicio suficiente la presentación ante el 
Consejo de la sumatoria de resultados por 
partido consignados en la copia de las actas 
de escrutinio y cómputo de casilla de todo el 
distrito. 

  

  
3. Si al término del cómputo se establece 
que la diferencia entre el candidato 
presuntamente ganador y el ubicado en 
segundo lugar es igual o menor a un punto 
porcentual, y existe la petición expresa a que 
se refiere el párrafo anterior, el consejo 
distrital deberá proceder a realizar el 
recuento de votos en la totalidad de las 
casillas. En todo caso, se excluirán del 
procedimiento anterior las casillas que ya 
hubiesen sido objeto de recuento.  

3. Si al término del cómputo se establece 
que la diferencia entre el candidato 
presuntamente ganador y el ubicado en 
segundo lugar es igual o menor a un punto 
porcentual, y existe la petición expresa a que 
se refiere el párrafo anterior, el Consejo 
Distrital deberá proceder a realizar el 
recuento de votos en la totalidad de las 
casillas. En todo caso, se excluirán del 
procedimiento anterior las casillas que ya 
hubiesen sido objeto de recuento. 
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4. Conforme a lo establecido en los dos 
párrafos inmediatos anteriores, para realizar 
el recuento total de votos respecto de una 
elección determinada, el consejo distrital 
dispondrá lo necesario para que sea 
realizado sin obstaculizar el escrutinio y 
cómputo de las demás elecciones y concluya 
antes del domingo siguiente al de la jornada 
electoral. Para tales efectos, el presidente 
del consejo distrital dará aviso inmediato al 
Secretario Ejecutivo del Instituto; ordenará la 
creación de grupos de trabajo integrados por 
los consejeros electorales, los 
representantes de los partidos y los vocales, 
que los presidirán. Los grupos realizarán su 
tarea en forma simultánea dividiendo entre 
ellos en forma proporcional los paquetes que 
cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Los 
partidos políticos tendrán derecho a nombrar 
a un representante en cada grupo, con su 
respectivo suplente. 
 

4. Conforme a lo establecido en los dos 
párrafos inmediatos anteriores, para realizar 
el recuento total de votos respecto de una 
elección determinada, el Consejo Distrital 
dispondrá lo necesario para que sea 
realizado sin obstaculizar el escrutinio y 
cómputo de las demás elecciones y concluya 
antes del domingo siguiente al de la jornada 
electoral. Para tales efectos, el presidente 
del Consejo Distrital dará aviso inmediato al 
secretario ejecutivo del Instituto; ordenará la 
creación de grupos de trabajo integrados por 
los consejeros electorales, los 
representantes de los partidos y los vocales, 
que los presidirán. Los grupos realizarán su 
tarea en forma simultánea dividiendo entre 
ellos en forma proporcional los paquetes que 
cada uno tendrá bajo su responsabilidad. 
Los partidos políticos tendrán derecho a 
nombrar a un representante en cada grupo, 
con su respectivo suplente. 

  

  
5. Si durante el recuento de votos se 
encuentran en el paquete votos de una 
elección distinta, se contabilizarán para la 
elección de que se trate. 
 

5. Si durante el recuento de votos se 
encuentran en el paquete votos de una 
elección distinta, se contabilizarán para la 
elección de que se trate. 
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6. El vocal ejecutivo que presida cada grupo 
levantará un acta circunstanciada en la que 
consignará el resultado del recuento de cada 
casilla y el resultado final que arroje la suma 
de votos por cada partido y candidato. 
 

6. El vocal ejecutivo que presida cada grupo 
levantará un acta circunstanciada en la que 
consignará el resultado del recuento de cada 
casilla y el resultado final que arroje la suma 
de votos por cada partido y candidato. 

  

  
7. El presidente del consejo realizará en 
sesión plenaria la suma de los resultados 
consignados en el acta de cada grupo de 
trabajo y asentará el resultado en el acta final 
de escrutinio y cómputo de la elección de 
que se trate. 
 

7. El presidente del Consejo realizará en 
sesión plenaria la suma de los resultados 
consignados en el acta de cada grupo de 
trabajo y asentará el resultado en el acta final 
de escrutinio y cómputo de la elección de 
que se trate. 

  

  
8. Los errores contenidos en las actas 
originales de escrutinio y cómputo de casilla 
que sean corregidos por los consejos 
distritales siguiendo el procedimiento 
establecido en este artículo, no podrán 
invocarse como causa de nulidad ante el 
Tribunal Electoral. 
 

8. Los errores contenidos en las actas 
originales de escrutinio y cómputo de casilla 
que sean corregidos por los Consejos 
Distritales siguiendo el procedimiento 
establecido en este artículo, no podrán 
invocarse como causa de nulidad ante el 
Tribunal Electoral. 

Los partidos políticos 
interesados harán valer 
en la sesión de cómputo 
distrital, estatal o 
municipal las causas de 
nulidad que contempla el 
artículo 244 de la citada 
ley, estando facultado el 
consejo para resolver de 
plano, en la misma 
sesión, sobre la nulidad 
de la votación 
correspondiente. 

Tesis XV/97 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XV/97
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9. En ningún caso podrá solicitarse al 
Tribunal Electoral que realice recuento de 
votos respecto de las casillas que hayan sido 
objeto de dicho procedimiento en los 
consejos distritales. 
 

9. En ningún caso podrá solicitarse al 
Tribunal Electoral que realice recuento de 
votos respecto de las casillas que hayan sido 
objeto de dicho procedimiento en los 
Consejos Distritales. 

  

 Artículo 312. 
 1. Concluido el cómputo y emitida la 
declaración de validez para la elección de 
diputados, el presidente del consejo distrital 
expedirá la constancia de mayoría y validez 
a quien hubiese obtenido el triunfo, salvo el 
caso de que los integrantes de la fórmula 
fueren inelegibles. 
 

Artículo 296 
1. Concluido el cómputo y emitida la 
declaración de validez para la elección de 
diputados, el presidente del Consejo Distrital 
expedirá la constancia de mayoría y validez 
a quien hubiese obtenido el triunfo, salvo el 
caso de que los integrantes de la fórmula, 
fueren inelegibles. 

  

 Artículo 313. 
 1. El cómputo distrital de la votación para 
senador se sujetará al procedimiento 
siguiente: 
 

Artículo 297 
1. El cómputo distrital de la votación para 
senador se sujetará al procedimiento 
siguiente: 

  

  
a) Se harán las operaciones señaladas en 
los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 del 
artículo 311 de  esta Ley; 
 

a) Se harán las operaciones señaladas en 
los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 del 
artículo 295 de este Código; 

  

  
b) Acto seguido, se procederá a extraer los 
expedientes de las casillas especiales 
relativos a la elección de senador y se 
realizarán las operaciones referidas en el 
inciso anterior; 

b) Acto seguido, se procederá a extraer los 
expedientes de las casillas especiales 
relativos a la elección de senador y se 
realizarán las operaciones referidas en el 
inciso anterior; 
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c) El cómputo distrital de la elección de 
senadores por el principio de mayoría 
relativa será el resultado de sumar las cifras 
obtenidas según los dos incisos anteriores y 
se asentará en el acta correspondiente a 
esta elección; 
 

c) El cómputo distrital de la elección de 
senadores por el principio de mayoría 
relativa será el resultado de sumar las cifras 
obtenidas según los dos incisos anteriores y 
se asentará en el acta correspondiente a 
esta elección; 

  

  
d) Es aplicable al cómputo distrital de la 
elección de senadores por el principio de 
mayoría relativa lo establecido en los 
párrafos 2 al 9 del artículo 311 de  esta Ley; 
 

d) Es aplicable al cómputo distrital de la 
elección de senadores por el principio de 
mayoría relativa lo establecido en los 
párrafos 2 al 9 del artículo 295 de este 
Código; 

  

  
e) El cómputo distrital de la elección de 
senadores por el principio de representación 
proporcional, será el resultado de sumar las 
cifras obtenidas según los incisos a) y b) 
anteriores, y se asentará en el acta 
correspondiente a la elección de 
representación proporcional, y 
 

e) El cómputo distrital de la elección de 
senadores por el principio de representación 
proporcional, será el resultado de sumar las 
cifras obtenidas según los incisos a) y b) 
anteriores, y se asentará en el acta 
correspondiente a la elección de 
representación proporcional; y 

  

  
f) En el acta circunstanciada de la sesión se 
harán constar los resultados del cómputo y 
los incidentes que ocurrieren durante la 
misma. 
 

f) En el acta circunstanciada de la sesión se 
harán constar los resultados del cómputo y 
los incidentes que ocurrieren durante la 
misma. 

  

 Artículo 314. 
 1. El cómputo distrital de la votación para 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
se sujetará al procedimiento siguiente: 
 

Articulo 298 
1. El cómputo distrital de la votación para 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
se sujetará al procedimiento siguiente: 
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a) Se harán las operaciones señaladas en 
los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 del 
artículo 311 de  esta Ley; 
 

a) Se harán las operaciones señaladas en 
los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 del 
artículo 295 de este Código; 

  

  
b) Acto seguido, se procederá a extraer los 
expedientes de las casillas especiales 
relativos a la elección de presidente y se 
realizarán las operaciones referidas en el 
inciso anterior; 
 

b) Acto seguido, se procederá a extraer los 
expedientes de las casillas especiales 
relativos a la elección de presidente y se 
realizarán las operaciones referidas en el 
inciso anterior; 

  

  
c) Se sumarán los resultados obtenidos 
según los dos incisos anteriores; 
 

c) Se sumarán los resultados obtenidos 
según los dos incisos anteriores; 

  

  
d) El cómputo distrital de la elección de 
Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, será el resultado de sumar a los 
resultados obtenidos según el inciso anterior, 
los consignados en el acta distrital de 
cómputo de los votos emitidos en el 
extranjero, a que se refieren los artículos 351 
y 352 de esta Ley. El resultado así obtenido 
se asentará en el acta correspondiente a 
esta elección; 
 

d) El cómputo distrital de la elección de 
Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, será el resultado de sumar a los 
resultados obtenidos según el inciso anterior, 
los consignados en el acta distrital de 
cómputo de los votos emitidos en el 
extranjero, a que se refieren los artículos 334 
y 335 de este Código. El resultado así 
obtenido se asentará en el acta 
correspondiente a esta elección; 

  

  
e) Es aplicable al cómputo distrital de la 
elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos lo establecido en los 
párrafos 2 al 9 del artículo 311 de esta Ley, y 
 

e) Es aplicable al cómputo distrital de la 
elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos lo establecido en los 
párrafos 2 al 9 del artículo 295 de este 
Código; y 
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f) Se harán constar en el acta 
circunstanciada de la sesión los resultados 
del cómputo y los incidentes que ocurrieren 
durante la misma. 

f) Se harán constar en el acta 
circunstanciada de la sesión los resultados 
del cómputo y los incidentes que ocurrieren 
durante la misma. 

  

 Artículo 315. 
1. Los presidentes de los consejos distritales 
fijarán en el exterior de sus locales, al 
término de la sesión de cómputo distrital, los 
resultados de cada una de las elecciones. 
 

Artículo 299 
1. Los presidentes de los Consejos 
Distritales fijarán en el exterior de sus 
locales, al término de la sesión de cómputo 
distrital, los resultados de cada una de las 
elecciones. 

  

 Artículo 316. 
1. El presidente del consejo distrital deberá: 
 

Artículo 300 
1. El presidente del Consejo Distrital deberá: 

  

 a) Integrar el expediente del cómputo distrital 
de la elección de diputados de mayoría 
relativa con las actas de las casillas, el 
original del acta de cómputo distrital, el acta 
circunstanciada de la sesión de cómputo y el 
informe del propio presidente sobre el 
desarrollo del proceso electoral; 
 

a) Integrar el expediente del cómputo distrital 
de la elección de diputados de mayoría 
relativa con las actas de las casillas, el 
original del acta de cómputo distrital, el acta 
circunstanciada de la sesión de cómputo y el 
informe del propio presidente sobre el 
desarrollo del proceso electoral; 

  

 b) Integrar el expediente del cómputo distrital 
de la elección de diputados por el principio 
de representación proporcional con una 
copia certificada de las actas de las casillas, 
el original del acta del cómputo distrital de 
representación proporcional, copia certificada 
del acta circunstanciada de la sesión de 
cómputo y copia del informe del propio 
presidente sobre el desarrollo del proceso 
electoral; 
 

b) Integrar el expediente del cómputo distrital 
de la elección de diputados por el principio 
de representación proporcional con una 
copia certificada de las actas de las casillas, 
el original del acta del cómputo distrital de 
representación proporcional, copia certificada 
del acta circunstanciada de la sesión de 
cómputo y copia del informe del propio 
presidente sobre el desarrollo del proceso 
electoral; 
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c) Integrar el expediente del cómputo distrital 
de la elección de senadores por el principio 
de mayoría relativa con las correspondientes 
actas de las casillas, el original del acta de 
cómputo distrital, copia certificada del acta 
circunstanciada de la sesión de cómputo y 
copia del informe del propio presidente sobre 
el desarrollo del proceso electoral; 
 

c) Integrar el expediente del cómputo distrital 
de la elección de senadores por el principio 
de mayoría relativa con las correspondientes 
actas de las casillas, el original del acta de 
cómputo distrital, copia certificada del acta 
circunstanciada de la sesión de cómputo y 
copia del informe del propio presidente sobre 
el desarrollo del proceso electoral; 

  

 d) Integrar el expediente del cómputo distrital 
de la elección de senadores por el principio 
de representación proporcional con una 
copia certificada de las actas de las casillas, 
el original del acta del cómputo distrital, copia 
certificada del acta circunstanciada de la 
sesión de cómputo y copia del informe del 
propio presidente sobre el desarrollo del 
proceso electoral, y 
 

d) Integrar el expediente del cómputo distrital 
de la elección de senadores por el principio 
de representación proporcional con una 
copia certificada de las actas de las casillas, 
el original del acta del cómputo distrital, copia 
certificada del acta circunstanciada de la 
sesión de cómputo y copia del informe del 
propio presidente sobre el desarrollo del 
proceso electoral; y 

  

 e) Integrar el expediente del cómputo distrital 
de la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos con las correspondientes 
actas de las casillas, el original del acta de 
cómputo distrital, copia certificada del acta 
circunstanciada de la sesión de cómputo y 
copia del informe del propio presidente sobre 
el desarrollo del proceso electoral. 
 

e) Integrar el expediente del cómputo distrital 
de la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos con las correspondientes 
actas de las casillas, el original del acta de 
cómputo distrital, copia certificada del acta 
circunstanciada de la sesión de cómputo y 
copia del informe del propio presidente sobre 
el desarrollo del proceso electoral. 

  

 Artículo 317. 
 1. El presidente del consejo distrital, una vez 
integrados los expedientes procederá a: 
 

Artículo 301 
1. El presidente del Consejo Distrital, una vez 
integrados los expedientes procederá a: 

  



  147 

Concepto de que 
trata el artículo 

LGIPE COFIPE Criterio Jurisprudencia 
o tesis 

 a) Remitir a la Sala competente del Tribunal 
Electoral, cuando se hubiere interpuesto el 
medio de impugnación correspondiente, 
junto con éste, los escritos de protesta y el 
informe respectivo, así como copia 
certificada del expediente del cómputo 
distrital y, en su caso, la declaración de 
validez de la elección de diputados de 
mayoría relativa; 
 

a) Remitir a la Sala competente del Tribunal 
Electoral, cuando se hubiere interpuesto el 
medio de impugnación correspondiente, 
junto con éste, los escritos de protesta y el 
informe respectivo, así como copia 
certificada del expediente del cómputo 
distrital y, en su caso, la declaración de 
validez de la elección de diputados de 
mayoría relativa; 

  

 b)  Remitir, una vez cumplido el plazo para la 
interposición del medio de impugnación 
respectivo al Tribunal Electoral, el expediente 
del cómputo distrital que contenga las actas 
originales y cualquier otra documentación de 
la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. De la documentación 
contenida en el expediente de cómputo 
distrital enviará copia certificada al Secretario 
Ejecutivo del Instituto. Cuando se interponga 
el medio de impugnación correspondiente se 
enviará copia del mismo; 
  

b) Remitir, una vez cumplido el plazo para la 
interposición del medio de impugnación 
respectivo al Tribunal Electoral, el expediente 
del cómputo distrital que contenga las actas 
originales y cualquier otra documentación de 
la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. De la documentación 
contenida en el expediente de cómputo 
distrital enviará copia certificada al secretario 
ejecutivo del Instituto Federal Electoral. 
Cuando se interponga el medio de 
impugnación correspondiente se enviará 
copia del mismo; 

  

 c) Remitir, una vez cumplido el plazo 
para la interposición del medio de 
impugnación, a la Secretaría General de la 
Cámara de Diputados, copia certificada de la 
constancia de mayoría y validez de la 
fórmula de candidatos a diputado de mayoría 
relativa que la hubiese obtenido; así como un 
informe de los medios de impugnación que 
se hubieren interpuesto. De la 
documentación contenida en el expediente 
de cómputo distrital, enviará copia certificada 
al Secretario Ejecutivo del Instituto. Cuando 
se interponga el medio de impugnación se 
enviará copia del mismo a sendas instancias; 
 

c) Remitir, una vez cumplido el plazo para la 
interposición del medio de impugnación, a la 
Oficialía Mayor de la Cámara de Diputados, 
copia certificada de la constancia de mayoría 
y validez de la fórmula de candidatos a 
diputado de mayoría relativa que la hubiese 
obtenido; así como un informe de los medios 
de impugnación que se hubieren interpuesto. 
De la documentación contenida en el 
expediente de cómputo distrital, enviará 
copia certificada al secretario ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral. Cuando se 
interponga el medio de impugnación se 
enviará copia del mismo a sendas instancias; 
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 d) Remitir al consejo local de la entidad el 
expediente de cómputo distrital que contiene 
las actas originales y documentación de la 
elección de senador por ambos principios. 
De las actas y documentación contenida en 
dicho expediente enviará copia certificada al 
Secretario Ejecutivo del Instituto, y 
 

d) Remitir al Consejo Local de la entidad el 
expediente de cómputo distrital que contiene 
las actas originales y documentación de la 
elección de senador por ambos principios. 
De las actas y documentación contenida en 
dicho expediente enviará copia certificada al 
secretario ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral; y 

  

 e) Remitir al correspondiente consejo local 
con residencia en la cabecera de 
circunscripción el expediente del cómputo 
distrital que contiene las actas originales, 
copias certificadas y demás documentos de 
la elección de diputados por el principio de 
representación proporcional. De las actas y 
documentación contenidas en dicho 
expediente enviará copia certificada al 
Secretario Ejecutivo del Instituto. 
 

e) Remitir al correspondiente Consejo Local 
con residencia en la cabecera de 
circunscripción el expediente del cómputo 
distrital que contiene las actas originales y 
copias certificadas, y demás documentos de 
la elección de diputados por el principio de 
representación proporcional. De las actas y 
documentación contenidas en dicho 
expediente enviará copia certificada al 
secretario ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral. 

  

Copia certificada Artículo 318. 
 1. Los presidentes de los consejos distritales 
conservarán en su poder una copia 
certificada de todas las actas y 
documentación de cada uno de los 
expedientes de los cómputos distritales. 
  

Artículo 302 
1. Los presidentes de los Consejos 
Distritales conservarán en su poder una 
copia certificada de todas las actas y 
documentación de cada uno de los 
expedientes de los cómputos distritales. 
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 2. Asimismo, los presidentes tomarán las 
medidas necesarias para el depósito en el 
lugar señalado para tal efecto, de los sobres 
que contengan la documentación a que se 
refiere el artículo 295 de esta Ley hasta la 
conclusión del proceso electoral. Una vez 
concluido el proceso electoral, se procederá 
a su destrucción. 
 

2. Asimismo, los presidentes tomarán las 
medidas necesarias para el depósito en el 
lugar señalado para tal efecto, de los sobres 
que contengan la documentación a que se 
refiere el artículo 281 de este Código hasta la 
conclusión del proceso electoral. Una vez 
concluido el proceso electoral, se procederá 
a su destrucción. 

La determinación de 
destruir las boletas 
electorales no vulnera el 
derecho a la información. 

Jurisprudencia 
40/2013 
 

   Es constitucional y 
convencional, el artículo 
302, párrafo segundo, del 
Código Federal de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales, que ordena al 
Instituto Federal Electoral 
destruir las boletas 
electorales una vez 
concluido el proceso 
electoral, pues la 
información que 
contienen queda 
asentada en las actas de 
escrutinio y cómputo 
respectivas, por lo cual no 
se vulnera el derecho de 
acceso a la información, 
ya que con las referidas 
actas, los ciudadanos 
están en aptitud de 
conocer los resultados 
electorales, 
garantizándose con ello el 
referido derecho 
fundamental. 

Tesis 
XIV/2013 

 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=40/2013
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=40/2013
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XIV/2013
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XIV/2013
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   No existe incompatibilidad 
o antinomia entre la regla 
establecida en el artículo 
254 (reformado por el 
302), apartado 2 del 
Código Federal de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales, el cual 
establece que una vez 
finalizado el proceso 
electoral todas las boletas 
electorales serán 
destruidas, y la posible 
viabilidad de acceso a 
éstas, conforme a la ley 
federal de transparencia 
mencionada, pues se 
trata de ordenamientos 
que se deben interpretar 
de manera armónica o 
sistemática para dar 
respuesta a la petición de 
los solicitantes. 

Tesis V/2007 

De los 
Cómputos de 

Entidad 
Federativa de la 

Elección de 
Senadores por 

Ambos 
Principios y de 
la Declaración 

de Validez de la 
Elección de 

Senadores por el 
Principio de 

Mayoría Relativa 

Artículo 319. 
 1. Los consejos locales celebrarán sesión el 
domingo siguiente al día de la jornada 
electoral, para efectuar el cómputo de 
entidad federativa correspondiente a la 
elección de senadores por el principio de 
mayoría relativa y la declaratoria de validez 
de la propia elección. 
 

Artículo 303 
1. Los consejos locales celebrarán sesión el 
domingo siguiente al día de la jornada 
electoral, para efectuar el cómputo de 
entidad federativa correspondiente a la 
elección de senadores por el principio de 
mayoría relativa y la declaratoria de validez 
de la propia elección. 

  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=V/2007
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2. Asimismo, efectuarán el cómputo de 
entidad federativa correspondiente a la 
elección de senadores por el principio de 
representación proporcional, asentando los 
resultados en el acta correspondiente. 
 

2. Asimismo, efectuarán el cómputo de 
entidad federativa correspondiente a la 
elección de senadores por el principio de 
representación proporcional, asentando los 
resultados en el acta correspondiente. 

  

 Artículo 320. 
 1. El cómputo de entidad federativa es el 
procedimiento por el cual cada uno de los 
consejos locales determina, mediante la 
suma de los resultados anotados en las 
actas de cómputo distrital de la elección de 
senadores por el principio de mayoría 
relativa, la votación obtenida en esta elección 
en la entidad federativa. Este cómputo se 
sujetará a las reglas siguientes: 
 

Artículo 304 
1. El cómputo de entidad federativa es el 
procedimiento por el cual cada uno de los 
consejos locales determina, mediante la 
suma de los resultados anotados en las 
actas de cómputo distrital de la elección de 
senadores por el principio de mayoría 
relativa, la votación obtenida en esta elección 
en la entidad federativa. Este cómputo se 
sujetará a las reglas siguientes: 

  

 a) Se sumarán los resultados que consten en 
cada una de las actas de cómputo distrital; 
 

a) Se tomará nota de los resultados que 
consten en cada una de las actas de 
cómputo distrital; 
 

  

 b) La suma de esos resultados constituirá el 
cómputo de entidad federativa de la elección 
de senador; 
 

b) La suma de esos resultados 
constituirá el cómputo de entidad federativa 
de la elección de senador; 
c) El Consejo Local verificará el 
cumplimiento de los requisitos formales de la 
elección y asimismo, que los candidatos de 
las fórmulas para senador que hubiesen 
obtenido el triunfo por el principio de mayoría 
relativa y de la fórmula registrada en primer 
lugar por el partido que por sí mismo hubiese 
logrado obtener el segundo lugar en la 
votación, cumplan con los requisitos de 
elegibilidad previstos en el artículo 7 de este 
Código; y 
d) Se harán constar en el acta 
circunstanciada de la sesión los resultados 
del cómputo, los incidentes que ocurrieren 
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durante la misma y la declaración de validez 
de la elección y de elegibilidad de los 
candidatos de las fórmulas para senador que 
hubiesen obtenido el triunfo y de la fórmula 
registrada en primer lugar por el partido que 
por sí mismo hubiese obtenido el segundo 
lugar en la votación. 

 c) Si como resultado de la suma de las actas 
de los consejos distritales se determina que 
entre las fórmulas ganadoras y las ubicadas 
en segundo lugar existe una diferencia igual 
o menor a un punto porcentual, el presidente 
del consejo local dará aviso inmediato al 
Secretario Ejecutivo del Instituto para que 
éste lo informe al Consejo General; 
 

   

 d) En el aviso le informará que procederá a 
realizar el recuento aleatorio de votos de los 
paquetes electorales de hasta el diez por 
ciento de las casillas que determine la 
aplicación del método estadístico, 
exclusivamente por lo que hace a las boletas 
para la elección de senador en términos de 
lo previsto en el acuerdo del Consejo 
General; 
 

   

 e) El Presidente del Consejo Local, 
comunicará de inmediato a los Presidentes 
de los consejos distritales para que procedan 
a realizar el recuento de los paquetes de las 
casillas que de conformidad con el resultado 
aleatorio del método aprobado por Consejo 
General, les haya correspondido y decretará 
un receso para que se lleve a cabo el mismo; 
 

   

 f) Los consejos distritales en términos de lo 
dispuesto en esta Ley, procederán a realizar 
el recuento que hubiere sido ordenado por el 
Presidente del Consejo Local; 
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 g)  Al finalizar el recuento, los presidentes de 
los consejos distritales informarán de 
inmediato y por vía electrónica e incluso 
telegráfica de los resultados al Presidente del 
Consejo Local, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el inciso siguiente; 
 

   

 h)  Los consejos distritales procederán a 
realizar en su caso la rectificación de las 
actas de cómputo distrital de la elección de 
senador y las remitirán al Consejo Local 
respectivo; 
 

   

 i)  El presidente del consejo local 
correspondiente, informará al Consejo 
General por conducto del Secretario 
Ejecutivo del desarrollo del recuento y de los 
resultados; 
 

   

 j)  El consejo local verificará el cumplimiento 
de los requisitos formales de la elección y 
asimismo, que los candidatos de las fórmulas 
para senador que hubiesen obtenido el 
triunfo por el principio de mayoría relativa y 
de la fórmula registrada en primer lugar por 
el partido que por sí mismo hubiese logrado 
obtener el segundo lugar en la votación, 
cumplan con los requisitos de elegibilidad 
previstos en el artículo 10 de esta Ley; 
 

   

 k) Se harán constar en el acta 
circunstanciada de la sesión los resultados 
del cómputo, los incidentes que ocurrieren 
durante la misma y la declaración de validez 
de la elección y de elegibilidad de los 
candidatos de las fórmulas para senador que 
hubiesen obtenido el triunfo y de la fórmula 
registrada en primer lugar por el partido que 
por sí mismo hubiese obtenido el segundo 
lugar en la votación, y 
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 l)  El o los paquetes electorales que hubieren 
sido objeto de recuento de votos en consejo 
distrital respecto de la elección de 
senadores, no podrán formar parte del 
recuento aleatorio a que se refiere este 
artículo, debiendo asentarse los resultados 
en el acta correspondiente. 
 

   

 2. El cómputo de entidad federativa para la 
elección de senadores por el principio de 
representación proporcional se determinará 
mediante la suma de los resultados anotados 
en las actas de cómputo distrital de esta 
elección, sujetándose, en lo conducente, a 
las reglas establecidas en los incisos a), b) y 
d) del párrafo anterior. 
 

2. El cómputo de entidad federativa 
para la elección de senadores por el principio 
de representación proporcional se 
determinará mediante la suma de los 
resultados anotados en las actas de cómputo 
distrital de esta elección, sujetándose, en lo 
conducente, a las reglas establecidas en los 
incisos a), b) y d) del párrafo anterior. 

  

 Artículo 321. 
1. El presidente del consejo local deberá: 
 

Artículo 305 
1. El presidente del Consejo Local deberá: 

  

 a) Expedir, al concluir la sesión de cómputo 
de entidad federativa y de declaración de 
validez de la elección de senadores de 
mayoría relativa, las constancias de mayoría 
y validez a las fórmulas para senador que 
hubiesen obtenido el triunfo, y la constancia 
de asignación a la fórmula registrada en 
primer lugar por el partido que por sí mismo 
hubiese logrado obtener el segundo lugar en 
la votación de la entidad. En el supuesto de 
que los integrantes de alguna de las fórmulas 
que hubiesen obtenido el triunfo fueren 
inelegibles, no se expedirá la constancia de 
que se trate, sin perjuicio de otorgarla a la 
otra fórmula registrada en la lista del partido 
que hubiera obtenido la mayoría de la 
votación. Si fueren inelegibles los integrantes 
de la fórmula registrada en primer lugar por 
el partido que por sí mismo hubiese obtenido 

a) Expedir, al concluir la sesión de cómputo 
de entidad federativa y de declaración de 
validez de la elección de senadores de 
mayoría relativa, las constancias de mayoría 
y validez a las fórmulas para senador que 
hubiesen obtenido el triunfo, y la constancia 
de asignación a la fórmula registrada en 
primer lugar por el partido que por sí mismo 
hubiese logrado obtener el segundo lugar en 
la votación de la entidad. En el supuesto de 
que los integrantes de alguna de las fórmulas 
que hubiesen obtenido el triunfo fueren 
inelegibles, no se expedirá la constancia de 
que se trate, sin perjuicio de otorgarla a la 
otra fórmula registrada en la lista del partido 
que hubiera obtenido la mayoría de la 
votación. Si fueren inelegibles los integrantes 
de la fórmula registrada en primer lugar por 
el partido que por sí mismo hubiese obtenido 
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el segundo lugar en la votación, la 
constancia se expedirá a la fórmula 
registrada en segundo término en la lista 
respectiva; 
 

el segundo lugar en la votación, la 
constancia se expedirá a la fórmula 
registrada en segundo término en la lista 
respectiva; 

 b) Fijar en el exterior del local del consejo los 
resultados del cómputo de entidad federativa 
de esta elección por ambos principios; 
 

b) Fijar en el exterior del local del Consejo 
los resultados del cómputo de entidad 
federativa de esta elección por ambos 
principios; 

  

 c) Remitir a la Secretaría General de 
Servicios Parlamentarios de la Cámara de 
Senadores, copia certificada de las 
constancias expedidas a las fórmulas para 
senador que hubiesen obtenido el triunfo de 
mayoría relativa; la de asignación expedida a 
la fórmula registrada en primer lugar por el 
partido que por sí mismo hubiese logrado 
obtener el segundo lugar en la votación de la 
entidad; así como un informe de los medios 
de impugnación interpuestos; 
 

c) Remitir a la Oficialía Mayor de la Cámara 
de Senadores, copia certificada de las 
constancias expedidas a las fórmulas para 
senador que hubiesen obtenido el triunfo de 
mayoría relativa; la de asignación expedida a 
la fórmula registrada en primer lugar por el 
partido que por sí mismo hubiese logrado 
obtener el segundo lugar en la votación de la 
entidad; así como un informe de los medios 
de impugnación interpuestos; 

  

 d) Remitir al Tribunal Electoral, cuando se 
hubiere interpuesto el medio de impugnación 
correspondiente, junto con éste, los escritos 
de protesta y el informe respectivo, así como 
copia certificada de las actas cuyos 
resultados fueren impugnados y de las actas 
del cómputo de entidad, en los términos 
previstos en la ley de la materia, y 
 

d) Remitir al Tribunal Electoral, cuando se 
hubiere interpuesto el medio de impugnación 
correspondiente, junto con éste, los escritos 
de protesta y el informe respectivo, así como 
copia certificada de las actas cuyos 
resultados fueren impugnados y de las actas 
del cómputo de entidad, en los términos 
previstos en la ley de la materia; y 

  

 e) Remitir, una vez transcurrido el plazo para 
la interposición del medio de impugnación 
correspondiente, al Secretario Ejecutivo del 
Instituto, copia certificada del acta de 
cómputo de entidad por ambos principios, 
copia de los medios de impugnación 
interpuestos, del acta circunstanciada de la 

e) Remitir, una vez transcurrido el plazo para 
la interposición del medio de impugnación 
correspondiente, al secretario ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral, copia certificada 
del acta de cómputo de entidad por ambos 
principios, copia de los medios de 
impugnación interpuestos, del acta 
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sesión y el informe del propio presidente 
sobre el desarrollo del proceso electoral. 
 

circunstanciada de la sesión y el informe del 
propio presidente sobre el desarrollo del 
proceso electoral. 

De los 
Cómputos de 

Representación 
Proporcional en 

cada 
Circunscripción 
  

Artículo 322. 
 1. El cómputo de circunscripción 
plurinominal es la suma que realiza cada uno 
de los consejos locales con residencia en las 
capitales designadas cabecera de 
circunscripción, de los resultados anotados 
en las actas de cómputo distrital respectivas, 
a fin de determinar la votación obtenida en la 
elección de diputados por el principio de 
representación proporcional en la propia 
circunscripción. 
 

Artículo 306 
1. El cómputo de circunscripción plurinominal 
es la suma que realiza cada uno de los 
consejos locales con residencia en las 
capitales designadas cabecera de 
circunscripción, de los resultados anotados 
en las actas de cómputo distrital respectivas, 
a fin de determinar la votación obtenida en la 
elección de diputados por el principio de 
representación proporcional en la propia 
circunscripción. 

  

 Artículo 323. 
 1. El consejo local que resida en la capital 
cabecera de cada circunscripción 
plurinominal, el domingo siguiente a la 
jornada electoral y una vez realizados los 
cómputos a que se refiere el artículo 319 de 
esta Ley, procederá a realizar el cómputo de 
la votación para las listas regionales de 
diputados electos según el principio de 
representación proporcional. 
  

Artículo 307 
1. El Consejo Local que resida en la capital 
cabecera de cada circunscripción 
plurinominal, el domingo siguiente a la 
jornada electoral y una vez realizados los 
cómputos a que se refiere el artículo 303 de 
este Código, procederá a realizar el cómputo 
de la votación para las listas regionales de 
diputados electos según el principio de 
representación proporcional. 

  

 Artículo 324. 
 1. El cómputo de circunscripción 
plurinominal se sujetará al procedimiento 
siguiente: 
 

Artículo 308 
1. El cómputo de circunscripción plurinominal 
se sujetará al procedimiento siguiente: 

  

  
a) Se tomará nota de los resultados que 
consten en las actas de cómputo distrital de 
la circunscripción; 
 

a) Se tomará nota de los resultados que 
consten en las actas de cómputo distrital de 
la circunscripción; 
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 b) La suma de esos resultados constituirá el 
cómputo de la votación total emitida en la 
circunscripción plurinominal, y 
 

b) La suma de esos resultados constituirá el 
cómputo de la votación total emitida en la 
circunscripción plurinominal; y 

  

 c) Se harán constar en el acta 
circunstanciada de la sesión los resultados 
del cómputo y los incidentes que ocurrieren. 
 

c) Se harán constar en el acta 
circunstanciada de la sesión los resultados 
del cómputo y los incidentes que ocurrieran. 

  

 Artículo 325. 
 1. El presidente del consejo local que resida 
en la capital cabecera de la circunscripción 
plurinominal deberá: 
 

Artículo 309 
1. El presidente del Consejo Local que resida 
en la capital cabecera de la circunscripción 
plurinominal deberá: 

  

  
a) Publicar en el exterior de las oficinas los 
resultados obtenidos en los cómputos de la 
circunscripción; 
 

a) Publicar en el exterior de las oficinas los 
resultados obtenidos en los cómputos de la 
circunscripción; 

  

  
b) Integrar el expediente del cómputo de 
circunscripción con los expedientes de los 
cómputos distritales que contienen las actas 
originales y certificadas, el original del acta 
de cómputo de circunscripción, la 
circunstanciada de la sesión de dicho 
cómputo y el informe del propio presidente 
sobre el desarrollo del proceso electoral, y 
 

b) Integrar el expediente del cómputo de 
circunscripción con los expedientes de los 
cómputos distritales que contienen las actas 
originales y certificadas, el original del acta 
de cómputo de circunscripción, la 
circunstanciada de la sesión de dicho 
cómputo y el informe del propio presidente 
sobre el desarrollo del proceso electoral; y 

  

  
c) Remitir al Secretario Ejecutivo del 
Instituto, una copia certificada del acta de 
cómputo de circunscripción y del acta 
circunstanciada de la sesión del mismo, para 
que los presente al Consejo General junto 
con las copias certificadas respectivas de los 
cómputos distritales. 
 

c) Remitir al secretario ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral, una copia certificada del 
acta de cómputo de circunscripción y del 
acta circunstanciada de la sesión del mismo, 
para que los presente al Consejo General del 
Instituto junto con las copias certificadas 
respectivas de los cómputos distritales. 

  

 Artículo 326. 
 1. El domingo siguiente al de la jornada 

Artículo 310 
1. El domingo siguiente al de la jornada 
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electoral, el Secretario Ejecutivo del Consejo 
General, con base en la copia certificada de 
las actas de cómputo distrital de la elección 
para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, informará al Consejo General, en 
sesión pública, la sumatoria de los resultados 
consignados en dichas actas, por partido y 
candidato. Lo anterior, sin perjuicio de las 
facultades constitucionales y legales del 
Tribunal Electoral. 
  

electoral, el secretario ejecutivo del Consejo 
General, con base en la copia certificada de 
las actas de cómputo distrital de la elección 
para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, informará al Consejo, en sesión 
pública, el resultado de la sumatoria de los 
resultados consignados en dichas actas, por 
partido y candidato. Lo anterior, sin perjuicio 
de las facultades constitucionales y legales 
del Tribunal Electoral. 
 

De las 
Constancias de 

Asignación 
Proporcional 

  

Artículo 327. 
 1. En los términos de los artículos 54 y 56 
de la Constitución, el Consejo General 
procederá a la asignación de diputados y 
senadores electos por el principio de 
representación proporcional conforme a los 
artículos 15 al 21 de esta Ley. 
 

Artículo 311 
1. En los términos de los artículos 54 y 56 de 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo General del 
Instituto procederá a la asignación de 
diputados y senadores electos por el 
principio de representación proporcional 
conforme a los artículos 12 al 18 de este 
Código. 
  

  

 
2. El Consejo General hará la asignación a 
que se refiere el párrafo anterior, una vez 
resueltas por el Tribunal Electoral las 
impugnaciones que se hayan interpuesto en 
los términos previstos en la ley de la materia 
y a más tardar el 23 de julio del año de la 
elección. 
 

 
2. El Consejo General hará la asignación a 
que se refiere el párrafo anterior, una vez 
resueltas por el Tribunal Electoral las 
impugnaciones que se hayan interpuesto en 
los términos previstos en la ley de la materia 
y a más tardar el 23 de agosto del año de la 
elección. 
 

 Artículo 328. 
 1. El Presidente del Consejo General 
expedirá a cada partido político, las 
constancias de asignación proporcional, de 
lo que informará a la Secretaría General de 
la Cámara de Diputados y a la Secretaría 
General de Servicios Parlamentarios de la 
Cámara de Senadores, respectivamente. 
 

Artículo 312 
1. El presidente del Consejo General 
expedirá a cada partido político las 
constancias de asignación proporcional, de 
lo que informará a la Oficialía Mayor de las 
Cámaras de Diputados y de Senadores, 
respectivamente. 

  

 


